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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  

MONE D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 19 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

L ib ra s  ........................
F ra n co s  ...........................
L i r a s  ..................................
D ó lares  .............................
ReichsmarU ...................
B e lg a s  ................................
F ran co s  suizos ............
F lor ines  ............................
Escudos  ...........................
Pesos,  moneda leg a l . . .
C oronas  suecas ............
Coron as  noruegas  .......
C o ro n a s  d a n e sa s  ........
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E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  
D E  I N T E N D E N C I A

S u b a s t a
Anuncio

E l  excelentís im o señor Ministro dél 
E jérc ito  (Dirección G en era l  de Serv i 
cios) ha dispuesto se celebre una  su
b asta  pa ra  la adquisición de efectos 
construidos, tejidos, cueros,  fornituVas

y m aderas para el Servic io de C a m p a 
mento (Plan de Labores  de 1945), los 
cuales se detallan al final.

Dicha subasta  se celebrará en la 
Sa la  de Ju n ta s  del Establecimiento  
Central de Intendencia (P ac íf ico , . 36, 
Madrid), el día 14 del próximo mes de 
m ayo, a las diez horas, ante el T r ib u 
nal reglam entario .

D u rante  media hora el T ribunal ad
mitirá todos los pliegos que se le-pre
senten y que se a justen al modelo de 
proposición que’ a  continuación se de
talla.

Dichos pliegos se presentarán bajo 
sobre cerrado, cuya apertura se veri
ficará una vez transcurrida la referida 
media  hora" E l  T r ibuna l podrá exigir  
todas las g aran tías  que estime preci
sas  para  acreditar- la personalidad de 
los o ferentes.  U n a  vez ab ie r ta s  las 
ofertas, se hará la adjudicación pro
v is ion a l  a la que, a ju stán d o se  a las  
condiciones m arcadas  en los pliegos, 
resultase m ás  ventajosa.  C aso  de ser 
dos o m ás proposiciones,, iguales ,  se 
invitará  por el Presidente a una lici
tación por pujas  a la llana durante 
quince minutos, y si terminado el pla
zo subsist iese la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

Se rá  condición precisa para tomar 
parte en la subasta  enviar  al Estable
cimiento Central m uestras  para  ser 
analizadas,  en cantidad de dos metros 
de te jido o dos de cada  uno de los a r 
tículos o efectos. Dicho envío se hará 
en paquetes cerrados o em bala jes  sin 
mem brete ni indicación de proceden
cia, y  sujeto  a  cada m uestra  llevará 
un cartón  con un lem a, el cual c o n s ta 
rá  en el pliego de la  oferta). E l  envío 
de estas m uestras  se efectuará con la 
suficiente anticipación, dándose por no 
recibidas las que lleguen después de 
las diez horas del próximo día 9.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas de los propios fabricantes, sin 
que la cantidad a fabricar  por e l los ’ 
en un turno de noventa días sea su
perior a la capacidad de trabajo de su 
industria en un turno normal, siendo 
los m ateriales  procedentes de fabrica
ción-española .

L a s  relaciones de primeras m aterias  
precisas para  la fabricación de los ar
tículos que ofrezcan se entenderá qu e  
debe ser form ulada  en documentos dis- 

1 tintos al pliego de ofertas reseñado en 
* el mismo ; no obstante, si recayese  ad

judicación provisional sobre la oferta 
! presentada, queda obligado el ad judi

catario a fo rm ular  la petición de pri- 
| m e ra s  m ater ias  intervenidas precisas 
! para  la fabricación adjudicada, en un 

plazo no superior a seis días y erTlos 
impresos reglam entarios  que para  tal 

: efecto existen.

El  T r ibuna l  se reserva el derecho 
de am pliar  la oferta, si conviene a l  
Servic io, en las condiciones que seña
la el artículo 36 del R eg lam en to  de 
Contra tat ión , previa aprobación de la  
Superioridad.

Lo s  pliegos d e  condiciones que han 
de regir  en esta subasta se publican á  
continuación de este"  anuncio en e¡l 
((Diario Oficial del Ministerio del E jé r 
cito» y B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  estando también expuestos 
desde esta fecha en la J e fa t u r a  del D e
tall, todos los días y horas laborables.

L a  subasta se celebrará con arre
glo  a los preceptos del R eg lam en to  
provisional de Contratación Adminis
trat iva  de 10 de enero  de 193 1  y  d is 
posiciones cóm plem entarias .

El importe de estn publicación s ° rá  
satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid,  14 de abr.il de 19 4 5 .

R elación  d e  artícu los a  adquirir, co m p o n en tes  de esta  sub asta
Efectos construidos Hilo de lino del núm. 20 ...............Hilo de cáñamo de 3 cabos ...........Hilo de cáñamo de 4 cabos ...........Cuerda de cáñamo de 9/10 mm. ... Cuerda de cáñamo de 6 mm. Cuerdá de cáñamo de 3 mm.Cera virgen .................... ......................

15.165 carretes. 1.533 kilogramos. 500 »166.000 metros. 66.000 '» ' 
23.500 »

530 kilogramos.

Atalajes de tronco .............................
Atalajes de guía .................................
Juegos de pesas y medidas ...........
Bastes de Intendencia ................... .
Bastes universales ......................... ...
Bridones ..................................... ...........Motores explosión ...............................
Motores eléctricos ............................. .Cubas de agua de 30 litros ...........

• 264 unidades. 
264 »95 juegos. 240 unidades. 414 »654 »
12 »
12 >82 »

M a d e r a s

Largueros pino 1.a 3,90 x 0,10 x 0,075. Largueros pino 3,40 x 0,076 x 0,076 ... 
Largueros pino de 3,10x0,10x0,10. 
Largueros Guinea 1,90 x 0,04 x 0,04.Alamo en rollo de 3.a .......................Encina en rollo5 de 1.a ....... .............Varas de fresno de 0.50 x p,025 £ov-

............................................................
T rc -rs  f'*~3no de 0,16 x0,03/7 x0.037 te.ncado

260 unidades. 
1,52¡5 »400 »3.050 »

314.000 kilogramos. 23.000 »
3.330 unidades.
3.200 *

T e j i d o s
Lona camuflada de 57 cm...............Lona negra impermeabilizada de
" 80 cm.....................................................

, Harpillera de 84 cm ............................

188.000 metros.
4.800 # 20.000 »

F o r n i t u r a s
' Vaquetilla avellana ......... ................Cincha de cáñamo de 5 cm. ... .. . .v

45.150 kilogramos. 
102.300 »
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Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos), domi

ciliado en calle ..., núm ero.. . ,  con 
cédula personal vigente de la clase.. . ,  
tarifa  ..., en n om bre (propio o corno 
apoderado legal de)... , hace presente:

i.° Q u e  está enterado del anuncio 
inserto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y ((Diario Oficial del 
M in isterio  del Ejército», y de los plie
go s  de condic iones que han. de regir  
en la su basta  p a ra  la adquisición de 
.. . ,  y  en su virtud se c o m p ro m e te  y 
ob liga ,  con sujeción a las c láusulas 
de de los c itados pliegos,  a su m ás 
exa cto  .cum plim iento .

2.° Q u e  ofrece ... (en número y 
letra) ..., al précio de...  (en número y 
letra) ... pesetas cada ...

3.0 Q u e  al pliego se une el resguar
do o carta de pago, importante  ... (£n 
letra) pesetas ... (según la cuantía  de 
la oferta), que justif ica el depósito he
cho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.°- (Detalle  de los documentos que 
se unen al pliego).

5.0 Q u e  el lem a  correspondiente a 
la muestra enviada es ...

6.° Si cuenta con primeras m ate
rias o le es preciso recibirlas (en este

último caso, indicar en documento 
aparte cantidades y clases necesarias).

Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que lega lm ente  le represente.

N ota.— L a  oferta se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de iu 
clase octava.

O t r a .— C om o ampliación a la cláu
sula sexta v una vez recaída adjudi
cación provisional se form ulará  peti
ción de primeras materias en un fila
zo no superior a seis días y en los im 
presos reglamentarios que facilitará el 
Establecimiento Central de Inten
dencia.

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS
Que ha de regir en la subasta del Servicio de C a m p a m e n t o , presupuestos ordinario y extraordinario de 1945 

(Plan de Labores número  1), dispuesta por la Superioridad en 8 de febrero del corriente año .
Primera. Será objeto  de a d q uisición lo siguiente:

C O N  C A R G O A L  P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O  
Efectos construidos

Atalajes de tronco .......... '.................. 174Atalajes de guías ...............................  174Motores de explosión .............. .*.......  12
Motores eléctricos ............. ................. 12Juegos de pesas y medidas ...........  55
Cubas de agua de 30 litros ........... 82Bastes universales .............................  414
Bridones .................................................  414
PRIMERAS MATERIAS TARA 35 TIENDAS, 90 TIEN

DAS ALMACEN Y 615 CUBRE-CARGAS
T e j i d o s

Lona camuflada de 57 cm. ...........  22.000 metros.Lona negra impermeabilizada de '
80 cm....................................................  3.800

Harpillera de 84 cm............................ 2.000 »
C u e r o s

Vaquetilla .avellana ...........................  150 kilogramos.
F o r n i t u r a s

Cincha de cáñamo de 5 cm..............  3.300 metros.Cuerda de cáñamo de 9/10 mm. ... 22.000 »Cuerda de cáñamo de 3 mm..........  4.500 »
Hilo de cáñamo de 3 cabos ........... 8 kilogramos.Cera virgen •...............;........... ....... . 20 »
Hilo lino núm. 20 ..............................*. . 65 carretes.

M a d e r a s
Largueros pino 1.a 3,90x0,10x0,075. 260 ‘ 
Largueros pino 1.a 3,10 x 0,10x0,16. 400 •
Trozos fresno de 0,16 x 0 037 x0!037. 3.200
Alamo en rollo de 3.* ....................... 14.000 kilogramos.Encina en rollo de 1.a ......................  2.000 »
Varas de fresno de 0,50x0,025 .....  280

C O N  C A R G O  A L  P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I 
N A R I O

Efectos construidos
Atalajes de tronco ............................  90Atalajes de guías ............ ..................  90Juegos de pesas y medidas ...........  40Bastes de Intendencia ....................  * 240
Bridones ......‘................. ..........;......... . 240

' PRIMERAS MATERIAS PARA 1.300 TIENDAS CONI
CAS Y 240 CUBRE-CARGAS

T e j i d o s
lo n a  camuflada de 5 7 ‘cm. ........... 166.000 metros.
Lona negra impermeabilizada de

80 cm.....................................................  1.500 »
Harpillera de 84 cm.............................  18.000 »

C u e r o s
Vaquetilla zapatera ...! ................... 45.000 kilogramos.

M a d e r a s
Alamo en rollo de 3.a ............. ......\  300.000 kilogramos.Encina en rollo de 1.a ....................  21.000 »
Largueros pino 1.a 3,40 x 0,076 x 0,076 .1.525 unidades. Largueros Guinea 1,90x0,04x0,04. 3.050 »Varas fresno 0,50 x 0,025 torneado. 3.050 »

F o r n i t u r a s
Cincha de cáñamo de 5 cm. .........  99.000 metros.
H ila  de lino del núm. 20 ..................  15.100 ovillos.
Hilo de cáñamo de 3 cabos ........... 1.525 kilogramos.Hilo de cáñamo de 4 cabos ........... 500 >;
Cuerda de cáñamo de 9/10 mm. ... 144.000 metros. Cuerda de cápamo de 6 mm. , , 66.000 »
Cuerda de cáñamo de 3 mm. , 19.000 »
Cera virgen ............,.............................. 510 kilogramos.
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RESUMEN TOTAL DE LA COMPRA 
 Efectos construidos

Atalajes de tronco .............................  264Atalajes de guía .................................  264Juegos de pesas y medidas ...........  95
Bastes de Intendencia........ ...............  240
Bastes universales .................................  414Bridones ..........................................   654Motores explosión ................................................12Motores eléctricos ...............................  12
Cubas de agua de 30 litros ...........  82

T e j i d o s
Lona camuflada de 57 cm.   188.000 metros.Lona negra impermeabilizada de

80 cm  4.800 »Harpillera de 84 cm............................. 2.0.000 »
F o r n i t u r a s

Vaquetilla avellana   45.150 kilogramos.Cincha de cáñamo de 5 cm............ 102.300 »

Hilo de lino del núm. 20   15.165 carretes.Hilo de cáñamo de 3 cabos ...  1.533 kilogramos.
Hilo de cáñamo de 4 cabos   500 »Cuerda de cáñamo de 9/10 mm. ... 166.000 metros.
Cuerda de cáñamo de 6 mm  66.000 »Cuerda de cáñamo de 3 mm  23.500 »Cera virgen     530 kilogramos.

M a d e r a s

Larguero^'pino 1.a 3,90 x 0,10 x 0,075. 260 unidades.Largueros pino 3,40x 0,076 x 0,076 ... 1.525 »
Largueros pino de 3,10x0,10x0,10. 400 »'Largueros Guinea 1,90 x 0,04 x 0,04. 3.050 »
Alamo en rollo de 3.a     314.000 kilogramos.Encina en rollo de 1.a    23.000 »Varas de fresno de 0,50x0,025 torneado r    3.330 unidades.
Trozos fresno de 0,16 x 0,037 x 0,03ff torneado   3.200 »

Segunda.— L as características técni
cas de lo anteriormente relacionado se
rán las siguientes :

Motor de explosión

D escrpeidn .— Motor ((Diesel», se
gún /modelo que existe en el Estable
cimiento Central de Intendencia.

Caballos, H P. de 18 a 20.
M arca, D. K . W.
Revoluciones por minuto, ^.000.
Cilindros, 2.
Refrigerador.

Motor eléctrico

Motor trifásico 16,5 H P ., 220-380 
voltios, 3.000 r. p. m ., aproxim ada
mente, corriente alterna.

Un interruptor para puesta en m ar
cha, de form a estrella, triángulo rota
tivo. ,
' T res corta-corrientes fusibles tipo | 
«Siemens», tablero 30 A.

Dimensiones aproxim adas en la base 
de !a m áquina para el acoplamiento 
del motor, 75 por 50 centímetros.

D iám etro de la polea del motor, 12 
centímetros ; grueso, 7 centímetros.

Taladro del eje de la polea, 3 centí
metros.

T re s  pérn ios'conexión acom etida a 
cuadro. '

Harpillera de 84 centímetros

Prim era m ateria, cáñamo puro sin 
mezcla.

Ancho del tejido, 0,84 metros.
Tejido, uniforme y sin defectos.
Poso del metro cuadrado, 250 gra

mos.
L a s  pruebas de resistencia las esta

blecidas para los artículos de cáñamo.

Cincha de cáñamo de 5 centímetros

Descripción.— De tejido dé fibra de | 
cáñamo, al color natural, sin mezcla

, de otras fib ras; bastante tupida y de | 
i ciríco centímetros de ancha por dos mi- | 

límetros de gruesa.
Los bordes estarán formados con 

un hilo doble de algodón blanco ; a un 
centímetro de cada borde lleva dos hi
los dobles de cordón blanco, y a un 
centímetro de estos hilos otros dos do
bles de algodón teñido en rojo fijo. ¡

Hilo de lino del número 20 |

De color crudo natural, en carretes, ■ 
bien torcido e hilado, uniforme, de | 
cualquiera de las m arcas usuales en el . 
comercio. ‘

Hilo de cáñamo de 3 y 4 cabos

De fibra de cáñamo sin mezcla de 
otras extrañas, bien torcido, laxo y 

! suave ál tacto.
| En ovillos o m adejas comerciales.

Cuerda de cáñamo de 3, 6 y 9 mi
límetros

Descripción.— De cáñamo sin fibras 
de otras m aterias extrañas y L'ien tor- , 
cidas.

Cuerda de 3 m ilím etros.— Tendrá 
tres cabos dobles y nueve pasadas por 
pulgada.

Cuerda de 6 m ilím etros.— T e n d rá ( 
tres cabos dobles y seis pasadas por '• 
p u lgad a .. ¡

Cuerda de 9 milímetros. — Tendrá 
una pasada por otras cuatro de tres, 
cabos dobles y cinco ‘pasadas por pul
gada.

Pino de Soria o Balsaín, primera ca
lidad

(En tablón o tabla.)
Descripción.— Esta madera será sa

na, sin defectos notables, y se entre
gará en buen estado de sequedad. |

Densidad, 66ó a 740 kilos metro cu- | 
blcó. ' ó

p Sin nudos, exenta de veteaduras, ‘sin 
nudosK de corteza tragada, alburas y 
veteaduras transversales.

Haya o Guinea

E stará  exenta de nudos, veteaduras 
y otros defectos, y no presentará ala- 

. beos.
I I>ens:dad, 780 kilos por metro cú

bico. ' •
El haya será de H ungría, y, en su 

■ defecto, de la clase más similar, 
j Dimensiones. — L as exigidas en el 
. pliego de condiciones.
I No presentará signo de estar pasa

do, lo que se apreciará por su falta 
de densidad.

Varas de fresno

Descripción.— En varas torneadas de 
las dimensiones exigidas o múltiplo^ 
de su larg^  sin descortezar.

Dimensiones, 0,50 por 0,025 metros, 
para mangos de mazo.

Densidad, 78 a 820 kilos con metro 
cúbico.

 Trozos de fresno

En trozos de las dimensiones exig i
das o múltiplos de ésta. Sin veteadu
ras o rajas,- nudos gruesos o demás 
defectos que oerm 'tan su rotura ; los 
trozos serán derechos. " ^

 Atalajas de tronco y guía

Descripción. :— A tala je  de tronco: 
M uía de silla .— Se compone de las 
siguientes p iezas :

L a  brida, se compone yle cabezada, 
bocado v rienda.

L a  cabezada, es de cúero negro, 
consta de testera de 0,47 metros de 
ancho y de 0,645 metros de lorfgitud 
total, partiéndose a 0 ,19  metros de 
cada uno de 'sus extremos en dos co-
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rreas exactam ente iguales con cua
tro agujeros cada una, para hebillar 
el ahogadero y las carrilleras.

L a  testera, lleva cosida en el cen
tro 'de la parte ancha una hebilla con 
un pasador, a la que se unen la s  ti
jerillas de las anteojeras, que son 
unas correas de 0,22 m etros de an- 
chot en una longitud de 0 ,12  metros, 
en cuyo punto se abren en dos ra 
m ales de 0,23 metros de largo, para 
unirse a las anteojeras. >

FYontalera, de 0,45 m etros de lar
go y 0,022 de ancho, tiene én sus • 
extrem os un doble,cosido que form a 
dos anillas de 0,035 m etros por las 
que pasan las puntas de la testera.

L as  carrilleras o montantes son de 
0,022 metros de ancho y" 0,30 m etros 
de largo, con hebillas a  sus extre
m os y cuatro pasadores, por los que 
se unen respectivam ente a las pun
tas de la  testera y a los portam ozos, 
de 0,265 m etros de largo, que Son 
los que sostienen el bocado.

El ahogadero tiene también 0,022 
m etros de ancho y 0,53 .m etros'de1 lar
go por 0,003 metros de grueso, que 
es tam bién ©1 de las carrilleras ; lleva 
hebillas en sus extrem os y pasado
res, mediante las cuales se unen a la 
testera. %
' L a  m userola tiene una longitud to
tal de 0,60 m etros, de los que 0,30 
son de form a elíptica ; su m ayor an
chura es de 0,04 m etros y sus extre
m os de 0 ,15  m etros de la rg o ; tiene 
0,22 m etros de fin ch o ;.e l grueso, es 
de 0,03 m etros.

L a s  anteojeras son dos, de chapa 
de hierro forrada d escuero , dando 
0,008 m etros de grueso total, y sus 
dim ensiones s o n : de o1, 16 m etros’ de 
ancho por 0 ,17  m etros de a lto ; lie-, j 
van doble pespunte, su form a es li
geramente convexa y tienen en su 
parte superior una anilla donde en
gancha la tijerilla que va  a la tes-j 
lera, uniéndose por el lado recto a la 
carrillera, mediante Ja agu jeta de an
teojera, de 0,28 metros de largo que 
atraviesa la anteojera por los 10 agu 
jeros que tiene «ésta en dicho lado.

L a  barbada de m userola o correa, 
de 0,022 m etros de ancho por 0,003 
m etros de grueso fy 0,28 m etros de 
largo, con hebillas en sus extrem os 
por los que sé unen a Ja m userola.

E l bocado es de hierro, de 0 ,015 
m etros de grueso y de 0,22? metros 
de longitud total, teniendo en da par
te superior, que está  algo ensancha
da, una escotadura, llam ada ojo del 
portam ozo, p ara  unirse a la  cabeza
da y  anilla a la  altura de los caño
nes, por si fuera preciso arrendar 
alto el ganado ; Ta em bocadura, cons
tituida por dos cañones con una ele
vación por la parte media para dar 
libertad a la lengua d e l'an im al, y las 
pamas, ¡mantenidas a 0,13 metros de

distancia una de otra, unidas por un 
extrem o libre mediante un puente 
recto de hierro de 0,008 m etros de 
grueso, teniendo aquéllas dos aber
turas rectangulares cada una y en 
sentido longitudinal, para  dar paso 
al latiguillo del portamozo de la rien
da ; adem ás lleva cadenilla de barba
da con dos a lacran es: el de la iz
quierda, abierto, y  el de la derecha, 
cerrado.

L a s  riendas, son de 0,022 m etros 
de ancho, y ‘ una longitud total de 
1,80 m etros, con hebillas y portamo
zos de 0,25 m etros de (largo a un ex
tremo para unirlas al bocado, y dos 
pasadores de 0,02 metros de ancho, 
de ¡los que uno de ellos es fijo.

L a  silla está constituida por dife
rentes piezas- de m adera de haya o 
álam o negro, de hierro y de cuero 
que form an en su armazón exterior, 
y los bastes que cubren la arm adu
ra por la parte opuesta. Tiene fustes 
delantero y trasero de la* m adera di
cha, revestidos con chapas de hierro, 
para proteger el primero la cruz del 
anim al, y el segundo, el dorso, lle
vando, adem ás, en dos barras a cada 
lado una charnela clavadas y rem a
chadas en el fuste, y otra9 barras 
para las acciones de estribos. E l fu s
te delantero tiene dos anillas qué s ir
ven para el paso de las correas ex
trem as del cubre-capote; el fuste pos
terior lleva situadas en la m ism a ba
rra otras dos. grap as, y por ellas han 
de pasar las correas estrechas de la 
grupera. Exteriorm ente, constituyen 
el ^casco de la silla, la  perilla y la 
caja  situadas sobre los extrem os de 
los fu s te s ; la caballería de la silla, 
que e9 la parte superior de ésta , com . 
prendida entre aquéllas y adherido a 
uno y otro lado de la caballería de 
la silla, están los faldones cubriendo 
lateralm ente los bastes, lo s  cuales 
llevan en. la parte anterior un puen
te de cuero y una abertura rectan
gu lar qué sirven, respectivam ente, 
p ara  el p aso  del francálete que coge 
la bolsa de herraje, el prim ero, y  la 
segunda, para ©1 de la correa de ca
pa que, pasando por debajo del fuste, 
ajustá  también en la anilia ya dicha.

L a  silla resulta con una longitud 
de 0,48 m etros en la línea media lon
gitudinal, o sea, en la  caballería, y' 
0,49 m etros de altura m áxim a del 
faldón. En la  perilla, lleva una ani
lla de donde sale la punta de la co
rrea de 0,40 m etros de largo y de 
o,35; m etros de ancho, denominada 
dragona, por la que, se, une al colle
rón^ y a-1 borrén trasero o ca ja , otras 
tres anillas, enganchando en la del 
centro, que es de charnela, la .gru
pera, y en las otras dos, los franca
letes para la alm ohadilla de g ru p a ; 
dos caídas de 0,55 metros de largo v 
0,03a' m etros de ancho, que parten

de unas grapas colocadas debajo del 
faldón, sirven para m antener en po
sición |os tirantes, .enganchando, en 
las chapas de concierto de que éstos 
van provistos. En la perilla, lleva 
también la silla una anilla de hierro 
forjado de 0,09 m etros de abertura, 
cerrada por su parte superior con una 
correita, por la cual anilla se intro
duce e l. violín de que luego se ha
blará, debiendo hacer notar que aun
que esta  disposición parece la más 
conveniente por presentar' facilidades 
para quitar el violín,, resultan tan 
débiles las anillas en esta [forma, que 
al construir los atalajes p ara  el ga
nado de nuestras com pañías, se ha 
preferido cerrar por completo la ani
lla, haciéndola forjada de una sola 
pieza. A uno y otro lado de esta ani
lla y en Ja m ism a perilla,, van tam 
bién1 otras graípas por donde pasan 
los francaletes que sujetan las bolsas 
de herraje y el cubre-capote. Tienen 
©1 casco de la silla entre los faldones 
y los bastes, unos guardapolvos o fa l
dillas, que son unas piezas de cuero 
que evitan el roce de Jas hebillas de 
la cincha sobre los bastes, colocando 
también por debajo de los faldones 
y por encim a de las faldillas, en am 
bos costados, tres contrafuertes para , 
las grapas de la cincha, de los cua* 
les dos van cosidos a la charnela de 
la barra. Los bastes son de badana y 
lienzo de hilo, con do9 calcetines de 
cuero color avellana en la ‘ parte ante
rior y otros dos en la parte poste
rior ; las alm ohadillas de los tém pa
nos de los bastes van rellenas de pe
lote de cerda, esta  ultim a en la ¡parte 
superior, en cantidad de una libra, 
dejando sin rellenar la parte que ha 
de constituir la canal de los bastes 
y formando un acolchado en la faldi- 
íla 6 parte interior de los tém panos. 
L os m ateriales con que* se contruye 
la silla son :

E l cuero color avellana, para los 
faldones, faldoncillos, puntas de cin
cha, etc., y la vaquetilla asillerada v 
para la caballería. Los faldones se 
prensan im itando piel de cerdo. L o s  
bastes son de badana abecerrada co
lor a v e lla n a ; el lienzo de estos m is
mos será de hilo. L a  cincha, es de 
cáñam o ty de 0,865 metros de longi
tud por 0 ,10  metros de ancho, refor
zada en aquel sentido con una tajue
la de cuero color avellana.. A los ex-, 
tremo9 se cose una anilla de hierro, 
de las cuales penden tres h ijuelas de 
0,034 m etros de . ancho y 0 ,19  m etros 
de largo con hebillas y ' pasadores. ■ 
L a s  acciones de estribo, son de cue
ro color, avéllana, de 1,42 m etros .de 
largo y 0,34 m etros de ancho, con 
hebilla de coscojo y pasador, y el 
estribo, de hierro forjado bruñido, y 
de 0,162 m etros de alto, 0,12 de aber. 
tura m áxim a y  de 0 ,1 15  metros de
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solera. E/l collerón se ' compone de 
cuero y horcate. El Cuerpo o casco os 
de coracha o cuero al pelo y lona, re. 
lleno de paja larga de enconadura y 
guarnecido con calzones de. piel dé 
cabra negra, patilla de becerro, en
grasado, rozadores dobles de cuero 
sillero negro, agujereados con tiras 
de cabía o becerro de 0,35 metros por 
o,22 .  metros y cogolillo de becerro. 
K1 horcate es de madera de encina, 
y jleva en su parte superior una abra, 
zadera de hierro forjado de 0,022 me
tros de ancho v 0,002 mearos de 
grueso, que une las dos piernas de 
que se compone, enlazadas, además, 
por un cogotillo de cuero. Hacia  la 
mitad dé su longitud próximamente, 
tiene unas grapas de 0,06 metros de 
largo, por las que pasan los franca
letes de tiro, que son de o,t<8 metros 
de largo y 0,045 metros de ancho, 
formados por dobles tiras de cuero 
a cuyos extremos van unidos gan
chos de hierro forjado, en los que 
enganchan los tirantes, v a los costa- 

•dos del horcate existen las anillas 
con ca ’abacillas, en las* que engan
chan los mangotes capuchinos, que 
sirven para el paso del tejadero lar-' 
go del atalaje, así como para la  cara 
posterior de aquél hay otra cabecilla 
que mantiene la correa dragona, de 
0,30 metros de largo v 0,035 metros 
de ancho con pasador y hebilla, para 
unirse a la punta sujeta al borrén 

.delantero, de la silla. .
L a  unión del horcate al cuerpo del 

collerón se consigue mediante dos 
colgaderos o correas de 0,18 metros 
de ancho que, partiendo de la parte 
superior de éste, atraviesan la piel 
de que está forrado, y los rozaderos, 
de 0,35 por 0,20 metros, presentando 
al exterior la punta de 0 ,17  metros 
dé largo con tres agujeros cada uha 
que se hebillan con unas lazadas de 
cuero deí mismo ancho, quedando 
de este modo colgado el horcate.

L a  correa dragona de éste pasa 
también por entre la unión de los 
colgaderos dichos en la parte alta 
del collerón.

L a  en trem a n ta , ’que se une al cuer
po del collerón con atadero de cuerda 
de cáñamo, es de lana azul y va re
líenla de. cerda y crin vegeta l ;  mi
diendo la tela 1,45 por 0,50 metros.

L a  monterilla es un trozo rectan
gular de becerro negro engrasado, 
con ribetes de piel de cab ra ;  sus 
dimensiones s o n ; 0,45 metros largo 
■por 0,40 metros de ancho, y  se une a 
la parte superior de la collera con dos 
francaletes de 0.35. metros largo y 
0,018 metros ancho, que pasan por 
las uniones dé' los colgaderos. Fi- 
yialiliente, el collerón lleva en las pa
tillas una cuerda de cáñamo de 2,00 
metros largo v 0,005 metros grueso, 
llamada uncidera, que sirve para, ce

rrarlo cogiendo aquéllas y las entre- 
mantas, una vez ajustado al cuello 
del animal.

El guardapiernas consta de una 
plancha de 0,03 metros grueso, de 
hierro bruñido, colocada sobre un 
trozo de cuero negro que tiene cua
tro puntas o correas de 0,022 metros 
ancho con hebilla y pasador v una 
trabilla, con objeto de ajustarse a la 
pierna del soldado conductor.

La grupera tiene - el latiguillo de 
cuero negro de 0,035 metros a n c h o ; 
la tijera, formada por otra correa- 
de 0,054 metros anchó, casada sobre 
la anterior con una almohadilla de 
pelote y forro de cabra o becerro y 
dos caídas v ' u n a  lomera para sos
tener la retranca, más una anilla en 
la que se cuelgan los ganchos de los 
tirantes, cuando el ganado se halla 
desenganchado.

La  retranca, reforzada de cuero en 
toda su longitud y forrada de cabra 
o becerro, termina en unas hebillas 
grandes y. dos pasadores; partiendo 
de estas hebillas y de dos anillas co
sidas a uno de sus bordes longitudi
nales, cuatro chapas de' concierto 
con sus refuerzos, hebillas y tres 
pasadores para hebillar las caídas de 
la grupera, asi como también de las 
mismas hebillas parten los alzatinan- 
tes o rorreas de 0,34 metros de lar
go y 0,03$ metros cíe ancho.

El cejadero largo es también ríe 
cuero, reforzado de lo mismo en toda 
su longitud, y con agujeros en los 
extremos para hebi liarlo en. la re
tranca, siendo su ancho de 0,051 me
tros y el largo de 3,35 metros.

■ El cejadero corto, del mismo an
cho y construido del misino modo 
que el anterior, tiene 1,705 metros 
de largo, y en uno de s-qs extremos, 
hebillas y dos pasadores.

Los tirantes son dos, de cuerda 
de cáñamo, Tornada de cuero negro 

*y consta de guardacabos, calabacilla 
v ganchos con francaletes en la for
ma y dimensiones, que tiene una 
longitud total de 1,83 metros y lleva 
una chapa de concierto para hebillar 
laé caídas de la silla, así como tam
bién de uno de ellos parte la barri
guera y do! otro la punta, de barri
guera que abrochan una en otra por 
debajo del vientre del animal.

La s  calabacillas van cogidas al do
blez del cáñamo a cada extremo del 
tirante, manteniendo una de ellas el 
gancho y partiendo de ia otra la do
ble cadena de tres y nueve eslabo
nes, para el enganche y el. collerón 
y el enláce de Irs tiros de las mu
ías d e vguías.

El latiguillo se compone de un 
mango de madera de encina de 0,39 
metros de largo, torneada, con un 
asa  dé güero en una dé, sus puntas,, 
mientras que en la otra tiene ¡ün cas-

 quillo de hierro de donde parte la 
tralla de cuero imperial,  trenzada 
hacia la punta y de 1,85 metros de 
longitud.

El violín, de álamo negro, de 1,708 
metros de longitud total y 0,60 me
tros por 0,30 metros de largo y an
cho, ligeramente cónico hacia sus 
puntas y forrado con chapa de hie
rro de 0,001 m etros  de espesor, lleva 
en su centro un puente ele hierro 
forjado con una anilla (por donde 
pasa el correón de sostén v en sen
tido opuesto a ésta otras cuatro ani
llas más pequeñas, unidas dos a dos 
por medio de correas de 0,022 me
tros de ancho v 0,73 metros y 0,12 
metros, respectivamente, de largos 
las de punta y hebillas, que sirven 
para sujetar el Violín, impidiendo su. 
salida una vez dispuesto en anillas 
de las monturas del tronco.

E l correón de sostén tiene 1,98 me
tros de largo y 0,051 de ancho, ter
minado por una punta de hebilla ; ' 
se halla reforzado ,con unas tiras de 
cuero y tiene seis pasadores, hebi- 
Ilándose, formando un lazo en la ani
lla del violín y en la lazada que 
mantiene suspendida de ésta.

Muía de mano.— Su atalaje cons- N 
ta de algunas piezas menos que el 
de la silla, como son el látigo y el 
guardapierna y presenta las diferen
cias siguientes :

La  silla, carece de acción y estri
bo, y lleva unas grapas ipor las que 
pasan correas de 1 metro dé . largo 
y 0,22 de ancho y seis francaletes 
de 0,32 por 0,22 metros, que sirven 
para  la sujeción de las mochilas de 
los conductores que portan esta mu- 
la, y sobre una cincha de cuero con 
su punta cosida al faldón izquierdo 
que, abrochada sobre la cincha, im.- 
pide el alabeo de éstos.

L a  cabezada es exactamente i^ual 
a la de muía de silla, pero en vez 
de bocado lleva un serretón de hie
rro forjado y bruñido que tiene, un 
puente en su centro para el porta- ' 
mozo, que lo une a la mu ser ola, dos 
planchuelas con ejes para el de ca
rrileras y dos anillas articuladas a 
las planchuelas para el enganche y 
pase de la cadenilla y :r ienda de m a
no, que es de 1,75 fnetros de lar
go, más 0,25 de porta-mozo y 0.22 
metros ancho, tcrmin#a en su otra 
punta en una lazada.

Los  tirantes tienen cambiadas lás 
barrigueras y su punta, a  fin <de que 
pueda «brocharse siempre por el ex
terior estando el tiro enganchado.

Atalaje  de gu ías .— Se compone de 
las mismas piezas que el de tronco 
(exceptuando. la retranca y  los ce- 
jadores), cort las siguientes Mari an
tes :
 E l  collerón carece, de mangotes cay
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puchinos, la silla no tiene anillas 
para el violín y, por consiguiente, 
tampoco existe en este atalaje el 
correón de sostén.

Los tibantes son más - largos que 
los de la pareja de troncos. Su 1on- \ 
gitu«d es 2,51 metros; tienen, como, 
aquéllos, guardacabos, y éstos, ca-1 
labacilla con gancho la una, y  la ¡ 
otra, qadenilla de tres eslabones y i 
un eslabón suelto. Las chapas de 
concierto que lleva cada tirante son ; 
dos, para enganchar en las caídas 1

de la silla en las de grupera, que en 
este atalaje carece de lomera.

La barriguera y la punta de L'arri- 
guera, pertenecientes a los tirantes de 
la muía de silla, están combinadas res
pecto a las mismas piezas del de la 
muía de m a n o ; para ambas pueden 
hebilíarse por fuera.

Las monturas de las muías de silla, 
tanto en el tronco como en las guías, 
llevarán bolsas de perilla exactamente 
iguales a las que se describen para 
las de plaza montadas.

Juego de pesas
Descripción.—De hierro colado, con fundición gris, de forma cilindrica 0 

troncocónica, com puesta de 10 piezas, con las m arcas y características que 
se expresan a v continuación:

Nom bre de las 
piezas

Marca que  
deben llevar 
en ,1a parte  

superior

Toleran
cia 0 per

m iso

gram os

Altura 0 
osan jS .

m ,m .

B A S E S

Mayor 

m, m.

i Menor 

1 m /m .

Cincuenta kgs. 50 kgs. 20 150 292 263
Veinte » 20 » 10 97 222 201
Diez » 10 » 6 78 170 150
Cinco » 5 » 4 70 133 117
Dos >> v 2 » 2 41 97 89
Uno » 1 » 1 38 75 69
Medio » 5 hegs. 0,5 2$ 01 .35
Dos hegs/ 2 » 0,3 23 45 41
Uno » 1 » 0,2 •18 36 31
Medio „ » 1/2 » 0,1 14 27 25

Cuba barril de 30 litros

Descripción.— ¡Forma de barril con 
duelas de madera de castaño o si
milar. Lleva cuatro aros de hierro 
de 3 centímetros de ancho, los co
rrespondientes a los bordes, y de 25 
milímetros los otros dos, distancia
dos de los bordes unos 13 centíme
tros aproximadamente.

Un tapón de corcho o madera su
jeto por una cadenilla a la parte su
perior del barril.

Asimismo llevará un embudo de 
chapa galvanizada y forma tronco- 
cónica, con un diámetro de base de 
3 centímetros, y e l'diám etro de bo
ca, de '3,5 centímetros. Altura sobre 
la tapa, 3,5 centímetros.

Ln la parte de la tapa, y pegado 
al borde, tiene un orificio de 3 cen
tímetros de diámetro. '

Asa de hierro forjado, de tamaño 
y forma adecuada al manejo, de la 
cuba. V a  colocada en la parte supe
rior, o sea en el dondo que lleva 
el agujero, sujeta por la presión, de. 
los aros y situada a la parte opues
ta al agujero*
. Capacidad, 30 litros (treinta litros).

* Bastes modelo 1895
Descripción.— El baste se compo-. 

ne de: Un fuste herrado', constituido

| por dos arcos de hierro, uno ante¿ 
rior y otro posterior, semejantes en
tre s í ; son de hierro de ángulo, ter
minando sus extremidades< en garra 
con una'curvatura, p n  la parte su
perior del arca  existen dos ganchos 
c u 1* v i 1 í n eos <(sujeta-cargas», que 
arrancan de una -barra de hierro rec
tangular fijada interiormente al ar
co mediante dos pasadores remacha
dos de cuatro milímetros de grueso 
con cabeza de gota de sebo. E l  arco 
anterior 'tiene, además, en su mayor 
altura, o sea en el centro, un gan
cho portarriendas sujeto por medio 
de dos pasadores de lá misma for
ma que los ¡precedentes. L a  parte.su
perior comprendida entre los dos gan
chos sujeta-cargas de ambos arcos 
se halla revestida de una envoltura- 
de cuero rellena de materia elásti
ca. Cuatro tablas dci haya, olmo, 
fresno o nogal. L a s  dos superiores 
son co n vexa s; se apoyan sobre am
bos lados del cortezón y van fijas 
a las extremidades de los arcos, ca
da una con dos clavos remachados 
de 5 milímetros. Las 'dos inferio
res son planas y se unen por medio i 
de cuatro clavos remachados, igua- ! 
les a los anteriores, a unos estribos 
de* hierro terminados en una anilla 
cuadrada; mediante la cual se enla

zan a la curvatura de los pies de 
los arcos. Cuatro latiguillos para la 
cincha, de cuero, con 12 agujeros 
cada uno, unidos de dos en dos a 
las tablas superiores del fuste por 
medio de cuatro tornillos de latón 
con rosca para madera de 22,15.

El fuste así preparado se fija por. 
las extremidades de las tablas su
periores por medio de 4 tornillos del 
número 4, de la misma clase que los 
que anteceden, a unas calzas de cue
ro de las que luego se hará mención.

Dos cinchas formadas por una ban
da rectangular de tejido de cáñamo 
con las extremidades provistas de 
una punta ele cuero, a la que va 
cosida una hebilla de 34 milímetros 
con coscojo y pasador fijo.

D09 c o r  tezones almohadillados, 
formado cada uno por un revesti
miento externo de cuero negro dq 
primera clase, cubriendo otro de I9- 
na de hilo grueso, reforzado interior
mente por una banda de la misma 
tela.' Desde la extremidad superior 
del cortezón hasta cerca de su mi
tad hay otro revestimiento interno 
de tela, de lino asargada y una se
paración . o tabique de tela de lino 
gruesa colocado en medio de los dos 
revestimientos, uniéndose entre sí 
estas tres partes por medio de co
sidos, y el todo, al cortezón de cuero 
con un ribete" de vaquetilla.

El cortezón así- preparado está re
lleno de p a j a 'd e  centeno entre la 
cara superior y el tabique, y entre 
ésta y la anterior, de crin, sujetán
dose estos revestimientos por medio 
de puntadas. Sobre lá cara externa 
del cortezón van cosidas dos calzas 
de cuero de forma semicircular para 
fijar "él fuste herrado. Además, a 205 
milímetros del borde superior del cor
tezón, hacia cada uno de los lados», 
van cosidas unas tiras de cuero con 
anillas de 39 milímetros, donde se 
sujetan las cuerdas de carga. A unos 
160 milímetros de aquéllas hay una 
lazada de cuerda retorcida de 5 mi
límetros de diámetro, vuelta sobre 
sí misma, y a 74 milímetros del bor
de inferior y a 110 milímetros de ca
da una de las extremidades van co
sidas, en dirección del -correspon
diente ángulo del cortezón, mediante 
el enlace, una punta de cuero bifur
cada. con hebilla de 44 milímetros y 
pasador fijo, a los que se unen el 
pretal y la retranca. En el borde in
ferior, a la mitad del cortezón, va 
unida, con hilo bramante y reforza
da con un lazo de cuero una correa 
doble con anilla cuadrada de 35 mi
límetros. Finalmente, a 45 milíme
tros del borde inferior y a igual dis
tancia de los bordes laterales d/l cór- 
tezón se halla fija una tira de cue
ro. la miff. mediantft trps ensfnras
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dobles y dos lazadas, de cuero tam bién 
 forma cuatro pasadores, por 

cuyos dos- extrem os pasan los latigui
llos de la cincha. Cuatro cuerdas de 
carga son de cáñamo, con una e x-v 
tremidad doblada en lazo mediante 
una ^ligadura de hilo brajnante ence
rado, y por el que se unen a las 
anillas anteriores y posteriores del 
cortezón. Van, ^además, provistas de 
unos pasadores corredizos de cuero, 
que, pudiendo colocarse en cualquier 
punto de la cuerda, evitan en ésta la 
acción cortante de las aristas que 
pueda tener la carga.

Dos latiguillos de pretal, formado 
cada uno por una tira jde cuero con 
pasador fijo en una extremidad, y la 
otra, cortada en punta con 15 aguje
ros.

Dos latiguillos de grupa, formado 
cada uno por una tira de cuero con 
pasador fijo en una extremidad, y la 
otra, cortada en punta con 14 agu
jeros.

Una retranca. E stá formada por 
una tira de cuero con dos latiguillos 
cosidos a sus extrem idades y provis
t o s ’ de 7 agujeros; dos chapas de 
concierto, hechas también de cuero, 
con una hebilla de 32 milímetros, de 
co sco jo ; dos pasadores fijos y una 
defensa del mismo citado material, 
cosida oblicuamente gerca de las ex
tremidades.

Dos correas sujeta-cargas, form a
das por una tira de cuero Óon he
billa de hierro de 32 milímetros en 
su extrem idad; dos pasadores fijos 
opuestos uno al otro y con 10 agu
jeros.

U na grupera hebillada con Bati
cola,. form ada por una tira dé* cuero 
con sus extrem idades bifurcadas, una 
de las cuales está provista de dos 
hebillas de hierro' d§> 28 milínietros, 
con coscojo y dos pasadores fijos, y 
en la otra lleva cosido un! morcillo 
de cuero fin o  relleno de borra.

C erca de la extremidad provista 
de hebillas están cosidas dos tiras 
de cuero para unirse a la retranca, 
con cinco agujeros cada una, y su 
unión con la grupera se halla re
forzada con otro trozo de cuero.

Un pretal, semejante en todas sus 
partes a Uu retranca, antes déscriía.

Baste universal

Descripción. —  El baste se compo
ne de :

Un fuste herrado, constituido por 
dos arcos de hierro, uno anterior y 
otro posterior, semejantes entre s í ; 
son de hierro de ángulo, terminando 
sus extremidades en garra con una 
curvatura. En la parte superi or del 

- arco existen dos gañehos curvilíneos 
(sujeta-cargas), que arrancan de una

barra de hierro rectangular, fijada 
interiormente en el arco .mediante 
dos pasadores remachados de 4 milí
metros de grueso con cabeza de gota 
cíe sebo. El arco anterior tiene ade
más, en su mayor altura, o sea en
el centro, un gancho portarriendas, su
jeto por medio de dos pasadores de
la misma forma que los precedentes. 
La parte superior, comprendida en
tre los dos ganchos sujeta-cargas de 
ambos arcos, se halla revestida de una 
envoltura de cuero, rellena de mate
ria elástica. Los ganchos sujeta- 
cargas terminan en una pequeña es
fera, a fin de que. los sirvientes no 
puedan herirse las manos, al hacer la 
carga y descarga, y la curvatura de 
los ganchos está hacia lo s . costados 
respectivos del baste.

Seis tablas de haya, olmo, fresno 
o nogal, las dos superiores ; son con
vexas, se apoyan sobre ambos lados 
del cortezón y van fijas a las extre
midades de los arcos por medio de 
dos medios, puntos de cuero con un 
escote en el,cen tro de 2 centímetros 
para facilitar la salida de la tabla. 
Los calcetines traseros no irán cosi
dos totalmente, como los de la parte 
delantera, con el fin de facilitar el 
armado de las tablas ; lleva en la par
te derecha una punta de 17 centíme
tros por 26 milímetros de ancha, que 
pasa por dos piquetes que van colo
cados en la parte superior del corte
zón, pasando a abrochar al calcetín 
del lado izquierdo en una hebilla, que 
va cosida, de 4 centímetros, con su 
pasador. Las cuatro tablas inferiores 
son planas y se unen, por medio de 
cuatro clavos remachados de 5 milí
metros, a unos estribos de hierro, ter
minados en una anilla cuadrada, me
diante la cual se enlazan a la cur
vatura de los pies de los arcos. La 
unión entre las tablas inferiores y las 
intermedias se hace por medio de 
unas chapas de palastro sujetas a 
ambas tablas y articuladas en la unión 
con las citadas intermediarias.

p o s  cortezones almohadillados, for
mado cada uno por un revestimiento 
externo de cuero negro de primera 
clase, cubriendo otro de lona de hilo 
grueso, reforzado interiormente por 
una banda de la misma tela. Desde 
la extremidad superior del cortezón 
hasta cerca de su mitad hay otro re
vestimiento externo de tela de lino 
asargada y una separación o tabique 
de tela de lino gruesa colocada en 
medio de los revestimientos, uniéndose 
entre sí estas tres partes por medio 
de cosidos, y el .todo, al cortezón de 
cuero con un ribete de vaquetilla. El 
cortezón, así preparado, "está relleno 
de paja de centeno entre la cara su- 

'perior y el tabique, y entre ésta y la 
anterior, de crin, sujetándose estos re
vestimientos por medicK de puntadas.

Sobre la cara externa del cortezón 
van cosidas las calzadas de cuero de 
forma semicircular, que, anteriormen
te se han descrito bajo el nombre de 
calcetines, y que sirven para fijar el 
fuste herrado. Además, a 205 milí
metros del borde .superior del corte
zón, hacia cada uno de los lados, van 
cosidas unas tiras de cuero con anilla 
de 39 milímetros, donde se ajustan 
las cuerdas de carga. A 74 milíme
tros del borde inferior, y a 110 milí
metros' de cada una de las extremi
dades, van cosidas en dirección del 
correspondiente ángulo del cortezón 
mediante el enlace una punta de cue
ro bifurcada con hebillas de 44 milí
metros y pasador fijo, a las que se 
unen el pretal y la retranca. En la 
parte media inferior del cortezón lleva 
una anilla, unida a una tira de cuero 
cosida a aquél. A esta anilla va abro
chada una correa, que sirve de fran
calete para poder sujetar la carga del 
baste.

Cuatro cuerdas de carga. Son de 
cáñamo, con una extremidad doblada 
en lazo mediante una ligadura de 
hilo bramante encerado y por el que 
se unen a las anillas anteriores y pos
teriores del cortezón. Van, además, 
provistas de unos pasadores corredi
zos de cuero que, pudiendo colocarse 
en cualquier punto de la cuerda, evi
tan en ésta la acción cortante de las 
aristas que pueda tener la carga.

Dos latiguillos, de grupa, formado 
cada uno por una tira de cuero cori 
pasador lijo en una extremidad y la 
otra, cortada en punta, con 14 agu
jeros.

Dos latiguillos de .pretal, formado 
cada uno con una tira de cuero con 
pasador fijo en una extremidad y la 
otra, cortada en punta, con 15 agu
jeros. '

U na retranca, form ada, por una 
tira de cuero con dos latiguillos cosi
dos a sus extremidades y provistos 
de siete agujeros, dos chapas de con
cierto hechas también de cuero, con 
una hebilla de 32 milímetros de cos
coja, dos pasadores fijos y una de
fensa del mismo citado material, co
sida oblicuamente cerca de las extre
midades.

Dos correas sujeta-cargas, forma
das por una tira de cuero con hebilla 
de hierro, de 32 milímetros en su ex
tremidad, dos pasadores fijos, opues
tos uno al otro, y con 10 agujeros.

Una grupera sin baticola, formada 
por una tira de cuero con sus extre
midades bifurcadas, provistas ambas 
de una hebilla de hierro de 28 milí
metros, de coscojo, y dos pasadores 
fijos. En la parte inferior de la gru
pera lleva un- sobrepuesto d e '7 centí
metros de largo por 3 centímetros de 
ancho y cosido a ésta, sujetando las 
caídas de cuero que se unen a la re*
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tranca, con cinco agu jeros  cada una, 
terminando en punta.

Un pretal, sem ejante  en todas sus 
partes a la retranca antes descrita.

Cincha. S e  compone de una tira de 
lona reforzada en sus exrem os por 
un trozo ’ de cuero doblado, al cual 
se suje tan los argollónos, de hierro: 
Do uno ele éstos parte 'la correa que 
sirve para apretar  la cincha. P a ra  
ev itar  que formen cincheras a los m u 
los lleva unos mull idos cosidos a la 
lona. Sobre !a c incha anterior se co
loca una sobrecincha de cuero, ter
m inada en argollas .  U n a  correa está 
unida a  las argollas  y sirve para apre
tar la sobrecincha.

E l  bridón, de filete, es igual al del 
. baste  de Intendencia .

Bridón de filete

D escr ipc ión .— S e  com pone de las 
s igu ientes  p ie z a s :  U n a  frontalera
ahogadero .  É s \ u n a  tira de cuero ter
m ina da  en p u n ta  y  que en la otra 
extrem id ad  tiene una hebilla de 25 
m il ím etros  con. coscojo  y  pa sad or  
fijo. D ich a  tira es tá  prov is ta  ..de los 
a g u je r o s  necesar ios  pa ra  e n g a n ch a r  
en la hebilla y de otros por donde 
p a sa n  los francaletes  que lá unen a 
las  an teo jeras  y a las carr i l leras .

U n a  carri l lera con anteojera for
m ad a  por una tira de cuero que tiene 
una extrem idad reforzada, cosida y 
provista de una hebilla de hierro de 
3 2| milímetros y  pasador fijo, y que 
se vuelve sobre sí m ism a,  dejando una 
longitud de 370 m il ím e tro s ;  el otro 
extrem o que sobresale del doblado, y 
que está cortado en punta, tiene en

punto de .a rra n qu e  otra hebilla igual 
a la arlterior y pasador fijo.

L a  anteojera  : fo rm ada por dos pie
zas de cuero sobrepuestas y cosjdas 
a lo largo de los bordes de la carr i
llera, puede ser . también de suela.

Por  en c im a  de la anteo jera  se in- 
. terrumpen las costuras  de los bordes de 
Ja carr i l lera  en un pequeño trozo pa
ra  dar  paso a la frontalera .  L a  a n 
teojera se une ad em ás  a la fro nta
lera- por medio de los francaletes  ya  
c itados, que serán de cuero.

U n a  carri l lera  con testera y ante
ojera-: fo rm ad a  por dos t i fas  de cue
ro ; una hace de testera y tiene su 
extrem id ad  term inada en punta, y la 
otra reforzada, cosida y provista de 
hebilla de 52 milímetros y pasador 
fijo. L a  otra tira está  sobrepuesta n 
la  prim era  y tiene la parte «abente 
cortada en p u n t a ;  esta c a r r i l le r a - L e 
na también anteo jera  igual a la a n 
terior y  colocada en la m ism a forma.

U n filete de  hierro de brida,  for
jad o - y limado.;  tiene Ja em bocadura 
doblada y sus extrem idades  rep lega
das, terminando en ojo, donde a ju s 
tan unas anil las de 43 milímetros.

Un par de riendas, de cuero y de 
longitud desigual,  c u ja s  extrem idades 
unidas al filete van reforzadas y pro
v is ta s  de hebillas de hierro de 25 mi
límetros, teniendo la parte saliente 
cortada en punta ; de las ex trem id a
des opuestas, la más curta va tam
bién provista  de igual hebilla y paJ 
sador fijo, y 1-a m ás  la rga,  cortada 
también en punta y agu je re a d a  para 
su enlace con la anterior.

U n a  tienda de mano, igua lm ente  de 
cuero, con u n a - e x tre n rd a d  reforzada, 
hebillada y cortada como las anterio
res para  su unión a da anil la  del file
t e ;  en la otra -ex trem idad hay un 
francalete con botón de piel de v a 
queta y un ojal o herida por el que 
penetra éste en la rienda, fo rm ando 
u na lazada pa ra  la m ano del conduc
tor. <

Lona de 0,57 cm.

Je jido.-r—L o n a  c am u fla da  e im per
meabilizada, a base de aceite de lina
za y paráf ina para tienda de c am 
paña.

Pr im e ra  m a te r ia .— Algodón sin mez
cla de m ater ias  e x t ra ñ a s /

N úm ero  del h i lado .— E n  urd im bre,  
nú m e ro  14 a 5 c a b o s ;  en t r a m a ,  nú 
m ero 14 a 5 cabos.

N úm ero  de hilos por cent ím etro .—  
E n  urd im bre ,  10  a 1 8 ;  en tram a,  
to a 12 . •

Ancho del tej ido.— 0,57 metros.
Peso m ínim o del metro lineal a me

dio am b ien 'e ,  estando el tejido e a  es
tado n orm al .— 370 gram os .

R e s i s t e n c i a s . — 'En urd im bre ,  185 
k ilos  c o m o 1 m ín im o ;  en tra m a ,  120 
kilos com o m ínim o.

L a s  pruebas de resistencias y esti
ram ientos serán cinco en bandas- de 
5 por 10 cm-., entre g rap as  del d ina
m ómetro «Schopper».

C aracteríst icas '  especia les .— L a s  pie
zas serán de  55 metros o múltiplos,  sin 
hilos rotos ; m anchas  o imperfeccio
nes como término de pieza salvando 
los defec 'os .

Lona negra Impermeabilizada de 
80 cm.

P r im e r a  m a t e r ia .— Algodón.
Ancho de te j id o .— 0,80 m etros .
T in t e .— N e g r o  p erm a n en te .
L ig a m e n t o .— T a fe tá n .
im p e r m e a b i l iz a n te .— P a ra f in a .
N ú m ero  d e ' h i ’os por cent ím etro .—  

E n  urd im bre,  1 8 ;  en tram a,  13.
R e s i s t e n c i a s . — ¡En urdim bre,  155 

k i l o s ;  en tram a,  168 kilos .
P e so  del metro c u a d rado  al a m b ie n 

te.— 830 g ra m o s .  '
L á  im perm eabil izac ión  se ap licará  

en ««aliente sin qu e  desaparezca el

te j ido,  el cual debe q u e d a r  p e r fe c ta 
m ente vis ible a sim ple vista .

L a s  pru eb as  de res is te n c ia s  y e s t i 
r a m ie n to s  se e fec tu ará  sobre b a n d a s  
de 5 x  10 cm. entre g ra p a s  del di
n a m ó m etro  «Schopper»  y iLs  de tinte 
la s  1101 m alm ente e s tab lec id a s .

Vaquetilla avellana
De p r im e ia  calidad , en m ed ia s  pie

les sin desf lorar  por el haz bien des
c a rn a d a s  por el en vés  y sin daños,  
m a r c a s  ni defectos que inuti licen a l
g u n a  pa ite  de el las.  'E s t a r á n  bien 
curt ida s  a! tanino sin engriasa,r y en 
su color ave l la na  n a tu r a 1 y sin tinte 
a lgun o ,  siendo con ven ientem ente  fle
x ib les  y no conten iendo  s u b s ta n c ia s  
e x t ra ñ a r  al cuero  en proporc iones  
a n o r m a le s .

L a s  m ed ia s  pie les  tendrán a p ro x i 
m a d a m e n te  las d im en s io nes  s ig u ie n 
tes  :

M e d id a s .—¡Largo  por el lomo, 1,95 
m e t r o s ; ancho por la mitad del lo
mo, 0,75 metros.

P e s o .— De 5 a 7 kilos .
L a s  p ru e b a s  .de an á l is is ,  la s  nor

m alm en te  e s ta b le c id a s  p a rá  los a r t í 
cu los  de cuero .  • t

Cera virgen
L a  form a com ercial,  exenta  de i m 

purezas  y en e n v a s e s  de 5 k ilos .

Alamo negro en rollo de 3.a
D e scr ip c ió n .— E s t a  m a d e r a  será  

s a n a , 1 sin d efectos  notables  y se e n 
tre g a rá  en buen e s tad o  de sequedad.

.L os  pa los  han de ser cortados  en 
su época de apeo, pueden tener to r 
c edu ra s  que no qu ebran te  la m ade-  
ita exc e s iv a m e n te ,  as í  com o  nudos 
sin ab u n d an cia  que im plique notorio 
desperd ic ios  de a q u é l la s ;  se a d m it i 
rán con córteza, debiendo a justarse  
a las  dim enciones  s ig u ie n t e s :

D im ensiones .  — L a r g o  m ínim o, 50 
cent ím etros  a indefinido ; d iám etro 
m ínim o, ay  C entím etros ;  d iám etro  
m áx im o,  60 centím etros  o m ás.

D e n s id a d .— 700 a 800 ki los  013.

Encina en rollo primera calidad
D escr ipc ió n .— E sta  m adera  será s a 

na, sin defectos notables.
L o s  rollos serán b astan te  l im p ios  

de nudos y her id as ,  /se e n tre g a rá n  
con córteza y a ju s ta d o s  a las  s i
g u ie n t e s :

Dimensiones limites
D im en siones  límites. — L on gitu d  o 

a l tura  del rollo  mínim o, 6b cent ím e
tros ; d iám etro mínim o, 0,20 m e t ro s ;  
d iám etro  m áx im o,  h asta  el m á x im o  
del á r b o l ;  d e n s i d a d ,  850 a 1.052 kiío- 
g r j iP ’ «-e; pp?0 clel metro cúbico (en- 
ciáia dci p a í s ) , , 1 , 10 0  k i lo g ra m o s .
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T ercera.—L as ofertas pueden ser 
hechas por la totalidad o por lotes que

abarquen, como mínimo, las cantidades 
 siguientes :

Atalajes, bastes y bridones ,,,
Juegos de pesas y medidas .........  »
Tejidos .......................... ..... ..........
Vaquetilla .............................. .........
Cincha de cáñamo y cuerdas ,
Largueros de madera ......... ..........
Alamo y encina ...................... .....

100 unidades,
45 juegos..

215.000 metros.
5.000 kilogramos.

50.000 metros.
1.000 unidades.

20.000 kilogramos.

C uarta.— (Anulada).,
Quinta.,— Cada oferente hará cons

tar en su proposición ¿i cuenta con 
todas las primeras ma erias que pre
cisan para cumplir su cierta o si por 
cstai alguna intervenida necesita que 
se le facilite. En este caso, deberán 
imprescindiblemente acom pañar a 6U 
proposición el. pedido de lo que nece
site, en impresos separados por cada 
clase, con el formato reglam entario y 
en. él número de ejemplares, firmados 
y sellados, precisos para su curso ófi- 
cial. Será responsable el firmante de 
estos pedidos de la cantidad, calidad, 
etcétera, que. solicite. C aso  de que la 
adjudicación provisional sea menor 
que la oferta hecha, los indicados pe
didos serán sustituidos por los que 
con arreglo a aquélla correspondan, y 
en un plazo brevísimo que les será 
fijado por el Presidente del Tribunal 
de Subasta.

Igualm ente queda obligado el adju- 
dicátario a  dar cuenta al Estableci
miento Central de Intendencia de las 
fechas en que pqr el Sindicato u O rga
nismo regulador se le faciliten dichas 
primeras m a*erias y de las inciden
cias que puedan surgir en dichas en
tregas.

Sexta .— Por lo que se refiere a teji
dos , teniendo en cuenta la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio 
de 26 de junio de 1941 (B .‘ O. nume
ro 281) y las circunstancias actuales 
de las industrias, sólo se admitirán 
proposiciones directas " de, los propios 
fabricantes e industriales que figuren 
inscritos en las secciones correspon
dientes del Sindica'o Nacional Textil, 
v sin que la cantidad a fabricar por 
ellos’, en el plazo de. no'venta días, sea 
superior a la capacidad de trabajo de 
su industria en un turno normal, de
biendo todo ello ser acreditado con 
certificados oficiales que unirán a ra 
proposición.

C ad a fabricante de tejido acompa
ñará a su oferta el contrato, con sus 
hiladores, en el que se haga constar 
por parte de é so s  los plazos de entre
ga del hilado, e -igualmente (os con- , 
traios cun los tint<Teros. En il  caso 
de que los fabricantes-cuenten con Jns- 1 
lalaciones propias dé h ilatura y  tin te '

acompañarán el certificado correspon
diente del Sindicato Nacional Textil.

Sép  im a.— Los que presenten oferta 
deberán enviar con anterioridad a la 
subasta y en un paquete aparte, dos 
metros kgs., prendas, efectos o forni
turas de cada una de las clases que 
ofrezcan. En cada muestra se fijará 
un cartón con un lema,, sin indicación 
de la fábrica o persona que las envía,

; haciendo constar en el pliego de oíer- 
í' tai cuál es el lema elegido y que co

rresponde a su muestra. E l plazo para 
; presentación de estas fnuestras (que 

serán analizadas y reconocidas), se ha- 
! rá const ar en el anuncio de la su

basta.
O ctava.— Ningún oferente podrá ha

cer proposiciones por can id ad  m a
yor de su capacidad industrial, te
niendo en cuenta para ello los-plazos- 
de entrega y las adjudicaciones pen
dientes, debiendo acreditar aquélla con 
el certificado de productor nacional y, 
en su caso, con los certificados de cupo 
disponible expedidos pór los Sindicatos 
Nacionales respectivos.

Serán preferidos (dentro de las con- ■ 
diciones aquí expuestas y del m argen j  

del precio límite), aquellas ofertas en j  

las que se exprese que se cuenta con : 
primeras m aterias para la fabricación ¡ 
en el momento de la oferta. ,

Novena.— L a  fabricación podrá ser 
intervenida por el Je fe  y Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo el 
industrial facilitar al designado todos 
los datos y medios que, solicite para 
desempeñar su misión.

D écim a.— Los m ateriales o efectos 
que se adquieran han de ser de pro
cedencia nacional, como asim ism o su 
fabricación, debiendo ser acreditados 
estos extrem os.

Décim oprim era.— E l plazo de entre
ga de la totalidad de lo adjudicado • 
(si otra cosa no se hace constar en el ' 
anuncio de compra), será como m á- \ 
ximo el de noventa días, a partir de ¡ 
la notificación de la adjudicació n defi
nitiva. I

Las entregas parciales serán distri
buidas en la siguiente forma : An es 
de los treinta días, el 20 por 100 de 
la adjudicación ; antes de los sesen
ta días, otro 40 por 100, y el resto,

antes de los mencionados noventa 
días.

S i la oferta fuese a base de reci
bir la primera . materia v sobre ella 
recayese adjudicación, el plazo men
cionado se empezará a contar desde 
la fecha de recepción en - fábrica de 
dicha primera ^materia.

En .el plazo de entrega para los te
jidos de algodón están incluidas las 
operaciones de vi-nte-e hilado ,> y, por 
consiguiente, mientras el algodón esté 
intervenido el plazo de entrega se con
tará a partir de la fecha en que se 
re'ciba la fioca.

Si los .plazos de' entrega no/se cum
plieran exactamente, sobre el adjudi
catario recaerá la sanción-m arcada en 
el pliego de condiciones legales.

Décim osegunda.— Antes' de. proceder 
a su admisión serán reconocidos los 1 
envíos por la Jun ta  técnica,, sus dele
gados o Laboratorio, que certificarán 
que ‘odos ellos reúnen las condiciones 
iparcadas, pudiendo trocear, para las 
pruebas de resistencia, reconocimiento, 
tinte y demás, el uno por mil de cada 
clase elegido al azar y el cual será re
puesto por el adjudicatario, teniendo 
esté derecho a presenciar los reconoci
mientos.

L a s  en treg as de lo adjudicado se 
harán en los alm acenes de este E s 
tablecim iento Central o en los P a r
ques o Depósitos de Intendencia que 
la Superioridad fije en su día, de 
acuerdo con las necesidades del E jé r
cito y con el fin de evitar transpor
tes innecesarios.
- Serán de. cuenta del adjudicatario 
la descarga y em balaje , quedando 
éste de propiedad del Establecim ien
to receptor en el caso  de adm isión, 
y del ad judicatario  si son rechazados, 
siendo en este último caso de su 
cuenta, los gastos que origine la re
posición.

Decim otercera. :— En los casos de 
rechazarse alguna partida, ésta  que
dará en el Establecim iento receptor 
a disposición de la Superioridad., que 
determ inará si debe ser repuesta o si 
se adm ite con la  depreciación propor
cional a la falta observada, sin per
juicio de la sanción en que incurra, 
según el m otivo por el que Se re
chaza..

S i’ la partida debe ser repuesta que
dará afectad a la  reposición a la san- 
ción que en el Pliego de Condiciones 
Lega les  que rige en esta  Su basta  se 
establece por incum plim iento dé 
plazo.

D écim ocuarta.— L os precios lím ites 
ríe los efectos a adquirir serán los 
siguientes (estando incluidos en ellos 
*1 impuesto de usos v consum os), n<> 
a d m i t i é n d o s e  proposiciones que los 
excedan.
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Un atálaje de tron co   3.500,00 ptas. (tres mil quinientas pesetas).
Un atalaje de guías   3.500,00 >> (tres mil quinientas pesetas).

   Un juego de pesas y medidas  ’ 250,00 » (doscientas cincuenta pesetas).
Un baste de Intendencia   900,00 . » (novecientas pesetas).
Un baste universal ...........................................   900,00 » (novecientas pesetas).
Un bridón   100,00 » (cien pesetas).
Un motor de explosión   16.500,00 ’ » (dieciséis mil quinientas pesetas).
Un motor eléctrico .......................................................................  * 5.000,00 » (cinco mil pesetas).
Una cuba de agua de 30 litros   55,00 » (cincuenta y cinco .pesetas). 
Un metro de lona camuflada, de 57 centímetros   17,50 » (diecisiete pesetas cincuenta céntimos).
Un metro lona negra impermeabilizada, 80 centímetros... 22,50 » (veintidós pesetas cincuenta céntimos).
Un metro de harpillera de 84 centímetros ...........    7,50 » (siete pesetas cincuenta céntimos).
Un kilogramo de vaquetilla avellana .........................  15,20 » (quince pesetas veinte céntimos).
Un metro de cincha de cáñamo   2,20 » (dos pesetas veinte céntimos).
Un carrete de hilo lino número 20 .....................................  ’ 9,79 » (nueve pesetas setenta y nueve céntimos).
Un kilogramo de hilo cáñamo de 3 cabos   39,00 » (treinta y nueve pesetas).
Un kilogramo de hilo cáñamo de 4 cabos ........................ 39,00 » (treinta y nueve pesetas).
Un metro de cuerda cáñamo de 9/10 milímetros   1,70 » (una peseta setenta céntimos).
Un metro de cuerda de cáñamo de 6 milímetros ...’........ 0,90 » (noventa céntimos).
Un metro de cuerda de cáñamo de 3 milímetros ............ 0,28 » (veintiocho céntimos).
Un kilogramo de cera virgen ..............................................  35,00 » (treinta y cinco pesetas).
Un larguero de pino primera* de 3,90 .................................  50,00 » (cincuenta y seis pesetas).
Un larguero de pino primera, de 3,40      35,00 # » (treinta y cinco pesetas).
Un larguero de pino primera, de 3,10 .......................   61,25 * » (sesenta y una pesetas veinticinco cénti

mos).
Un larguero de Guinea, de 1.90 ...»...................................... ' 5,75 » (cinco pesetas setenta y cinco céntimos).
Una tonelada métrica de álamo en rollo, de tercera ......  450.00 » (cuatrocientas cincuenta pesetas).
Una tonelada métrica de encina en rollo, de primera ..... 500,00 » (quinientas pesetas).
Una .vara de fresno de 0,50 (torneado)  ;.... 1,00 » (una peseta). 
Un trozo de fresno de 0,16 (torneado)  ............................  0,80 » (ochenta céntimos).

D e c i m o q u i n t a . — T o d o  cuanto  no den de io  de enero  de 1931 («D iar io  ción a la Industria  N acion al,  R e g la -
a p arezca  c on signado  o previsto en Oficia l»  níím. 12), Le y  de A dm inis-  ' mentó para  el cum p lim ien to  de la  '
e s ta s  condiciones técnicas se regirá  ‘ tración v C on tabil id ad  de la Hacien- m ism a  y dem ás d isposiciones comiple-
por los preceptos del R e g la m e n to  pa- da Pública de i.° de junio de 1911 m en tarías.
r a l a  C on tratac ión  A d m in is trat iv a  del y a lteraciones señ ala d a s  por disposi-I  .Madrid, 21 de febrero de 1945.— E l  
R a m o  del Ejército ,  aprobado por O r - 1 c ion es posteriores,  L e y  de P rotec-I  Intendente Director.

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S  E C O N O M IC O -L E G A L E S

Que ha de regir en la subasta del Servicio de Campa mentó, presupuestos ordinario y extraordinario de 1945 
(Plan de Labores número  i), dispuesta por la S uperioridad en 8 de febrero del corriente año.

CO N  C A R G O  A L  P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O

Electos construidos
Atalajes de tronco ............................
Atalajes de guías .............................
Motores de explosión ......................
Motores eléctricos .............................
Juegos de pesas y medidas ...........
Cubas de agua de 30 litros ..........
Bastes universales ............................
Bridones ..............................................

174
174
12
12
55
82

414
414

PRIMERAS MATERIAS PARA 35 TIENDAS, 90 TIEN
DAS ALMACEN Y ©15 CUBRE* CARGAS

T e j i d o s
Lona camuflada de 57 cm..............
Lona negra impermeabilizada de

80 cm. ...........................................
Harpillera de 84 cm .........................

22.000 metros.

3.800 . » 
2.000 »

C u e r o s
Vaquetilla avellana .......................... 150 kilogramos.

F o r n i t u r a s
Cincha de cáñamo de 5 cm.............
Cuerda de cáñamo de 9/10 mm, ...
Cuerda de cáñamo de 3 mm..........
Hilo de cáñamo de 3 cabos ..........
Cera virgen .............. .................. .......
Hilo liño núm. 20 .............................

3.300 metros. 
22.000- »
4.500 » , 

8 kilogramos. 
20 . »
65 carretes. ,

M a d e r a s
Largueros pinb 1.a 3,90 x 0,10 x 0,075. 
Largueros pino 1.a 3,10x0,10x0,10. 
Trozos fresno de 0,16 x 0,037 x 0,037.
Alamo en rollo de 3.a ........ .............
Encina en rollo de 1.a ..... ................
Varas de fresno de 0,50x0,025 .....

260 
• 400 
3.200

14.000 kilogramos. 
2.000 »

280

CON  C A R G O  A L  P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I 
N A R IO

Efectos construidos
Atalajes de tronco ......................... .
Atalajes de guias ................... .

90
90
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Juegos de pesas y medidas ...........  40
Bastes de'Intendencia ....................  240Bridones .....'........................   240

PRIMERAS MATERIAS PARA 1.500 TIENDAS CONICAS Y  240 CUBRE-CARGAS
T e j i d o s

Lona camuflada'de 57 cm.    166.000 metros.
Lona negra impermeabilizada de80 cm.         1.500 » l
Harpillera de 64 cm .................  18.000 »

t C u e r o s

Vaquetilla zapatera   45.000 kilogramos.
M a d e r a s

Alamo en rotio de 3.a    300.000 kilogramos.Encina eii rollo de 1.a ......   . 21.000 »
Largueros pino 1.a 3,40 x 0,076 x 0,076 . 1.525 unidades.Largueros Guinea 1,90x0,04x0,04, 3.050  ̂ »Varas fresno 0,50 x 0Í025 torneado. 3.050 »

F o r n i t u r a s

Cincha de cáñamo de 5 cm. *........ 9.9.000 metros.Hilo de lino del núm. 20   . 15.100 ovillos.
Hilo de cáñamo de 3 cabos   1.525 kilogramos.Hilo de cáñamo de 4 cabos  ..... 500 »Cuerda de cáñamo, de 9/10 mm. ... 144.000 metros.Cuerda de cáñamo de 6 mm  66.000 »Cuerda de cáñamo de 3 mm. ...... 19.000 »
Cera v irgen   .............  510 kilogramos.

RESUMEN TOTAL DE LA COMPRA
Efectos construidos

Atalajes de tronco  ......................  • 264
Atalajes de guía .................................  264

Juegos de pesas y medidas ..........  95Bastes de Intendencia .............  240
Bastes universales   ! , 414
Bridones ..........................      - 654Motores explosión  .........   12Motores, eléctricos .............. *...............  12
Cubas de agua de 30 litros   ' 82

T e j i d o s
Lona' camuflada de 57 cm. ......... 188.000 metros.Lona negra impermeabilizada de ^

80 cm.....................................................  ‘ 4.800 »Harpillera de 84 cm. ..................   20.000 »
F o r n i t u r a s  1

Vaquetilla avellana   45.150 kilogramos.
Cincha de cáñamo de 5; cm.    102.300 »Hilo de lino del núm. 20   15.165 carretes.Hilo de. cáñamo de 3 cabos ......... 1.533 kilogramos.
Hilo de cáñamo de 4 cabos ......... 500 »Cuerda, de cáñamo de '9/10 m m /... 166.000 metros.
Cuerda de cáñamo dé 6 mm  66.000 » 'Cuerda de cáñamo de 3 mm  23.500 »Cera virgen ..... ..................................... 530'kilogramos.

M a d e r a s
Largueros pino 1.a 3,90 x 0,10 x 0,073. 260 unidades. -
Largueros pino 3,40 x 0,076 x0,076 ... 1.525 »Largueros pino de 3,10x0,10x0,10. 400 »
Largueros Guinea 1,90.x 0,04 x 0,04. 3.050 »Alamo en rollo de 3.;l     314.000 kilogramos.Encina en rollo de 1.a   23.000 »
Varas de fresno de 0,50 x 0,025 tor- 'neado .....   :   3.330 unidades.
Trozos- fresno de 0,16x0,037x0.037 '

torneado     3.200 »

 Pr im era .— L a s  proposiciones para 
tornar parte en la subasta se e x 
tenderán en papel sellado de la cla
se octava y  aparecerán sin enmien
das ni raspaduras a menos que se 
salven' con nueva firma, y se a jus
tarán al modelo que se publica en  
el anuncio.

Segunda:— Los autores de las pro
posiciones o, sus representantes que 
concurran di aéto deberán acompa
ñar a éstas los siguientes documen
tos :

A ) '  Cédula personal o pasaporte 
de extranjería.

B) Ultimo recibo o alta de la- 
Contribución Industrial que corres
ponda satisfacer según el concepto 
en que los lidiadores comparezcan, y 
caso de estar, exceptuados.de  dicha 
Contribución con arreglo a la Ley

- do Utilidades, se justificará este ex
tremo y se unirá la última carta de. 
paito de Utilidades satisfechas:

No Será necesario el recibo o alta 
de la Contribución Industrial cuan
do los proponentes residan ’ en las 
provincias de Alava o Navarra,^y bas
tará  , qu-e acrediten su condición de

industriales, según los preceptos que 
regulan el concierto económico "cor\ 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser .adjudicado a 
sujeto contribuyente d e t régimen dis
tinto deberá el adjudicatario matri
cularse conforme al Reglamento apli
cable en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial'  suficiente para 
concurrir a la subasta cuando se 
trate de apoderados o representan
tes. *-

D) Escritura de constitución cuan
do se trate de Em presas  o Socie
dades.

j . E) Certificado de Productor N a 
cional a que hacen referencia el De
creto de  ̂ de diciembre de 1926 y 
Regíarnénto p a r a  su ' aplicación 
(Apéndice 12) y las Ordenes de 4 
de mavo de íQyS v j 6 de abril de 1940 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO' núins. 581 y 109).

F) Declaración por hi que se obli
guen al cumplí miento de lo estable
cido en el artículo i o'-de la Ley so
bre Protección y Fomento de ,1a In
dustria Nacional, de 24 de noviembre

de 1939 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
 E S T A D O  núm. 349), así como a 
i cuanto previene el Decreto de 26 de 
: enr ;ó  de 1944 ( B O L E T I N  O F K ' Í A L  
: D E L  E S T A D O  núm. 55) sobre Con- 

P ato  de Trabaío  y demás disposicio
nes '. ‘ gentes sobre dicha m atc.ia .

G) Certificación del Director o 
Gciente, cuándo se trate de Empre
sas o Sociedades, acreditativa de no 

| fonnar parte de las mismas ninguna 
: de la* personas a que ,se re fie'e el 
ÍD e o e t o  de 24 de diciembre de 192^
I («O. L.» núm. 447).
| H) Recibos justif icativos xde .cn- 
¡ contrarse al corriente en el pago -de 
I prijuas y cuotas de los seguros y >ub- 
! sidios sociales.
ó I) Declaración de que ni el jpro- 
I ponente ni su representante son m i 
litares, a menos que se encuentren 

jen alguna de las situaciones d e 'su - ,  
: pernumorari'o, de reserva o retirado,
! sin desempeñar cargo militar, cnñ- 
| forme previene el apartado -quinto 
del artículo 14 del Reglamento de 
Contratación Administrativa en e.l 

¡ R am o  del Ejército y Orden de 16 
de enero de 1941 («D. O.-» núme-
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ro 24). De encontrarse en alguna de 
dichas situaciones deberán justificar- 

* lo documentalmente.
J )  Certificación del cupo as igna

do, expedida por el Sindicat9 Nacio
nal correspondiente.

K )  Contrato con los hiladores, 
cuando de tejidos se trate, en el que 
aquellos harán constar los plazos de 
entrega del hilado, e igualmente uni
rán los contratos con los tintore
ros. Cuando los .fabricantes de teji
dos cuenten con instalaciones propias 
de hilaturas y tinte, se unirá el cer
tificado acreditativo de ello, expedido 
por el Sindicato Nacional Textil .

,L ) Certificación expedida por el 
Director o Gerente, cuando la ofer
ta lo sea de una Em presa o Sucie
dad, y en otro caso del propio ofe
rente, justif icativa de los suminis
tros que tenga pendientes c o a  les 
diversos Organismos.

Los  documentos que se presenten 
¡por los l id iadores  en el acto dé la 
subasta deberán estar reintegrarlos 
con arreglo a lo que previene la Ley 
del Timbre.

Lo s  oferentes no podrán efectuar 
propuestas superiores al cupo que 
tengan asignado o a su' capacidad 
de producción en un turno normal de 
trabajo en relación con los plazos de 
entrega que se consignen en el Plie
go de Condiciones Técnicas,

Tercera .— No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está confor
me con cuanto en los mismos se es
tipula. Tampoco serán admitidas las 
que no se ajusten al modelo publi
cado en los anuncios.

C uarta .— Para  tomar parte en la 
subasta es condición indispensable 
que los licitadores acompañen a sus 
respectivas ofertas las C artas  de pa
go que justifiquen haber imppesto 
en la Qaja General de Depósitos o 
en sus Sucursales un a-su m a equiva
lente al tanto por ciento del impor
te de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuahtía  que se
ñala el artículo .segundo del Decre
to de 30 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 1 1  de 1941) y<’h e
cho- extensivo a las subastas y con
cursos del Ministerio del Ejército, 
por Decreto de 24 de julio de -i’942 
(«D. O.» núm. 22 1) .  L a  citada g a 
rantía podrá consignarse en metáli- 

. co o  en Títu los de la Deuda Públi
ca, que se valorarán al precio medio 
de cotización en B o lsa  últimamente 
publicado, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor nomi
nal. E ste  depósito se constituirá ha
biendo constar expresam ente en el 
resguardo que tal depósito se ha

efectuado para acudir a la subasta 
de que se trata.

Q uinta.— L a  expresada fianza no 
servirá más que para las proposi
ciones a las cuales vaya unida, aun
que el licitador a cuyo favor estu
viese extendido el talón del depósito 
presente distintas proposiciones.

S exta .— No se admitirán para to
parlo en la subasta ni para garanti
zar '  el servicio las C artas  de pago 
que se refieran a imposiciones he
chas para afianzar otros servicios, 
por más que sea notoria la termina
ción satis lactoria  de los mismos, si 
no so justif ica este extremo por me
dio de la correspondiente certifica
ción, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuc«vo contrato.

Séptima.-—El precio que se consig
ne en las proposiciones se liará, (<n 
letra, por pesetas y céntimos en 
dicha unidad monetaria, no admitiTn- 
dose más fracción que la del cén
timo, en la intúligeneia que si se 
consignasen más cifras decimales no 
serán apreciarlas, quedando a favor 
del Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

O ctava .— L a  subasta se verificará 
precisamente en día laborable, en 
la plaza, local, día y hora que se 
fije en los anuncios, constituyéndose 
el Tribunal en la forma establecida 
en los artículos 32, 33, 34 y .40 del 
Reglamento para la Contratación 
Administrativa en el R am o del E jé r
cito, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos eje condi
ciones. /

Novena.—Term inada la lectura de 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo do media hora, advirtiéndose a 
los concurrentes que durante él pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobré las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia que 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna'.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los, licitadores entregarán 
al Presidente* bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre^ 
deberá hallarse escrito, lo s igu iente/  
«Proposición para optar, a la subasta 
de ............ » (y a continuación el ob
jeto de la m ism a) .

E l Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le 
corresponda por el orden de presen
tación y los de jará  sqbre la  mesa 
a . l a  v ista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrá retirarse, por 
ningún motivo.

Décim a.— Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se

anunciará, en alta voz, que falta sólo 
ose tiempo para la admisión de plie
gos y al expirar la media hora el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lecutra por el Secretario del 
Tribunal a la proposición en él con- * 
tenida, y sucesivamente se abrirán 
y leerán los demás pliegos por el 
ordon de numeración que se les haya 
dado al presentarlos.

Undécima.— Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presen
t a d a s  se formará por el Secretario 
del Tribunal de Subasta un estado 
comparativo de las mismas, que fir
marán dicho Secretario y el Inter
ventor, estampando el Presidente el 
visto bueno.

Si dé este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales, y fu e se j  
las más ventajosas, deberá provenir 
el anuncio que el Presidente del-Tri
bunal de subasta invitará a una li
citación por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos, a los 
autores de dichas proposiciones, y  
si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Duodécima.— Una vez cerrada la 
licitación, el Presidente declarará 
aceptada, a reserva de la aprobación 
superior, la proposición m ás venta
josa, haciendo a su favor la .adjudi
cación del. remate,- que tondrá siem
pre carácter provisional, dándose con 
ello por terminado el acto y proce- 
dindose seguidamente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que au
torizarán todos los individuos del T r i 
bunal y firmará el rematante «o su 
apoderado.

Decimotercera. — L a s  . cartas de 
pago de depósito, correspondientes 
a las proposiciones que no fuesen 
aceptadas ni fuesen objeto de pro
testa, se devolverán a los interesa
dos después de terminado el acto 
do la subasta, los que firmarán el 
retiré de las m ism as al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas 
unidas al expediente d,e subasta. 
Igualmente se devolverán los demás 
documentos que acompañen a sus . 
proposiciones.

Décimocuarta.— L a  garantía provi
sional se perderá, quedando su im
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
ol autor de la proposición que re
sulte más ventajosa deje de suscri
bir el acta de subasta, aceptando su 
compromiso.

Decimoquinta. —  Que al declarar 
aceptada una proposición se entiende * 
que en la aceptación va  envuelta 
lá responsabilidad del rematante has
ta que sea aprobada por el Ministe
rio del Ejército, sin cuyo requisito
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no em pezará a cau sar efectos, a me
nos que» la urgencia del servicio ex ija  
se e jecute, desde luego.

D ecim osexta.— Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la ur
gencia del servicio ex ig iera  que se 
e jecutara desde luego, el contratista 
tendrá obligación üe hacerlo así.

S i después ol contratista favore
cido por la adjudicación provisional 
no obtuviera la adjudicación defini
tiva, sólo tendrá derecho a que se 
le liquide y abone al precio de su 
proposición la parte del servicio pres
tado, sin derecho a indemnización 
alguna.

S i Ja subasta fuese anulada, será 
potestativo-para el ad judicatario  pio- 
visional continuar o no, de acuerdo 
con el R am o del Ejército', la pres
tación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo.

D écim oséptim a.—Aprobado el re
m ate por quien corresponda, el ad ju
dicatario tendrá obligación de con s
titu ir, a disposición del lYosidente 
del Tribunal de Su basta , un depósito 
definitivo, cuya cu antía  será la que 
corresponda, según ia escala que se
ñala el Docreto de 30 de dieiem bie 
de 1940 («D. O.» núm. 1 1  de 19 4 1) , 
tom ada sobre el im porte de su ad
judicación, constituyéndose este de
pósito en la m'isma form a que para 
ol provisional preceptúa la condición 
cuarta.

E ste  depósito se impondrá dentro 
#iel plazo m áxim o de quince días, 
contados desde que se notifique.dicha 
aprobación al contratista, y servirá 
p ara garantir ol cum plim iento del 
contrato, haciéndose constar así e x 
presam ente en el documento acredi
tativo de la constitución del depó- 

'sito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determ inado en el a r
tículo 9.0 del R eglam ento de C ontra
tación.

D écim ocfava.— E l contratista ten
drá obligación de form alizar escri
tura ¡pública y en treg ar al Presidente, 
del T ribunal de Su basta , para el 
curso a su destino, el núm ero de 
ejem plares reglam entario que e sta 
blece el artículo 55 del Reglam ento, 
de Contratación A dm inistrativa para 
el R am o del E jército , en el término 
de un m es, a  contar desde el día en 
que se le notifique la adjudicación 
definitiva del rem ate.

E n  el m ism o acto del otorgam ien
to de la escritura  se devolverán al 
contratista los resguardos del depó
sito definitivo.

D écim onovena.— E l contratista que
da obligado a presentar en la Oficina 
L iquidadora de D erechos reales la 
escritura que se otorgue, siendo de 

el abono del im puesto que

proceda y  dem ás gastos que como 
consecuencia pudieran originarse.

V igésim a.— Serán de cuenta del 
adjudicatario  todos los gastos que 
ocasionen los anuncios y el otorga
miento de la escritura en ,1a form a 
y número de ejem plares que deter
m ina el artículo 55 del Reglam ento 
de Contratación y acta de su b a sta ; 
exigiéndose al rem atante la presen
tación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de in
serción de los anuncios.

V igésim oprim era.—Tam bién, serán 
de cuenta dél contratista todos los 
gastos de transporte, acarreos y de
rechos o arbitrios que pudiera tener 
la m ercancía, puesto -que el precio 
por que se haga la oferta se enten
derá que es colocada aquélla al pie 
de los Alm acenes, de acuerdo con lo 
preceptuado en la condición 12.a de 
las de orden técnico.

V igésim osegunda.— Nó se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de dem ora ni a  pagar m a
yor precio que el estipulado, por la 
creación de nuevos im puestos, por
tazgos, derechos de faro y puerto, 
practicaje y carestía do los m erca
dos, o subida de las tari t as de los i 
ferrocarriles, así como tampoco el E s 
tado intentará m etm ar la retribución 
convenida porque se suprim an o dis
m inuyan los citados im puestos o ta
rifas existentes al contratar el com
prom iso.

Vigésim otercera. —  E l contratista 
queda obligado a satisfacer el impues
to del T im bre, el de pagos del E sta
do, así como los arbitrios provinciales 
o municipales que estén establecidos o 
se establezcan en el período de dura
ción del contrato y sean inherentes al 
mismo.

Vigésim ocuarta.— L a  entrega de los 
objetos contratados se verificará en los 
Almacenes del Establecim iento Cen
tral de Intendencia en M adrid, Pací
fico, núrm. 36, o bien donde se desig- 

me p o r’ la Superioridad, previo recono- 
cimienTo que establece la condición 12 .a 
de las técnicas.

De cada entrega se redactará tripli
cada acta de recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al contratista.

L a  recepción habrá de tener lugar 
dentro del ejercicio económico del pre
supuesto vigente a que afectan los cré
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del R egla
mento dé Contratación, en cuyo caso 
la /entrega y su recepción habrán de 
tener lugar sujetándose a los ¿réditos 
consignados en cada Presupuesto, con 
arreglo a lo que establece el artícu
lo 12 de dicho Reglam ento.

Yigésim oquinta.— El pago se efec- 
tr'M'* >nn vez redhi^os los artículos 
a sa: isfacción, per el T7ctnblecimiento 
C entral de Intendencia, cpn cargo a

los créditos disponibles en los Presu
puestos que se mencionan, por medio 
de mandamientos de pago, expedidos 
a nombre del contratista, previa la jus
tificación que determina el párrafo 
cuarto de la instrucción 6.a de la 
C ircular de Contabilidad de 23 de no
viembre de 1931 («D. O.» n ú m /265).; 
Con antelación al pago, el cor^tratis» a  
acreditará que ha satisfecho la con
tribución industrial que le correspon
da, la cuota del Subsidio y los gastos 
impuestos y arbitrios enumerados en 
este pliego.

V igésim osexta .— S i  el contratista o 
su represen'ante dado a conocer al 
Director del Establecim iento, se au
sentara sin previo aviso de la plaza, 
las órdenes relativas al servicio qua 
fuera necesario comunicarle se consi
derarán como si las hubiera recibido, 
y de no cum plirlas, se procederá^a 
efectuar el servicio en la form a que 
más convenga, a costa y riesgo del 
citado contratista.-

Vigésim oséptim a. —  El contratista 
queda obligado al cumplimiento de I09 
preceptos relativos al Contrato de T ra 
bajo, accidentes, trabajó de mujeres 
y niños establecidos ñor Decreto de 
26 de enero de 1944 (®* O. núm. 55) 
y demás disposiciones vigentes sobre 
la m ateria. Asimismo 9e ajustará a  
las obligaciones señaladas para los pa
tronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentre#» vi
gentes. . .

Vigésirr^Q ava.—Term inado el con
trato, completa y fielmente, por par
te del contratista, el Presidente del 
Tribunal, a cuya disposición está cons
tituida la fianza, acordará su devolu
ción, si bien exigiéndoles previamente 
que acrediten haber satisfecno los gas
tos a que >se refiere la condición 25 y 
que se ha dado cumplimien/o a las 
disposiciones reguladoras del impues- 

Vo de Derechos reales.
Vigésim onovena.— Cuando el rem a

tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con
trato, se anulará el rem ate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán :

Prim ero.— L a  pérdida de la garan 
tía o depósito de la subasta, que, des
de luego, sê  adjudicará al Estado .co
mo indemnización del perjuicio oca
sionado por la dem ora del servicio.

Segundo. —  L a  celebración de un 
nuevo rem ate bajo las m ism as condi
ciones, pagando el prim er rem aíante 
lá diferencia del.prim ero al segundo.

Tercero.—-No presentándose propo
sición admisible en el nuevo, la Ad
m inistración ejecutará el servicio por 
su cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rem atante del m ayor 
gasto que ocasione con respecto a su. 
proposición.

L a s  responsabilidades a que .se con
traen los dos párrafo^ tenores $er
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exigirán en la forma que determina 
la condición treinta.

Si el incumplimiento afecta a los 
plazos de entrega y no se determina 
la anulación del contrato, se podrá 
conceder una prórroga del plazo no 
cumplido, pero quedando el rematan
te sancionado por ((incumplimiento 
de contrato» con una multa *diaria 
hasta que complete la entrega corres
pondiente a dicho plazo, igual al 
j/2 por ioo del valor de los efectos 
o cosas contratadas que en el mismo 
deberían ser entregadas. Dicha multa 
se hará efectiva al efectuarse el pago 
de la contrata, o si éste se hace por 
partes, al hacerse el primero después 
de impuesta la multa.

Trigésima.—En tojdos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de' 
no verificarlo en el' plazo que se fije, 
s id a  fianza prestada o los pagos que ¡ 
estuvieran pendientes de satisfacérsele j 
no se consideraran suficientes, .se ex-i 
pedirá certificado del débito p o r'e l 
Comisario de Guerra Interventor del 
Tribunal de Subasta con expresión del 
capítulo, artículo, sección y 'Presu
puesto a que afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente .del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provin
cia donde tenga 'su residencia el con
tratista', para que, con arreglo a lo 
que establece el artículo 6i de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se proceda a la 
ejecución y venta de los bienes que 
sean precisos en la forma establecida 
pata la recaudación de rentas, tributos 
y créditos de la Hacienda Pública, in
gresando el importe del débito, tina 
vez hecho 1 efectivo, con aplicación'al 
capítulo, artículo, sección ,y Presu
puesto en que resultó el descubierto 
y cursando el'Delegado de Hacienda 
a la autoridad que le remitió el cer
tificado la carta de pago que justifi
que el restablecimiento del crédito en 
el servicio de referencia,

Trigésimoprimera.— Las disposicio
nes gubernativas que en estos contra
tos se adopten por la Administración 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del contratista para 
dirigir sus reclamaciones por la vía 
contcnciosso-administrativa.

Las cuestiones a que estos cqntra- 
tos den origen que no puedan resol
verse por las disposiciones especiales i 
sobre contratación- administrativa 'en 
el Ramo del E.jércitoJ se resolverán 
por las reglas del Derecho común. •

Trigésimt)segunda.—Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
v cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia,. rescisión v efectos se re
solverán en lá forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimotercera.—:En caso de muer- 
je  o quiebra del contratista, quedará

i

¡ rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndiqos de 
la quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo.

El Ramo del Ejército entonces que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, y en 
este último caso tendrán aquéllos de
recho a que se Jes hagan las liquida
ciones de los devengos del contratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para el mismo y que será igual
mente causa de rescisión la creación 
de un monopolio sobre los efectos o 
materias objeto del contrato.

Trigésimoquinta.—Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe- 

¡ cialmente en el pliego de condiciones 
j legales se regirá por los preceptos del 

Reglamento de Contratación en el R a
mo del Ejército y, en su defecto, por 
las reglas del Derecho común.

Tr i gé s i m o se x t a .—E n cumplimiento 
de lo que previene el artículo once 
do la Lev de 24 de noviembre de 1930 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO núm. 349), sobre Ordenación y  
Defensa de la Industria Nacionafi 
se hace constar que en el presente 
pliego do condiciones legales se ha 
dado cumplimiento a lo dispuesto! 
en dicha Ley, así como a los pre
ceptos no derogados’ por la misma, 
de la Ley de 14 de fobrero de 1907 
(((C. L.» núm. 27). sobre Protección 

.a la Industria Nacional, y Reglam en
to para su aplicación, aprobado por 
Orden de 26 de julio de 1917 (((Co
lección Legislativa» núm. 153) , a cu
yos proceptos deberá el contratista 
dar cumplimiento en la parte que le 
corresponda!

Madrid, 20 de febrero de 1945.— 
El Tenjente Coronel Interventor (ile
gible).

648-O .

D EL EG ACI O N  NACIONAL DE 
S INDIC AT OS 

Departamento de Administración 
Patrimonial

Anuncio
Sacadas a  subasta por esta Dele

gación Nacional de Sindicatos las 
obras a realizar en la planta baja 
de una casa sitq en Pola de Lena 
(Asturias) para adaptarla a Policlí
nica de la Obra Sindical del. «18 de 
Julio», se hace saber por el presente 
que el plazo de veinte* días concedido 
pára presentar proposiciones, según 
anuncio publicado en el número <86 
del B O LETIN  O FIC IA L D E L  E S 

TADO , de fecha 27 de imarzo del co
rriente año, queda ampliado en diez 
días naturales, a contar de aquel en 
que se haga la publicación de este 

^nuncio en dicho B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , quedando sub
sistentes cuantas condiciones o re
quisitos se establecen en al primero 
de dichos anuncios.

Madrid, 14 de abril de 1945.—El 
Jefe del Departamento, Nemesio 
Garde.

651-O,

DE LE GA CIO N DE HACIENDA 
DE PAL EN CIA

j Tramitándose de oficio por esta De- 
j legación expediente de extravío de cu- 
j pones y facturas, una del vencimiento 

da i.° de julio de 1939, de la Deuda 
| Amortizable al 4 por 100, sin impues
t o ,  emisión de 1928, cupón número 45,
¡ y otra del vencimiento de 15 de agos

to de 1942, de la misma Deuda, emi
sión de 1935, sin cupón, se abre un 
plazo de un mes, para que las partes 
interesadas puedan alegar lo que esti
men pertinente en defensa de su de
recho, bien entendido que una vez fi
nalizado dicho plazo sin que se presen
te reclamación, serán declarados nu
los y cancelados los cupones, y se ex
pedirá duplicado de H factura, orde
nándose su pago.

Los cupones a que se hace referen
cia son los números 65.992 al 995, de 
la serie C , comprendidos en factura, 
núm. 32, y los núms. 7.499 y 8.316 
al 378, de la serie A, comprendidos 
en factura núm. 26 de esta Delega
ción.

Patencia, 14 .d e  abril de 1945.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Anto
nio López.

488-O  

T      1 
DEL E GA CI O N  DE HACIENDA 

D E  PA LE N CIA

Tramitándose por esta Delegación 
expediente de extravío de cupones y • 
factura de obligaciones de la Compa
ñía Trasatlántica al 6 por 100, con 
impuesto, emisión de 1926, venci
miento i.° de noviembre de 1939, 
cupón número 54, se abre el plazo 
de un mes, para que las partes inte
resadas puedan alegar lo que estimen 
pertinente en defensa de sus derechos, 
bien entendido que una vez finalizado 
dicho plazo $ín que se-presente recia-' 
mación, serán declarados nulos y can
celados los cupones y se expedirá du
plicado de la factura, ordenándose su 
pago.

Los cupones  ̂ a que se hace referen
cia son los números 14.261 al 314 y 
¿4-351 al sin serie, comprendidos
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en factura número 2 de esta D elega
ción.

Palencia, 14 de abrí! de 1945*— El 
Delegado de Hacienda, P . S ., Antonio 

. López.
48S-O (i ) __________

DELEGACION DE HACIENDA  
DE PALENCIA

Tramitado por esta Delegación ex
pediente de extravío de cupones y 
factura de intereses de la Deuda te- 
rroviaria amortizable del Estado al
4.50 por Too, em isión de i . °  de abril 
de 1928, vencim iento i .°  de julio 
de 1942, cupones núm eros 16.520 
al 528 de la serie A, comprendidos 
en factura número 5 de esta  D elega
ción, se abre el plazo de un mes, 
para que las partes in teresadas pue
dan alegar lo que estim en pertinente 
c<n defensa de sus derechos, bien en
tendido que una vez finalizado dicho 
plazó sin que se presente reclam a
ción serán declarados nulos y can
celados los cupones y se expedirá du
plicado de la factura, ordenándose 
su pago.

Palencia, 14 de abril de 1945.— El 
• D elegado de H acienda, P. S ., Anto
nio López.

488-O (2) 

DELEGACION DE HACIENDA  
DE PALENCIA

Tram itándose por esta Delegación 
expediente de extravío de cupones y 
facturas de la Deuda de Obligaciones 
de la Com pañía T rasatlántica al
5.50 por 100, con impuesto, una de la. 
emisión de i5*d e noviembre de 1925, 
cupón número 56, vencimiento 15  de 
noviembre de 1939, y otra de la mis
ma Delida, emisión 16 de mayo de 
1925, cupón número. 58, vencimien o 
16 de noviembre de 1939, se abre el 
plazo de un mes para que las partes 
interesadas puedan alegar lo que esti
men pertinente en defensa de sus de
rechos, bien entendido que una vez 
finalizado dicho plazo sin que se pre
sente reclamación serán declarados np- 
los y cance’ados los cupones y se ex
pedirá duplicado de la factura, orde
nándose su pago.

Los cupones a que se hace réferen- 
cia son los números 45.425 ál • 429, 
48.532 aí  559, 49.050 a! 72, 49.106 al 
132, 49.192 al 13 1 y 102.861 al 65, sin 
serie, comprendidos en factura  ̂núme
ro 2, y lós 11.482 al 581, 12 .251 al 300, 
12.438 al 445, 12.540^ al 554, 18:901 
al 97, iq-433 al 435, 19.456 a! 465, 
2 1.430  al 436, 31.605, 37.688 al. 887, 
44 .16 1 al 173, 7 1.19 8  al 201, 74.901 
al. 909 y 99-566 a lv 575, comprendi
dos en factura número 2 de esta  
Delegación..

Palencia, 14  de abril de 1945.— El 
Delegado do H acienda, P . . S ., A n
tonio López.

488-O (3)

DEPOSITARIA ESPECIAL DE 
HACIENDA DE CEUTA  

Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula dé notificación

Desconociéndpse el actual dom ici
lio de D iego M enas López, que úl
tim am ente lo tuvo en C euta, calle 
de M arina, número 32, se le hace 
saber por medio de la presente que 
él d ía 10  de abril de 1945 se cele
bró Ju n ta  A dm inistrativa p ara  fallar 
el expediente número 69 de 1943 , en 
el que aparece como encartado, to
mando por unanimidad el siguiente 
acu erd o : ^

i.°  D eclarar la existencia de una 
falta de contrabando de tabaco.

2.0 Autor de la m ism a, D iego Me
nas López. ^

3 .0 Circunstancias m o dificativas, 
caso tercero, artículo 16 .

4.0 Imponer a D iego M enas L ó 
pez la m ulta de 397,70  pesetas, con 
el comiso del género ' (en cuanto al 
contrabando), y la subsidiaria <fe pri
sión en el caso de insolvencia para 
el pago de aquélla, a razón de un 
d ía de prisión por cada cinco pese
tas, con el m áxim o de un año.

5 .0 H aber lu gar a prendo para  
aprehensores y descubridores.

Requerim iento.—A los efectos del 
artículo 101 de la citada L e y , se no
tifica el fallo por medio de este pe
riódico oficial, previniendo al inte
resado :

a) Que el plazo para efectuar el 
ingreso es el de quince d ías, conta
dos desde el siguiente a la publica
ción de la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

b) Que a los efectos del p árrafo  
segundo del artículo 102 del mismo 
texto legal, para que m anifieste si 
posee bienes para hacer efectivas las 
m ultas im puestas, presentando rela
ción de ellos en término de tres d ías, 
bien entendido de que su silencio se 
considerará como . declaración nega
tiva y, en consecuencia, se decretará 
el arresto o prisión.

c) C ontra el fallo transcrito pue
de interponer recurso ante el T ribu
nal Provincial de lo Contencioso de 
C ádiz en el plazo de tres m eses, a 
contar desde el siguiente a la pu
blicación de e .te  requerimiento.

C euta, 13 de abril de 1945. — E l 
Secretario de la Ju n ta  (ilegib le).— 
V .° B .°, el D epositario especial de 
H acienda-Presidente (ilegible).

494,0.

DEPOSITARIA ESPECIAL DE 
HACIENDA DE CEUTA  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de Ham ú Ben C h a h b a rB e ri H ad- 
dú Buhod, que últim am ente lo tuvo 
en C euta, Zoco del Mercado de A bas
tos, se le hace saber por medio de 
la presente que el día* 10 de abril 
d é  1945 se celebró Ju n ta  Adm inis
trativa para fallar el expediente nú
mero 14 de 1943 , en el que aparece 
como encartado, tomando por una
nimidad el siguiente acuerdo:

i . °  D eclarar la existencia de una 
falta de contrabando de tabaco.

2 .0 Autor de la m ism a, H am ú' 
Ben C hahbar Ben Haddú Buhod;

’ 3 .0 C ircunstancias m o dificativas, 
caso tercero, artículo 16, y caso oc
tavo, artículo 17 , com pensadas.

4 .0 Imponer a H am ú Ben C hah
bar Ben Haddú Buhod la "m ulta de 
300 pesetas, con el comiso del gé
nero (en cuanto ál contrabando), y  
la subsid iaria  de prisión en el caso 
de insolvencia para^el pago de aqué
lla, a razón de un día de prisión p or 
cada cinco pesetas,' con el m áxim o 
de un año.

5 .0 H aber lu gar a premio p a r a ' 
aprehensores y descubridores.

Requerim iento.— A los efectos del 
artículo 101 de la citada L e y , se no
tifica el fallo ppr medio de este pe
riódico oficial, previniendo al inte
resado : -

a) ' Que el plazo para- efectuar el 
ingreso es el de quince d ías, conta
dos desde, el siguiente a la publica
ción de la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S P A D O .

b) Que a los efectos del p árrafo  
segundo del artículo 102 del m ism o , 
texto legal, para que m anifieste si 
posee bienes para hacer efectivas las 
m ultas im puestas, presentando rela
ción de ellos en término de tres d ías, 
bien , entendido de que su silencio se 
considerará como declaración nega
tiva y, en consecuencia, se decretará 
el arresto o prisión.'

c) C ontra el falío transcrito pue--. 
de interponer recurso ante el T ribu
nal Provincial de lo Contencioso de 
C ádiz en el plazo de tres m eses, ‘ a  
contar desde el siguiente a la p u 
blicación de este requerimiento.

C euta, 13 de abril de 1945. —  E l 
Secretario de ía Jun ta  (ilegible) .—  
V .° B .° , el Depositario especial de 
H acienda-Presidénte (ilegible).

493-O.
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D E P O S IT A R IA  E S P E C IA L  DE 
H A C IE N D A  D E C E U T A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

D e s c o n o c i é n d o s e  el a c tu a l  d o m i c i 
l io  de F é l i x  G r i ñ á n  P e d r c ñ o ,  qu e  ú l
t i m a m e n t e  lo tu vo  en M e l i l la ,  c a l le  
d e  T e n ien te-  M o r a n ,  n ú m e r o  45, se  
le h a c e  s a b e r  p o r  m ed io  d e  la pre
sen te  q u e  el d í a  10 d e  a b r i 1 de 1945 
se c e le b ró  J u n t a  A d m i n i s t r a t i v a  p a r a  
f a l l a r  el e x p e d ie n t e  n ú m e r o  43 de 
1941, e n  el q u e  a p a r e c e  c o m o  e n c a r 
tad o ,  t o m a n d o  por u n a n i m i d a d  el s i 
g u i e n t e  a c u e r d ó :

i . °  D e c l a r a r  la e x i s t e n c i a  d e  u n a  
f a l t a  de c o n t r a b a n d o  de  t a b a c o .

2.0 A u t o r  d e  la ir l ism a ,  IFéüx G r i-  
ñári . P e d r e ñ o .  *

3 .0 C i r c u n s t a n c i a s  ni o d i f ic a t iv a s ,  
c a s o  tercero ,  a r t íc u lo  16.

4 .0 I m p o n e r  a  F é l i x  G r i ñ á n  P e -  
dre-ño la  m u lt a  de  280,40 p e s e t a s ,  

c o n  el c o m i s o  del g é n e r o  (en c u a n t o  
al  c o n t r a b a n d o )  y la s u b s i d i a r l a  d é  
p r is ió n ,  en el c a s o . d e  i n s o l v e n c i a  p a 
r a  el p a g o  de a q u é l la ,  a ra z ó n  de  
un' a í a  de p r is ió n  por c a d a  c i n c o  p e 
s e t a s ,  c o n  el m á x i m o  d e  un a ñ o .

5 .0 H a b e r  l u g a r  a p r e m io  p a r a  
a¡préhensores  y  d e s c u b r id o r e s .

R e q u e r i m i e n t o . — A  lo s  e l e c t o s  del 
a r t í c u l o  101 de  la c i t a d a  L e y ,  sfc.-no
t i f i c a - e l  fa l lo  p o r  m e d io  de  é s te  p e
r i ó d i c o  ofic ia l;  p r e v in ie n d o  al in t e 
r e s a d o  :

a)  Q u e  el p la z o  p a r a  e f e c t u a r  el 
in g r e s o ,  es el d e  q u in c e  d ía s ,  c o n t a 
d o s  d e s d e  el s i g u i e n t e  a  la p u b l i c a 
ción  de la p r e s e n t e  en el ' B O L S T I N  
O F I C I A L  D E L  ' ¡ E S T A D O .

b) Q u e  a los e f e c t o s  del p á r r a f o  
s e g u n d o  Mel a r t íc u lo  102 del  m i s m o  
t e x t o  le g a l ,  p a r a  q u e  m a n i f i e s t e  si 
p o s e e  b ien es  p a r a  h a c e r  e f e c t i v a s  las 
m u l t a s  i m p u e s t a s ,  p r e s e n t a n d o  r e la 
c i ó n  de e l lo s  e n .  t é r m i n o  d e  t re s  d í a s ,  
b ien  e n t e n d id o  d e  q u e  su s i le n cio  se  
c o n s i d e r a r á  c o m o  d e c l a r a c i ó n  n e g a 
t iv a  y ,  en c o n s e c u e n c i a ,  se  d e c r e t a r á  
e l  a r r e s t o  o p r is ió n .

c) C o n t r a  el fa llo  t r a n s c r i t o  p u e 
d e  in t e r p o n e r  r e c u r s o  a n t e  el T r i b u 
nal  P r o v i n c i a l  d e  lo C o n t e n c i o s o  de 
C á d i z  en el p la z o  d e  t r e s  m e s e s ,  a 

' c o n t a r  d e s d e  el s i g u i e n t e  a la p u 
b l ic a c ió n  d e  e s t e  r e q u e r im ie n t o .

C eu ta, 13 de a b r i l  d e  1945. —  E l  
S e c r e t a r i o  de la  J u n t a  ( i l e g i b l e ) . —  
V . °  B .° ,  el D e p o s i t a r i o  e s p e c ia l  de  
H a c i e n d a - P r e s i d e n t e  ( i l e g i b l e ) .

492- 0 .

D E P O S IT A R IA  E S P E C IA L  D E 
H A C IE N D A  D E  C E U T A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y citación

D e s c o n o c i é n d o s e  e f  a c t u a l  d o m ic i l io  
de A i x a  B e n  H a m e d  E l  H a l u l i ,  q u e  
ú l t i m a m e n t e  lo t u v o  en C e u t a ,  b a 
r r i a d a  del P r ín c i p e ,  b a r r a c a ,  se le h a 
c e  s a b e r  p o r  m e d io  de la p r e s e n t e  q u e  
a  la s  d i e c is ie t e  h o r a s  del  o c h o  de 
m a y o  p r ó x i m o ,  v en e s t a  D e p o s i t a r í a ,  
h a  de c e l e b r a r s e  J u n t a  A d m i n i s t r a t i 
v a  p a r a  v er  y f a l la r  el e x p e d i e n t e  n ú 
m e r o  21 de 1944 , in s t r u i d o  p or  el p e r 
s o n a l  de la G u a r d i a  C i v i l ,  en  el q u e  
f ig u r a  c o m o  i n c u l p a d o ,  a fin de q u e  
se  s i r v a  c o n c u r r i r  a n t e  la  m i s m a ,  a d 
v i n i é n d o l e  q u e  en el a c to  de la  J u n 
t a  p o d r á  p r e s e n t a r  to d a  l a  p r u e b a  d o 
c u m e n t a l  y' t e s t i f ic a l  de q u e  i n t e n t e  
v a l e r s e  y  p r o p o n e r  la  q u e  c o n v e n g a  a 
su  d e r e c h o .  T a m b i é n  p u e d e  d e s i g n a r  
con  a n t i c i p a c i ó n  un V o c a l  p a r a  q u e  
f o r m é  p a r t e  de la J u n t a ,  q u e  h a b r á  
de se r  in d i v i d u o  de  la  C á m a r a  O f i 
c ia l  d e \ C o m e r c i o ,  c o m e r c i a n t e  o i n 
d u s t r i a l  m a t r i c u l a d o  c o n  e s t a b l e c i 
m i e n t o  en la  l o c a l id a d ,  q u e  l leve  d a d o  
de al-ta en el e j e r c i c i o  de la i n d u s t r i a  
m á s  de c i n c o  a ñ o s ,  t e n i e n d o  p r e s e n t e  
q u e  de no u t i l i z a r  e s t e  d e r e c h o ,  f o r 
m a r á  p a r t e  d e  d ic h a  J u n t a  el V o c a l  
n o m b r a d o  a e s t o s  e f e c t o s  con  c a r á c t e r  
p e r m a n e n t e  por la  C á m a r a  de , C o 
m e r c io .  -Y, p o r  ú l t im o ,  se le a d v i e r 
te q u e  en el m i s m o ' a r t o  dé la  J u n t a  
p o d r á  v a l e r s e  de p e r s o n a  q u e  h a b l e  
p o r  él,  sea  o no L e t r a d o ;  t o d o  e l lo ,  
a  te n o r  de lo p r e c e p t u a d o  en el a r t íc ú - ,  
lo 91 y s u s  c o n c o r d a n t e s  79  y 81 d e  
la L e v  P e n a l  y  P r o c e s a l  d e  C o n t r a 
batido  y  D e f r a u d a c i ó n  d e  *14 de en e
r o  d e  1929 . 

j L o  q u e  se p u b l ic a  e n  e s te  p e r i ó 
dico  ofic ial a  los  e f e c t o s '  del  a r t í c u 
lo 37 del R e g l a m e n t o  de P r o c e d i 
m i e n t o s  de  29 de  ju l io  de  1924 , d e r 
b ié n d o le  a d v e r t i r  q u e  d e  no c o n c u 
r r i r  s e rá  f a l la d o  en re b e ld ía .

C e u t a ,  13 d e  a b r i l  de  1945.— E l  
S e c r e t a r i o  'de la  J u n t a  ( i l e g i b l e ) . —  
V . ° '  B .° ,  el D e p o s i t a r i o  ’ e s p e c ia l  d e  
H a c i e n d a - P r e s i d e n t e  ( i le g ib le ) .

4 91- O - '_______ •

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  JAÉ N

Nueva industria

P e t ic io n a r io  : D o n  B a r t o l o m é  A r t o l a  
S u b i ls .
. O b j e t o  de la petic ió n : In s t a la r  en, 
V i l l a n u e v a  del A r z o b is p o  u n a  in d u s 
tria  d é  tal ler m e c á n ic o  de c c r r a ie r ía  y  
c a r p in t e r ía  p a r a  r e p a r a c i o n e s  de ú t i 
les y m á q u i n a s  e m p le a d a *  en la c o n s 
t ru cc ió n  del f e r r o c a r r i l  B a e z a - U t i e l .

P r o d u c c ió n  : R e p a r a c io n e s  de c u a n 
tía dif íc i l  de ap rec ia r .

En esta  in d ustr ia  se e m p le a r á n  m a 
q u i n a r i a  y m a t e r ia s  p r im a s  n ac io n a le s .

S e  h ace  p ública  esta  petic ió n p a r a  
q u e  los in d ustr ia les  q u e  se c o n s i d u c t i  
a fe c ta d o s  por la* m is m a  pres en ten ,  
d en tro  del p la z o  d e  d ie z  d ías ,  los e s 
crito s  q u e  est im e n  o p o r tu n o s ,  en las 
ofic inas  de e s a  D e le g a c ió n  de  Ind u s
tria, a v e n id a  del G e n e r a l ís im o ,  2.

J a é n ,  5 de abril de 1945.— El I n g e 
niero Jefe ,  Fe lipe  L ó p e z  M o ra les .

348-O

D E L E G A C I O N  D E IN D U S T R I A  
D E  JAEN

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o : D o n  F r a n c i s c o  C a s a -  
n o v a  C a m a c h o .

O b j e t o  de la p e t i c i ó n :  I n s ta la r  en 
su fáb rica  ,de a c e ite  d e  o l iv a ,  sita en 
S a n  José  de  la R a b i l a ,  de A lc a lá  la 
R e a l ,  u n a  p ren sa  m á s  de 30 c e n t í
m e tr o s  de d i á m e tr o  de p is tó n ,  con su s  
a c c e s o r io s ,  un rulo  m á s  al m o lc d e r o ,  
un e le c tro m o to r  de  13 H. P . ,  en su s
titució n de ca ldera  de vap o r ,  y o ' r a s  
m á q u i n a s  de  t'ipo a u x i l ia r .

P ro du cc ió n  : El re su lta d o  de la m ol-  
tu rac ió n  de 150.000 k i l o g r a m o s  de  
a c e i t u n a  en la c a i t ip a ñ a .

E n  esta  in d ustr ia  se e m p le a r á n  m a 
q u in a r ia  v m a t e r i a s  p r im a s  n a c io n a le s .

S e  h ace  p ú b lica  esta  petic ión p a r a  
q u e  los industr iales '  q u e  se con sid eren  
a fe c ta d o s  por la m is m a  p r es en ten ,  
d en tro  del p lazo  de diez días , los e s 
c ritos  q u e  ex im en  o p o r tu n o s ,  en las  
o fic inas  de esta  D e le g a c ió n  de In d u s 
tria, a v e n id a  del G e n e r a l ís im o ,  2.

J á é n ,  9 de  abril  de ,1945.—-El I n g e 
niero Jefe , F e l ip e  L ó p e z  M o r a les .  .

. 3 4 7 -0  • _______________

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E  JAEN

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io s  : D o n  J o a q u ín  y don 
P lá c id o  G is b e r t  L u n a .

O b j e t o  de  la  petición : A m p l i a r  su 
f á b r ic a  de  a c e ite  de  o l iv a ,  sita en el 
té r m i n o  de V i l l a n u e v a  de  la R e i n a ,  
con la in sta lac ió n  de- u n a  n u e v a  p ren 
sa  dé 25 c e n t ím e tro s  de d i á m e t r o , d e  
pis tón y e le m e n to s  a u x i l ia r e s .

C a p a c i d a d  de  p r o du cció n  : El re s u l
tado.  de d a  m o ltu r a c ió n  de 150.000 k i 
lo g r a m o s  de. a c e i tu n a  de c o s e c h a  pro
p ia ,  en la c a m p a ñ a . '

E n  e s ta  in d u str ia  se e m p l e a r á n  m a 
q u in a r ia  v m a t e r i a s  p r im a s  n a c io n a le s .

S é  h a c e  pú b lica  está  petic ión  p a r a  
q u e  Jos  in d ustr ia les  q u e  se c o n sid eren  
a fe c ta d o s  por la m is m a  p res en te n ,  
den tro  del pla zo de diez d ías ,  los .escri
tos, que estimen oportunos, en las ofi-
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cinas s de e s ta D e legac ió n  de Industria ,
avi niela del G e n e ralísim o , tumi. 2.

Jaén, b de abril de 1945. —  El Inge
niero Jefe, Felipe López Morales.

34()-P ___ __________
DELEGACIO N DE IN D U STRIA  

DE JAEN 

Ampliación de industria

Peticionario : Don Scnén González 
Páez.

Objeto de la petición : Instalar en 
su lúbrica de aceite de oliva, sita en 
C a sic llar.d e  S a n iisle b a r, un motor de 
reserva de aceite peSado, de 20 H P .

Producción : 450.íxxj kilogram os de 
aceite por campaña.

Fn esta industria se emplearán ma
quinaria \ materias prim as nacionales.

Se hace pública e* a petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísim o, 2.

Jaén, 2 de abril de 1045. —  El Inge
niero Jefe, Felipe López Morales.

345-0________ '

DELEGACIO N  DE IN D U STRIA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

P eticionario: Don Pascual Jim eno 
Sancho.

Objeto de la industria : Talleres -me
cánicos para trabajo-de carpintería.

Gapital : 08.500 pesc as.
Producción : Carpintería, 250.000

pesetas.
Esta industria empleará m aquina

ria v materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
dup’icado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sanaba, 14, Madrid.

M adrid, tj de abril de iq .K .— E l In 
geniero Jefe, L. López de M aría.

i-553-O ,_____________ ,

D ELEGACIO N  DE IN D U STRIA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo  1.°, apartado b)

Peticionario : Don Manuel Rojo
G a r ra .

Objeto de la industria : Tallca es- me
cánico* para 'rab ajar madera. •
'  C a p ita l; 139.000 pesetas.

Producción -: C a rp in te ría  de arm ar y
construcción, 240.000 pesetas.

Esta industria empleará m aquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública .esta petición pára 
que los industriales que se consideren 
alertados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente .reintegrados, 
los escri* os que estimen oportunos, 

.dentro „del plazo-de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, Madrid.

M adrid, [4 de abril de 1945.— E l In 
geniero Jefe, L. López de M aría.

>-554-0 '■ . •

DELEGACIO N DE IN D U STR IA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b) 

Peticionario : Don José Sánchez P a
dilla.

Objeto de la industria : Talleres me
cánicos de ebanistería y tapicería.

Capital : Superior a 50.000 pesetas.
Producción : Muebles tapizados, pe

setas 175.000.
Esta industria empleará m aquina

ria' y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que .los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente, reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas.de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, Madrid.'

M a d rid , 14 dg abril de 1945.— E l In 
geniero Jefe, L. López de María.

*•555-? /

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  
DE MADRID

Nueva Industria

Grupo1 .°, apartado b)

 P e tic io n a ria : Doña M aría Callejo 
Lozano. 1

O b je o  de la industria : Fabricación 
de hielo y cám aras frigoríficas.

Capital : 150.000 pesetas.
Producción.: H ielo, 600.000 k ilogra

mos al año.
Esta industria empleará m aquina

ria v materias primas nacionales. '
,. Se hace pública está petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
.duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, én las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, Madrid..

Madrid,. 14 de abril d.e 10.15,— El In 
geniero-Jefe, L. López de M aría. 

1.556-0

DELEGACION DE  IN D U STRIA  
DE MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : «Carbolena», S. A.
Objeto de la industria : Serrería me

cánica de madera para leña,
Capital : 1.000.000 de pesetas.
Producción : Indeterminada.
Esta industria empleará m aquina

ria y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que Se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen Oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, Madrid.

M adrid, 14 de abril de 1945.— E l In 
geniero Jefe, L . López de M aría.

*• 557-0-

DELEGACIO N DE IN D U STRIA  
DE CACERES

Instalación eléctrica.

P e ticionario: Don Eladio  Vizcaíno 
Mayordomo.

O b je to : In sta la r lín ea de alta ten
sión a 6.000 voltios, y case.'a de trans
formación de 30 K . V. A. de poten
c ia /p a ra  servicio de riegos de la fin- 

,ca «La s Lom as», em plazada en el tér
mino m unicipal de T a l «ayuda.

EAsta industria empleará m aquina
ria v m aterial de producción nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor-. 
tunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, San Pedro, 7 y 9, poi* duplicado.

Cáceres, 5 de abril de 1945.— E l In 
geniero Jefe, F é lix  E lias.

342-0
DELEGACIO N  DE IN D U STRIA  

 D E  CAC ERES

Instalac ión eléctrica
P e tic io n a rio : Don A ngel B o rja

Castaño.
O b je to : .In s ta la r  línea de alta ten

sión a 13.200 voltios y caseta de trans
formación, de 50 K . - V .  A. de pot<n- 
cia, para servicio de riego* en .la fin
ca «Ccntenillo», emplazada en el tér
mino m unicipal de Tafayuela.

Esta industria empleará m aterial y 
m aquinaria de producción nacional.

Se haée pública la presente petición 
para que los industriales que se con
sideren afectados por la mjsjma pre
senten los escritos que estimen opor-
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tunos, en el plazo de diez días, en es
tas oficinas, San Pedro, 7 y 9, por du
plicado.

Cáceres, 5 de abril de 1945.— E l In
geniero Jete , Félix  E lias. 7

34»-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE C A C E R E S  

Reapertura de industria, 1.° b)

Peticion ario : Don Teófilo V ivas
Broncano.

O bjeto: R eaper'ura  de una indus- 
triá de molturación de cereales para" 
harinas y piensfcs en el pueblo de 
Ibahernando, con capacidad produc
tiva de 4.800 k-ilogramos de harinas 
de piensos en veinticuatro horas de 
trabajo, y 6.240 kilogram os de hari
nas panificables.

Esta industria em pleará m aterial y 
m aquinaria de producción nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que -los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que esim e ñ  opor
tunos, por duplicado, en e l , plazo de 
diez días, en estas oficinas, San Pe. 
dro, números 7 y 9.

Cáceres, 7 de abril de 1945.— El In
geniero Je fe , F'élix E lias.

344-0

D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E C A C E R E S  

Instalación de industria, 1.° b)

Peticionario:' Don . Sebastián Sán 
chez Pareira.

Objeto : Instalar una fábrica de elec
tricidad p ara sum inistrar energía eléc
trica. para alumbrado público y parti
c u la r , a la localidad de Robledillo de 
Tru jillo , mediante instalación de Vin 
motor serqi-diessel, 'de 30 H. P ., que 
accionará una dínamo de 8 K W . y 
redes de distribución, é*. el pueblo de 
Robledillo de Trujillo.

E s a  industria empleará m aterial y 
m aquinaria de producción nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que los .industriales que se con
sideran afectad os-por la misma pre

senten los escritos que*estim en opor
tunos, en el plazo de diez días, por 
duplicado, en las oficinas d ,̂ esta fc)e- 
legaoíórt de Industria, San P’edrQ, nú
meros 7 y 9.

• Cáceres, 4 de abril de 1945.— El In
geniero Je fe , Félix  E lias. ’

. 343-Q

DE LEG ACIO N  D E IN D U ST R IA  
D E LA C O R U ÑA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Méndez 
Rodríguez.

Objeto de la in d u stria : Instalación 
de una Central 'Hidráulica para pro
ducción de energía eléctrica, en el río 

. Mandeo, érminos, municipales de ; 
A ranga y Curtis.  ̂ ' I

instalación : Dus turbinas con una ! 
potencia total de 425 H. P. y dos a l
ternadores a 5.000 voltios de 100 a 
250 K . V. A. , j

Esta indust ria empleará m aquinaria j 
nacional. |

Se hace pública esta petición para ; 
que lqs industriales que se consideren j 
afectados por la misma presenten los ; 
escritos que estimen oportunos, den--| 
tro del plazo de diez días, en las oli- ¡ 
ciñas de esta Delegación de Industria, I 
palle de Ram ón*de la Sagra , 1, i.°. (

La  Coruña, 2 de abril de 1945.— El 
Ingeniero Je fe  accidental, Dativo R o
dríguez Junquera.

340-O

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE C U EN C A  

Transporte y transformación 
de energía eléctrica

Peticionario : «Hidroeléctrica E sp a
ñola, S. A.»
• O bje o de la petición : Construir una 

línea de transporte de energía eléctri
ca entre Olmedilla de Alarcón y Vi- 
'llares del Saz, de 43,5 kilómetros, a
132.000 voltios, para, una capacidad de
80.000 K . V . A ., en sustitución de la 
existente entre los mismos puntos,por 
estar afectada por el pantano de Alar
cón. 1

Se solicita la impon*ación de aisla
dores de suspensión ; y accesorios de 
fundición maleable pára la suspensión 
de los conductores, con un valor de 1 
505.260 pesetas, y. 126.740 pesgtas, res- i 
pectivamfrrte. !
^Se hace pública esta petición para 

que tanto los industriales que se con
sideren ,afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
sum inistrar lo$ elementos cuya impor
tación se solicita, presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle 
de Ram ón y G ajal, núm. 4Q.

Cuenca, 9 de abril de 1945.— El In
geniero Je fe , Vidál Candenas.
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D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE C U EN CA

Transporte y transformación 
de energía eléctrica

Peticionario : Don Dom ingo Blasco 
Abril.

UDjeto de la petición-; Construir una 
línea ue transporte de energía eléctri
ca a 15.000 voii ius, de 272 metros de 
longitud, que derivando de da linea 
propiedad de la Em presa «El Caste
llaa,, que pasa por las  p. uxiuiidaües y 
termine en una tábrica de productos 
cerámicos que el peticionario posee en 
esta capital, donde se. instalara un 
transform ador reductor de 20 K . V. A. 
15.000A220/127 voltios.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que Jos indus ríales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen .oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ram ón y C ajal, núm. 49, 
dentro de) plazo de diez días.

Cuenca, 10 de abril de 1945.— E l 
Ingeniero Je fe , Vidal Candenas.
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D EL EG A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E G U IPU ZCO A

Ampliación de industria

Peticionario : Viuda e H ijos de Sa- 
rasqueta.— Eibar.

Objeto de la ampliación : Fabrica
ción de bicicletas, reduciendo la pro
ducción actual de escopetas al 20 
por 100. I. i

Producción : L a  actual es de 4 .170  
escopetas al año. Con la ampliación 
proyectada, la producción sería de S34 
escopetas V 1.200 bicicletas.

Esta industria empleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para/ 
que los industriales que se consideren 
afectados por la mism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 

•duplicado debidamente- reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en/ las 
oficinas.de e^ a  Delegación de Indus
tria, Prim , 35. ,

San Sebastián, t i  de abril de 1945. 
El Ingeniero 'Jcfe,\ R afael ’ Latailladc.

1.5Ó5-O

J E F A t u r a  d e  AG UA S D E  LA  
D E L E G A C I ON D E  L O S  S E R V I 

C IO S  H I D R A U L I C O S  D E L  
G U A D IA N A

Jefatura de Aguas

Concesiones de aguas públicas

En esta JefatVira de A guas ha sido 
presentada solicitud de concesión de 
agu as públicas con 'arreglo a la s  óa-»
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r a c t er ís t icas  que se citan por el pe
t ic ionario ,  en la s igu iente

N O T A

N o m b re  del pe t ic io n a r io :  Don J u a n  
M a r ía  N o g a le s  F a lc a to .

N o m b re  de su represe nta nte  en 
C iu d a d  R o a l : Don J o s é  M a r ía  C a n 
tos Buendía .

C la se  de a p ro ve ch am ien to  que se 
p r o y e c ta :  R ie g o s .

C an t id a d  de a g u a  que se p id e :  
22.500 litros diarios)

Corriente» de donde se h a  d e • de
r i v a r :  R ib e r a  de Aleonehel.

T é r m in o s  m u nic ipales  en donde 
rad ican  las o b r a s :  Aleonehel ( B a 
da joz ) .

L o  que se hace público a los e fe c 
tos y en cum plim iento  del a r t ícu 
lo 10 del R e a l  D e c re to -L e y ,  n ú m e 
ro 33, del 7 de enero  de 1927, m odifi
cado  por el núm ero  1 .0 19 ,  de  27 de 
m arzo  de 19 3 1 ,  señalando  un plazo 
de tre inta  d ías  na tu ra le s ,  a contar  
del s igu iente  al en que a p arez ca  in
serto 01 presente anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O ;  
du ra n te  cuyo plazo deberá c\l pet ic io
nario  presentar  su proyecto en las 
o fic inas de esta  Je fa tura-  de A g u a s ,  
en C iu dad  Roal ,  calle  de la M ejo ra ,  
n ú m e ro  2, ad m itiénd ose  tam bién que 
la m is m a  .Dependencia,  dentro de 
dicho plazo, otros pro yec to s  que ten
g a n  igua l  objeto  qu e  la pedición que 
se an un cia ,  o que sean in com p a t i 
bles  con el la.

L o s  proyectos  deberán p re se n ta rse  
por duplicado, d eb idam en te  re in te
g ra d o s ,  con a rre g lo  a la  v igen te  L e y  
d e l 'T i m b r e  y *en la fo rm a ,  con los 
requ is i to s  y docum entación  e x ig id o s  
en el artículo  1 2  del y a  mr»ncionado 
R e a l  D e c re to -L e v  núm ero  '3 3  del 
año  1927, no a d m it iénd ose  en la 
m e n c io n a d a  J e f a t u r a ,  t ran scu rr ido  el 
plazo que p a ra  ello se señala ,  n in
gún provecto  en com petenc ia  con él 
o con los p resentad os ,  ni aun el.de»! 
propio  solic itante .

C iu d a d  R e a l ,  13 de a b r i f d e  1945. 
E l  Ingen iero  J e f e  de A g u a s ,  Jo a q u ín  
L a r r a ñ e ta .
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J E F A T U R A  D E  AGU AS  D E  LA 
C U E N C A  D E L  S E G U R A  

Servidumbre forzosa de acueducto
Don Alfonso Sánchez M adrid y 

otros, con domicilio v vecindad en 
A lh a m a  de M urcia ,  ja tenor de lo pre
ceptuado en los artículos 77 y . s igu ien
tes de la -v igen te  L e y  de A g u a s  y  de
m á s  concordantes del Códigc^ C iv i l ,  
tienen solicitado de esta  Je fa t u r a  de 
A g u a s  la imposic ión de servidumbre

forzosa de acueducto para  fines de in
terés privado, en los términos y con
diciones establecidos por aquellas  dis
posiciones legales, proporcionando, al 
efecto, el siguiente

Detalle informativo

S e  pretende por los solicitantes el 
establecimiento de la referida servi
dumbre 'forzosa de acueducto, con ca
rácter perpetuo, desde la finca propie
dad de don Alfonso Sánchz Madrid, 
enclavada en el ‘ érmino municipal de 
A lh am a de M urcia  y para je  conocido 
por « L a s  Floticas»», donde nacen las 
a g u as  a lum b rad as  que habrán de con
ducirse, hasta otras lincas, propiedad 
del m ism o, de don Pedro C á n o va s ,  
don Francisco-'Cerón y otros, sitos en 
igual término y partido, que han de 
beneficiarse \ del paso .d e  las a g u a s  
mencionadai',  atravesando para ello te
rrenos actualm ente de la propiedad de, 
la «S. A. Agrícola  del G uadalentín»,  
domicil iada en Madrid, avenida de 
Jo sé  Antonio, núm. 4 1 ,  y del señor 
C onde de E lda ,  con domicil io  en la 
m ism a capital,  calle de Alfonso X I I ,  
número 26.

El trazado del acueducto s e 'e x t i e n 
de en línea recta desde el lugar  de 

^alum bram iento de Aaf  a g u a s  hasta  una 
acequia que en el plano presentado se 
denom ina de las «Fuentes  de las Flo- 
ticás», y un trecho a g u a s  abajo  de 
esta, parte lyuevámente dicho acue
ducto, también en l í n e a ' recta, hasta 
desembocar finalmen e en las - tierras 
que han de recibir el riego, desvián
dose ligeramente hacia la derecha po
co antes de su desembocadura.

Su  construcción se realizará  en for
m a de sección trapecial,  de 60 centí
metros de anchura  en la superficie ; 
40 centímetros, en el fondo, y 50 cen
tímetros d profundidad, con una pen
diente del cinco por mil, a cielo abier
to y con revestimiento  de horm igón en 
los sitios convenientes.

El ‘ erreno a ocupar para el estable
cimiento de esta servidumbre forzosa 
de acueducto v eí inherente derecho 
de paso por sus m árgen es  para su e x 
clusivo servicio  se fi ja  en cinco me
tros de anchura en toda la longitud 
de los predios sirvientes. .

Todo  lo cual se hace público a los 
efectos prevenidas en el artículo ter
cero del Decreto  del Ministerio de 
O bras  Públicas  de 19 de enero de 
1934 (((Gaceta de* Madrid» del día 2 1) ,  
para  que, dentro del plazo de quince 
(15) d ías  naturales ,  condados a partir  
del siguiente al en que  aparezca publi
cado el presente anuncio  en este pe
riódico oficial, cuantos se cohsideren 
per judicados con la pedición indicada 
puedan presentar en esta Je fa tu ra  de 
A gu as ,  sita en los pisos primero y  se
g u n d ó l e  la c a sa  num. 28 de la  pl'azá

del Genera lísim o, de esta  ciudad, las 
oposiciones que estimen pertinentes en 
defensa de  s u s  derechos.

M urcia ,  6 de abril de 1945*— El In
geniero Je fe ,  Jo s é  Gil.
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D E L E G A C I O N  DE  LOS S E R V I
CIOS H I D R A U L I C O S  D E L  SUR 

DE  ESPAÑA

Obras Públicas.— Jejatura de Aguas

Anuncio

Don P a sc u a l  C e r v e ra  J á c o m e ,  ve
cino d e vA lg e c ira s  (C á d iz ) ,  sol ic ita  
la concesión de veinte (20) litros por 
segundo de a g u a  procedoñte del río 
de la Miel,  en el  térm ino m unic ipal 
de A lg e c i ra s  (C á d iz ) ,  p a ra  uti l izar la  
en el r ie g o  de doce ( 12) h ec táreas  
de terreno  de la finca d en o m inad a  
«E l  Cobre»,  s ita  en dicho térm ino m u 
nicipal.  Por lo que en Uso de las 
atribucionos  q u e 'C o n f ie re  a e s ta  J e 
fa tu ra  de A g u a s  la  L e y  de 20 de 
m ayo  de 1932, se seña la  un plazo 
de tre inta  (30) día's n a tu ra le s ,  a  par-  

/ tir de la publicación de esto  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  d u rante  el cual deberá 
presentar  el pet ic ionar io  o\ proyecto  
correspondiente  al exp resado, a p ro v e 
c h a m ie n to ;  pudiendo tam bién preson-/ 
ta rse ,  d u rante  dicho plazo, otros pro
yectos én com petenc ia ,  que  sean in
c om pat ib le s  con el que. Se solic ita.

L a  adm isión  de proyectos  será  en 
la D e legac ió n  de los S e rv ic io s  H i 
dráu licos  del S u r  de E s p a ñ a ,  p laza 
de J o s é  Antorlio P r im o  de» R iv e ra ,  
núm ero  9, M á la g a ,  durant^ las  horas,  
de oficina de todos los d ías  hábiles .

Nota extracto para el anuncio

N o m b re  del pet ic ionar io  : Don P a s 
cual C e r v e ra  Jácome». *

N om bre  del re p re se n ta n t e :  Do-n 
J u a n  J im é n e z  L o p e r a ,  S ta .  M oritz  
La  Caleta,, M á la g a .

C la se  de a p ro ve ch am ien to  que se 
p r o v e c ta :  T o m a  d irecta  del cauce 
público para ,  m ed iante  su conducción 
por el corresp ondiente  canal ,  uti l izar  
el a g u a  en el r iego  de terreno de la 
finca «E l  Cobre)).

C an t id a d  de a g u a  que se p id e :  
V e in te  -litros por .segundo.;

C o rr iente  de donde se  ha  de de
r i v a r :  D el río- de la Miel,  en un 
punto qüe se en cu entra  a unos se
tenta m etro s  a g u a s  a r r ib a  de la cen
tral de la S ev i l lan a .

T é rm in o  m u n i c ip a l ' e n  que rad ican  
las ob ra s  de tod as  c lases  a  r e a l iz a r :  
A lg ee iras  (C ád iz) .

M á la g a ,  1 1  de abri] dp 1945.— E í  
Ingen iero  Jfefe ( i leg ib le).  .
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DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL 

GUADIANA

Jefatura de Aguas

C oncesiones de a gu a s  públicas

E n  esta J e fa t u r a  de A g u a s  ha sitio 
presentada solicitud de concesión de ' 
¿bguas públicas con arreg lo  a las ca- ; 
racterísficas  que se citan por el peti
cionario en la seguiente

N O T  A

Nom bre  del peticionario : A ram buru  | 
G u i ja rro  y Núñez, S .  L .  i

Nombre de su representante en C iu 
dad R ea l  : Don Antonio C a la h o rra  • 
Ker mudez.

C la s e  de aprovecham iento  que se i 
proyecta : T o m a  y conducción de a g u a  
para  tiñes industriales.

C a n  idael de a g u a  que se pide : S ie
te ( ;)  litros por segundo.

Corriente '  de donde se ha de deri
var  : R ibera  Seca-, en lugar  próxim o 
a la m ina «Angostura».  *

T érm in o s  municipalen en donde ra 
dican las obras : A lm onaster  la R e a l ,  
provincia de ‘H u e lva .

L o  que se hace público a ios efectos 
y  en cum plim iento  del artículo lo  del 
R e a l  D ecreto-Ley  mím. 3 3 , '  de 7 de 
enero de 1927, modificado por el nú- j 
mero j .0 19 ,  de 27 de marzo de 19 3 1 ,  
señalando un plazo de treinta días  ira- I 
turales, a contar  del s iguiente al en 
que aparezca inserto el présem e an un
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  du rante  cuyo plazo deberá 
el peticionario presentar su proyecto 
en lias oficinas de esta  J e f a t u r a  de 
A g u a s ,  en C iu d ad  R e a l ,  calle  de la 
Ahejora, núm ero 2 ,  admitiéndose tasn- 

'bien. en la m ism a D ependencia ,  den
tro de dicho plazo, otros provectos que 
tengan igual objetq que  la petición que 
se  an un cia  o que sean incompatibles 
con ella.

L o s  proyectos deberán presentarse 
por duplicado, debidamente re in tegra
dos, con arreg lo  a la vigente L e y  del 
TimbVe y en la fo rm a,  con los requi- i 
sitos ¿y  docum entación ex ig idos  en el 
artículo 12 del ya  mencionado R e a !  1 
D ecre to -L ey  núnr. 33 uel año 1927, no < 
admitiéndose en la m encionada J e fa -  1 
titra, transcurrido  el plazo q u e  para  : 
ello se señala ,  ningún proyecto en 1 
com petencia  con él o  con los presen- ; 
tados, ni aun el del propio solicitante.  ̂

. C iudad  R ea l ,  13  de abril  áé 1945. —̂
E l Ingen iero  J e f e  de A g u a s ,  Jo a q u ín  < 
Larrafieta. <

<
* ]

A Y U N T A M I E N T O  D E  
B A R C E L O N A

A n un ció

Cum plidos los trámites reg lam enta
rios, se anuncia al público la suba>ta 

,de las obras de cons- rucción de, muros 
de contención y de cerca en la calle 
de Atcaias, entre las de C opérnico  y 

! avenida del Genera l Mitre, bajo el tipo 
de 362.934,20 pesetas, y con arreglo  

i  al pliego de .condiciones, presupuesto 
V planos que se hallan de manifiesto 
en el Negociado de O bras Públicas.

L a  subasta se verificará en esta  C a 
sa Consistorial el día que se cum pla 

I el v igésim o hábil, a contar de la pu- 
j b’ icación de este anuncio en el BO - 
[ L E T I N  O F f C l A L  D E L  E S T A D O .
I El ad jud icatar io  deberá com enzar 

las obra^ dentro de los quince días, a 
contar de la fecha de formalización : 
fiel cor* rato v dejar las  term inadas den- I 
tro de los seis  meses desde su co
mienzo, verificándose los pagos  en la 
forma prevista en el artículo 9 .0 de 
dicho p l iego  de condiciones .

P a ra  la celebración de la subasta  se 
observarán las siguientes reg las  :

P r im e ra .— L o s  pliegos de propo«d-. 
ción, extendidas en papel sellado de 
4.50 pesetas, se redactarán  con arre-  

.g lo  al s iguiente modelo :
Don .........   vecino de ........ , hab itan

te en la calle de ........ . n ú m ..............  pi
so .........  bien enterado .de las condi
ciones facultativas» y económ icas, pre
supuesto'  y planos que han de reg ir  
en las obras de construcción de m uros  
de cont ención y de cerca en la calle  
de Atenas,  se com prom ete a e jecutar  
dichas obras, con estr icta  sujeción a 
los expresad os  docum entos,  por la ‘
cantidad de ........  (Aquí la cantidad,
en letra y cifras).

A d em ás  se com prom ete a abonar a  
los operarios em pleados en la obra 
los jornales  siguientes : ^

(Fech a  y firma del péoponente.)
S e g u n d a .— .Las proposiciones serán 

suscritas  por los licVadoref o personas 
que lega lm ente  los representen, por 
medio de poderes declarados  bastante  
por uno de los componente^ de la Ju n -  , 
ta de Je fe s  Letrados  del A y u n ta m ien 
to, debiendo presentarse  en el N e g o 
ciado de O b ras  Públicas  durante  el 
plazo que m edia  desde el dVa en que 
se publique este anuncio  hasta  el an
terior a! de la  subasta ,  desde las diez 
a las doce de la m a ñ a n a ,  si no fueren 
fes ' i  vos.

 ̂ T e rce ra .— A todo pl iego de proposi
ción deberá acom p añ arse  por sep ara
do el resguardo  acreditativo de haber  
constituido en la C a ía  Municipal o en 
la Caja G en era l  de Depósitos  Ja fian

za provisional por importe de pese
tas 7.258,68. Líl ad judicatario  deberá 
constituir la fianza definitiva,  equ iva
lente al 4 por 100 del importe de la 
adjudicación.

C u arta .  — L a s  proposiciones deberán 
entregarse  bajo  sobre cerrado a sai is- 

i facción del presentador y dlel receptor, 
i y en el anverso escribirá él Ticitador : 
j «Proposición* para optar a la subasta 
¡ de las obras de construcción de m uros  
* de contención y de ce r a  en la calle 
i  de Atenas».

En  el reverso y cruzando las líneas 
| de cierre  se hará, constar por el pre

sentador y el funcionario  que reciba el 
pliego, bajo  la firma de am bos,  que 
se entrega intacto, extendiéndose de 
la recepción el oportuno recibo.

O uin  a. —  U n a  vez presentado el plie
go no podrá retirarse, pero podrá'  pre- 

j sentar  otro u otros el misino J ic i ta d o r ,  
í dentro del plazo citado, sin ac o m p a 

ñar nuevos resguardos  de depósito 
provisional.

S e x t a .— Si entre los adm itidos hu
biese dos  o m ás  proposiciones iguales  
m ás  venta josas  que las restantes, en 
el m ism o acto de la subasta  se verifi
cará lici ación a la llana, durante  
quince minutos entre sus a u fc - e s  y 
si transcurrido-subsistiese  la igualdad, 
se decidirá la adjudicación del rem a
te por medio de sorteo.

Séptima.'— El que resulte a d ju d ;ca- 
tario deberá form alizar  con los obre
ros que h aya  de ocupar en las obras 
eh contrato prevenido en la legislación 
vigente.

Barce lona , 1 1  de abril de 1945.— E l  
Alcalde accidental (ilegible).

650-O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por  consecuencia de accidénte de 
trabajo,  ocurrido el día 15 de octubre 
de 1943, falleció en Fd e n ca rra l  (M a 
drid) el obrero R a fa e l  R u b io  G a rc ía ,  
de diecinueve años de edad, natural de * 
N a v a s  de Oro (Segovia) ,  hijo de M a r 
celino y de M a r ía ,  domicil iado en 
Fu cn ca rra l ,  calle Ju a n  Loz ano ,  núm e
ro 7, que  t rab a jab a  al servicio de la 
E m p r e s a  G o icoechea ,  S .  L .

E n  cum plim iento  dé lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eg lam en to  de 31  
de  enero de 1933,  l ° s que se efean  con 
derecho a percibir la indemñización co
rrespondiente pueden dir igirse ,  acom 
pañando los documentos que lo acre
diten, a la C a j a  Nacional de Seg uro  
de Accideptes del T r a b a jo ,  S a g a s ta ,  6, 
Madrid.

M adrid ,  1 1  de abril de 1945.— E l  Di-, 
rector, l^aac  G a J c e r á n . Valdés*
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A N U N C I O S  
P A R I  I CU L A R E S

S O C I E D A D  C O M E R C I A L  Y F I
NANCIERA,  S. A.

El Consejo de Administración 'de 
esta Sociedad ha señalado la fecha 
del día 21 de mayo próximo, y hora 
de las doce de la mañana, para 
eolebrar la Junta  general ordinaria 
correspondiente al ejercicio de 1944 
ejne se efectuará en el domicilio so
cial de la Compañía Arrendataria  
de Fósforos, Sociedad Anónima, calle 
del Barquillo, n.úmer'o 1 , -tercero, de 
esta capital.

Se advierte a los señores accio
nistas tengan presento lo dispuesto 
en el artículo 24 de los Estatutos 
sobre la justificación del derecho de 
asistencia a esta reunión.

Madrid, 17 do abril de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Adminis
trac ión ' Alfonso CE-Fierro Viña.

1 . 5 Ó 1 - P .

MINAS DE GADOR, S. A.
Convoca a Jú n ta  general ordina

ria en el domicilio social, Serrano, 
número 7, Madrid, el 27 do abril 
de 1945, a las doce de la mañana, 
para presentar a los señores accio
nistas la Memoria, Balance y Cuen
ta de Ganancias  y Pérdidas corres- 
pon diontes<, a 1944.

Para  tener derecho de asistencia 
deberán acudir los señores accionis
tas con documentación suficiente que 
acrodite la legal posesión de las ac
ciones que presentan o representen.

Madrid, 14 de abril de 1945.— El 
Consejero-Secretario, A. García-Mau- 
riño.

1.560-P.

S. A. G. E 
Madrid

A ténor de losN vigentes Estatutos, 
se convoca Junta  general ordinaria 
para el próximo día 30, a las dieci
séis horas, en el local social, preci
sando para concurrir a la misma ha
ber obtenido, con dos días de antela
ción, la correspondiente papeleta de 
asistencia, previo depósito de accio
nes o de t ítu lo s . de socio fundador 
en un Banco o en la C a ja  social.

Desde el día 25 hasta el 28, de 
las diecisiete a las vointo horas, 
quien posea papeleta de asistencia 
podrá exam inar e l  Balance .y justifi
cantes.

Madrid, 20 de abril do 1945.— El 
Consejo de Administración.

í - s ^ r -

S I D E R U R G I C A  R EQ UE NA , S. A.

Se convoca a los señores accionis
tas para la Junta  general ordinaria 
que tendrá lugar el 30 del corriente 
en el domicilio sociaí.

Madrid, 14' de abril d e -1945 .— Et 
Secretario, D. Salgado.— El Gerente 
(ilegible).

1.568-P.

C O N S T R U C C I O N E S  MECANICAS  
Y E L E C T R O  D E N T A L E S ,  S. A. 

Madrid

El Consojó de Administración con
voca a los señores accionistas a Ju n 
ta general extraordinaria para tratar 
de la reforma de sus Estatutos, que 
tendrá lugar el día 29 del actual, a 
'las siete de* la tarde, en el domicilio 
social, .Castelló, ¿y.

Madrid, 16 de luarzo de 1945.— El 
Presidente, J .  Pintado.

1 . S O 

TIERRAS,  I N D U S T R I A L E S ,  S. A.

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad convoca a los señores 
accionistas para la Junta, general or
dinaria que se celebrará en Madrid 
el día 30 de abril, a las sei-s de la 
tarde, en la avenida do Jo sé ,  An
tonio', numero 42.

Madrid, 14 de abril de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración.

1.566-P.

I N MO B I L I A R I A  DE MEJORAS  
URBANAS, S. A.

Se convoca la Junta  general or
dinaria de accionistas que se cele
brará el dm 29 del .corriente, a las 
once y media de la mañana, on la 
calle de las Infantas, número 32, 
entresuelo, para el examen, y apro
bación, en su caso, de la Memoria 
de gestión, Balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1944.

Madrid, 14 de abril de 1945.— El 
Secretario del Consejo de Aclrñinis- 
tración (ilegible).

1.562-P. .

RIO CE RA MI C A DE ALCALA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo, de Administración de 
esta Sociedad ha acordado, a tenor 
de lo que dispone el artículo,. 13 d é
los Estatutos, convocar, a Juntá ge
neral ordinaria de señores accionis
tas para el ‘ día 6 de mayo próximo',

a las once y media de la mañana,
acto que ae celebrará on süs oficinas, 
calle de Peligros, número 9, segundo 
izquierda, Madrid, con objeto de so- 
metei a su examen y aprobación la 
Memoria y el Balance correspon
dientes al ejercicio de 1944 y para 
(Jesigna'r nuevos Consejeros.

Madrid, 13 de abril 'd e  1945.— El 
Secretario del C o n s e jo 'd e  Adminis
tración, Alfonso de Gabriel y R a m í
rez de Cartagena.

I *559"^ ;

BAR N IC ES  C L A E S S E N S  Y RO
MERO GIRON, S. A. E.

Se convoca a los señores . accionis
tas a Junta general .ordinaria para 
el examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1944, que s e ' reunirá en nuestro 
(jlomicilio social, Genova, 21,  el 
día 27 del 'corriente mes, a las doce 
y media horas.

Madrid, 16 de abril de 1945*— El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración. *

¡1 .55S-P .

CA FE  DE L E V A N T E ,  S. A.

Con arreglo al artículo 20 de los 
Estatutos, se convoca a Junta  gene
ral ordinaria de accionistas a cele
brar el día 28 del corriente, a las 
once de la mañana, en ol domicilio 
social, para la aprobación de la Me
moria, Balance y Cuentas del e jer
cicio 1944, y elección del Consejo 
de» Administración.

Madrid, 17 de abril de 1945.— E l  
Consejo de Administración.

i-552-P. ■ . '

I N M O BI L I AR I A  MONTE UL IA

Se convoca a Junta generail extraor
dinaria de señores accionistas de esta 
Sociedad para el día 30 de abril, e’u 
Madrid, avenida de José Antonio, nú
mero 71, principal, derecha, y a la9 
dieciocho horas, con arreglo al siguien-i 
te ot*dcn del día :

i.°* Modificación de Estatutos.
2.0 Reconstitución del Consejo.
A continuación se celebrará Junta  

general ordinaria para examen y apro
bación, si .procede, de la Memoria, 
balance y cuenta de Pérdidas y G a 
nancias correspondientes al año 1944 
y anteriores.

Madrid, 18 de atril de 1945. E\ 
Consejo de Administración. ' ; 

I.5S5-P



P á g i n a  1 3 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  a b r i l   1 9 4 5

“ L ’ A B E I L L E  -  E V C E N D I O S ” ~ C o m p a ñ í a

D e l e g a c i ó n  G e n e r a l :  A v e n i d a  d e  

B a la n c e  de s itu a c ió n  en

i A C T I V O
1 ' * - -

1942 1943

j #
Efectivo en Caja y Cuentas corrientes........................................... ........................................ 986.150,27

497.996,25
32.725,00
70.000,00

999.840,48

498.265,00
33-575.oo

228.000,00

! V A LO R E S M O B IL IA R IO S :
¡ Fondos públicos del Estado Español......................................................................................
! Valores industriales o comerciales de Empresas españolas............................. ...
I Certificados de reserva deJ Consorcio de Riesgos de Motín........................................

j Reservas técnicas por reaseguros cedidos..............................................  ............................

j D E U D O R E S D IV E R S O S : '
1 1
i Saldo en efectivo de la cuenta con las Agencias.....................................
1 » » por reaseguros cedidos..............., ......................................... .
1 » » por reaseguros aceptados............................... ............. * ............................
1 Consorcio de Riesgos- de Motín .(Siniestros)............................ ............ .......................  ¿,.

Domicilio social... ................................................ •

• 600.721,25 
33-9^2»3^

197.569,4°
184.532,58
46.433, i i
89.494,06

22.564,62
24.87q.74

644.409,00
2° 7*73o. 1 q

759.840.00 
32.834,65

247-235,37
7 1 -234,73 
55.409,81 
53.263,85
82-975.25 

, 22.364,62 
44.015,83

644.409.00 
207.730,19

Saldo de la cuenta: Regularización de resultados del Desbloqueo... ......................
Otros deudores................................................................................................................ . . . .

í Carga provisional de Motín....................... ............................. ... .........................................
Deducida la parte a cargo de los reaseguradores............................................ ......................

|.
436.678,81

2.622.786,22
436.678,81

2.805.693,40

C u e n ta  de  P é rd id a s  y  G a n a n c ia s

D E B E 1942 1943

N Saldo del Ejercicio anterior.............................
Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglo... .........................................
Deducida la porción reasegurada..........; ..................................................................... ... ...

4-937.58
574.427,04
222.217,19
352.209,85

135-045.62 
376.721,26 
598.270,74 
100.049,41 
101.887,14 
311.047,00 
■ 15.2 11,72  

20.558,22
2.703.03

646.528,81 
16.794,98 

'  23.876,49 
186.499,79

24.44s.54
78.065,42

680.199,86'
73-644,5$

606,555,28

143.729,70 
5 i9-3b6,59 
576-973,27 
145.850,66 
98.503,97

' 3o-*97,77 
, 32.666,70

9-993,57

^06.919,85
33-397,34 
90.994,30 

219.503,20 
13.980,38 

• 25.000,00 - 
.V-343, *4 
5-370,47

GA STO S DE A D M IN IST R A C IO N :
» ^
Gastos de Producción.................................... ... ........ . ............................................... ............
Gastos G e n e ra le s ............... ................................. ....  ... ...................................... . ... ..........
Contribuciones e im puestos...;.......... ........ r  ... ’... ................................. ...........................
Comisiones.......................................................... ‘ ......................................................................... ...
Prim as abonadas a las Compañías reaseguradoras (Reaseguro facultativo).........

» » » » » ( » por tratado)..%...
Comisiones abonadas a las Compañías reaseguradas......................................................
Siniestros por reaseguros aceptados..................... . ................................... ............................
Amortizaciones..............7. ...- ... ................................... . .........  .................... . ... ... .........

R E S E R V A S  T E C N IC A S  EN  31 D IC IE M B R E :

Reserva de primas sobre riesgos en curso, deducida la porción reasegurada... 
» , por reaseguros aceptados... ......................  ...................................................... ...

1 » para siniestros pendientes de liquidación 0 pago, neta de reaseguro...
Contribuciones e impuesto^ pendientes de liquidación... ... ... ......... ............. . ...
Comisiones sobre Derechos de Registro pendientes de f ta g o .. . .........  ........ ... ...
Constitución de Reservas para Obligaciones Sociales........................... ..........................
Fondo legal para fluctuación de valores................................................................................

Excedente............................................... ...........

\
2.994.852,60 3.290.346,19
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d e  S e g u r o s  c o n t r a  I n c e n d i o s

J o s é  A n t o n i o ,  n ú m . 8 . —  M A D R I D

3 1  de d iciem b re de 1 9 4 2  y  1 9 4 3

P A S I V O 1942 1943

R ESER V A S T EC N IC A S: '

Reserva de primas sobre riesgos en curso, sin deducción de la porción reasegurada 
» por reaseguros aceptados.............................. ).....................................................

6S0.491.19 
16.794,9» 
23.876,49 

1S6.499.79

■ 2,4.445,54. 
600.721,25

y
I23-S,8 .34
25-499,89
65.110,37

797-762,96

78.065,42

739-754,50 
33-397,34 ' 
9°-994,3°  

219.s03.20 
13.980,38 
25.000,00 
31-343-14 1 

759.840,00

24.092,08
64.655,03

797.762,96

5-370,47

» para siniestros .pendientes de liquidación o pago, neta de reaseguro... 
Contribuciones e impuestos pendientes de liquidación....................  ..........................
Comisiones sobre Derechos de Registro pendientes de pago........ *............................
Constitución de reservas para Obligaciones Sociales................................  ...............
Fondo legal para fluctuación de valores.............................. ...........................................
Depósito en garantía.............................................................................. ...............................

A C R EED O R ES D IV E R SO S:

Domicilio social............ .................... •... ... ........................................... ..............................
Consorcio de R iesgos de Motín (Recargo 10 por 100 sobre prim as)......................
Otros acreedores...................... ......................................................................................... . ... ...
Siniestralidad de Motín a cargo de la Compañía,, neta de reaseguro...............  ...

Excedente....................................... . ... ... ...

2^622.786,22 2.805.693,40

de los Ejercicios 1942 y 1943

 H A B E R 1942 1943

R E S E R V A S  T E C N IC A S  D E L  E JE R C IC IO ’A N T E R IO R  :
R eservas de primas sobre riesgos en curso... ..........................................................  ......... 507.269,14

109.148,72

83.080,44
19-934-73

2.041.473,59
50.384,94

27.098,40
3-997,73

11.290,75

773,50
140.400,66

646.528,81
16.794,98
23.876,49

186.499,79
24.445,54

2.219.263,52 
100.192,04 i

25-I9I ,I5 3-750,74 j

12.377,65 | 

75o,oo
1

30.675,48

» por reaseguros aceptados................................................................ :..........................
» para siniestros pendientes de liquidación o pago, neta de reaseguro... 

Contribuciones e impuestos pendientes de liquidación......................... ...........................
Fvndo legal para fluctuación de valores.................................................................  ... ... ...

Prim as cobradas en el Ejercicio por seguros directos......................  ............................
Prim as cobradas en el Ejercicio por reaseguros aceptados... ...................................

P R O D U C T O  D E  LO S FO N D O S IN V E R T ID O S :

Cupones y dividendos de los valores en Cartera... .................... ............. . ................
Intereses de los fondos depositados en los Bancos.................................. .........  ..........

Derechos de pólizas y adiciones...................... ... ......................  ... .............. ....................

P lacas........................... ..................  ........ . ... ... ..........................................  .*• ... ... ... ...

Comisiones percibidas t>or reaseguros cedidos......... ... ... ... ••» ... ... •«.» ...

■ / !

• . . - . ■ -i
2.994.852,60 . 3.290.346,19

El Delegado general, A. RueHand.
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“ L ’ A B E I T J . F i  -  P E D R I S C O ” . — C o m p a ñ í a

D e l e g a c i ó n  G e n e r a l :  A v e n i d a  d e  

, B a la n c e  d e  s i t u a c ió n  e n

A C T I V O  1942 1943

Efectivo en C a ja  y  B ancos........ . ... *............ . ... ........................................ ... .......... 235.728,41

480.053,75
10.000,00

i 33-436,76

479.867,50
10.000,00

V A L O R E S  M O B IL IA R IO S :

Fondos públicos del Estado E spañol............... ................... ’. .........................................
Certificados de R eserva del Consorcio de R iesgos de M otín.................................. ...

*

D E U D O R E S  D I V E R S O S :

Prim as pendientes de cobro........................................................................................................

490-053-75

39.560,25
3 -545.20

100,00
15.006,06

538.672,42

489.867,50

57.108,60

. 23.563,32 
100,00 

15.096,06

- 594-4 I3*5I

Saldo en efectivo por reaseguros aceptados..., ... ... ... ........ ........................ ... ...
Saldo en efectiva de la cuenta con las A gen cias........................................  ......................
O tros deudores....................................  ................................................ ................................1. ...
Saldo de la C u en ta: R egularización de resultados del D esbloqueo... ......................

, . Pérdida...........................................................

1.322.756,09 1-313-585,75

\  C u e n t a  d e  P é r d id a s  y  G a n a n c ia s

D E B Ú

1 ---------- .
1942 1943

. Saldo del ejercicio anterior..*. ... ................ 466.704,17 /  

427.204,85
25-501,25

538.672,42

■ 369-787,75 
• 19-533,65

Sum as p agadas por siniestros y  gastos para su arreglo ............................................... ''
Deducida la porción reasegu rada... ... ..................................................... ...............................

• •' \

G A S T O S  D E  A D M IN IS T R A C IO N :

G astos de Producción....................... ................  .........................................  ...................... ...

401.703,60

32.175.92 
136.004,15
82.477*99
15.926.93 
45-547,24 

. 1.862,78
5 '8,05

24.523,20
16.017,36

350.254,10

27.697,09
172.010,41

74.689,03
39-707,91
47-567,50

2.909,17
1.281,20

586,95

13.813,80
18.865,37

G astos G e n e r a le s ............................................y. ......................................................... .....................
Com isiones de cobro........................................................................................ ................................
Contribuciones e im puestos............................ ..............................................................................
Prim as abonadas a las Com pañías re a se g u ra d o ra s........................... ... . . .  .............. .
Com isiones abonadas a las Com pañías reasegu radas............. ........................  ... ...
A m ortizaciones......................................................... ... ........................................ ................. • •»» •••
Siniestros pos reaseguros aceptados . ... .. ..........  ...................................... ............

R E S E R V A S  T E C N IC A S  E N  31 D IC I E M B R E :
•

P,Acp-rva nara ^inie^tros Hendientes de liauidación 0 iDa£o.............. . ... ... ... .........
Fondo legal pará fluctúación de valores... .......... ...  ••• ••• .............. . ... ................

/
\

1.233.461,39 1.288.054,95

1.151-p.
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de Seguros contra el Pedrisco
Jóse Antonio, núm. 8. — MADRID 

31 de diciembre de 1942 y 1943
 P A S I V O 1942 ' 1943

R E S E R V A S  T E C N IC A S :

Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago........................................  ...
)) para Contribuciones e impuestos pendientes de liquidación o pago...
» para fondo legal fluctuación de valores ..........................................................

Depósito en garantía.:....................................................................................................................

A C R E E D O R E S  V A R IO S :

Domicilio social.............................  ............................................... .̂...............................................
Saldo en efectivo por reaseguros cedidos...................... *....................................................
Saldo en efectivo de la Cuenta con las Agencias............................................................
Otros acreedores................................................................................................................................

34.523,20
27.644,73
16.017,36

490.053,75

708.526,12

9 '557.45
2 3 . 2 1 7 , 2 2

1 3 . 2 1 6 , 2 6

1 . 3 2 2 . 7 5 6 ,0 9

_ I3.8l3,80 
28.599,18 
18.865,37 

489.867,50

725.232,12
6.058,01

31.149,77

' I-3 I3-S8S.75 '\

de los E je rc ic io s  1 9 4 2  y  1 9 4 3

H A B E R 1942 1943

R ESER V A S TECNICAS D EL E JE R C IC IO  A N T ER IO R :

. Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago............................... ..........
>ñ para gastos pendientes de liquidación o pago........................ ........................

Fondo legal para fluctuación de valores.............................. ...........................................
Primas del Ejercicio, netas de anulaciones y ristornos... ... ................................
Primas percibidas de las Compañías reaseguradas................................................ . ...

PRODUCTO" DE LOS FONDOS IN V ER TID O S:

Cupones y dividendos de los valores en cartera.............................................................
Intereses por fondos depositados en Bancos... ..............................................................
Intereses por pago diféiido-........................ ' ........................................................ ..» ... ...
Derechos de pólizas y adiciones...................................................... ................................
Derechos de registro v timbre................................................................................................
Comisiones percibidas de las Compañías reaseguradoras............................................
Amortizaciones......................................................................  ?......................... ... ... ... ...

Saldo deudor...................................... ?..

•

7.404,4° 
4.061,10 

13-166,56 545-593 »̂ 3 
7-753,72

22.242,05
i-425,53

14.922,30
7-975,oo

51.061,00
11.386,80
7*796,68

538.672,42

1 -233-461,39

34-523,2o

16.017.36 
524.198,75

16.266,16

21.691.36 
744,56

14.166,50
6.898,50

48.787,15
io-347,9o

594-4i3,5i

1.288.054,95

El Delegado general, A. Ruejjand.
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C A Y O N , S. A .

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Com pañía a  Jun ta gene
ral ordinaria, que habrá de celebrarse 
en su d cn ^ ilio  social, Tutor, núm. 6, 
el día tzg de los corrientes, a las cin
co de la ‘ arde, para someter a  su 
exam en y aprobación la M em oria y 
balance del ejercicio 1944, la gestión 
del Consejo de Administración y el 
nombramiento de señores Consejeros 
que hayan de cubrir las vacantes exis
tentes.

Caso de no concurrir número sufi
ciente de acciones con que poder ce
lebrar legalmente la Ju n ta  en prime
ra convocatoria, 6e reunirá en segunda 
en el mismo local y fecha, a las cin
co y media de la tarde, con los que 
asistieren.

Los señores accionistas que se pro
pongan asistir a la Ju n ta  general de
berán depositar en la C a ja  social, con 
•'res d ías de antelación, cuando menos, 
a la fecha señalada, las acciones o 
su resguardo, de acuerdo con las nor
m as establecidas en el artículo 22 de j 
los/E statutos sociales. '

M adrid, 12 de abril de 1945.— El 
.Vicepresidente.

50 1-P .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  DE  
V A L E N C I A

Edicto
Don Salvador Bernabé Herrero, M a

gistrado, Juez Especial de la  causa 
número 242 del año 1943, seguida 
en el Juzgad o número 4 de la capi
tal por el delito de cohecho.

Por el presente se cita, para su 
com parecencia ante este Juzgado E s
pecial,. sito en el Palacio de Justic ia ,

• en el término' dé quince días, a don 
Fernando Com as Escalona, Secreta
rio que lu é  en V alencia del Servicio 
Sindical número 5, que no h a  podido 
ser citado en el domicilio que tenía.

Y  para que conste e insertar* en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  expido la  presente, que firm ó en 
V alencia a trece de abril de mil no
vecientos cuarenta jy cinco.— E l Secre
tario, R am ón M orales.— E l M agistra
do Juez Especial, Salvador ,Bernabé.

499.—  A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
V I G O

Don Antonio Niño Astudillo, Juez de 
Prim era Instancia del Juzgado nú
mero tdos de Vigo.
Por medio • del presente edicto, y 

en virtud de lo acordado por auto de 
veintidós de febrero último admitien
do a trámite pleito de inayor cuantía 
que promueve el Procurador señor 
Lago Goberna, a nombre de don G as
par Barreras M assó, m ayor de edad, 
viudo, del comercio, y vecino de esta 
ciudad, contra don Alejandro Figue- 
roa G ranja, como heredero de don C a
milo Rodríguez G arcía, vecino que 
fue de Vigo, en donde falleció en cua
tro de,- dicho mes de febrero, sobre 
reclamación de veinticinco mil cua
trocientas veintisiete pesetas sesenta y 
dos céntimos, cumpliendo lo mandado 
en* providencia de esta fecha, se em
plaza por segunda vez a las personas 
desconocidas e inciertas qúe puedan 
considerarse con derecho a la heren
cia yacente del expresado causante, 
don Cam ilo Rodríguez G arcía, para 
que en el término im prorrogable de 
cinco días comparezcan en dicho ju i
cio, personándose en form a, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lu gar en derecho; y se les previene 
que las copias de instrucción las tie
nen a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. \

Dado en V igo a veintisiete de m ar
zo de mil novecientos cuarenta y  cin
co.— E l Secretario (ilegible).— E l Juez, 
Antonio Niño Astudillo.

1.551-—A. J-

U T R E R A

Edicto
Don Antonio H oyuela del Cam po,

Juez de Prim era Instancia de éste
partido.
Por el presente se anuncia el fa lle

cimiento intestado de don Antonio L ó 
pez Delgado, de setenta y nueve años 
de edad, natural de Sevilla, hijo/ de 
don Antonio y de doña M aría del R o 
sario, soltero, vecino que fué de Dos 
H erm anas, calle Conde de Y b arra , 
número once, ocurrido en ésta el día 
seis de m ayo del pasado año, según 
resulta del ju icio , abintestato que se 
sigue en este Juzgado.

A la  vez se cita  a los que se  crean 
con derecho a la  herencia de dicho 
señor para que en el 'térm ino de trein
ta días comparezcan en diohos autos, 
presentando los documentos acredita

tivos de su derecho, reclamando aqué
lla, bajo apercibimientovque de no ha
cerlo les p arará  el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en U trera a nueve de abril 
de mil novecientos cuarenta y cin 
co. — El Secretario  (ileg ib le). — E l 
Juez, Antonio H oyuela del Campo. 

1.551. - 0 .
REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás  responsabilidades legales de no- presentarse los procesados que a continuación se expresan en el plazo que se les fija a contar desde el día de la publicación del anuncio en es te periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se señala,  se les  cita, llama y emplaza. encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal. con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil
Juzgados Militaras

6.060
A Y L L O N  T O R R E Ñ O , M anuel; 

hijo de ¡Manuel y de A na, natural de 
Puerto Serrano (Cádiz),* avecindado 
en Dos H erm anas (Sevilla), de vein
ticinco años, chófer, soltero, estatura ¡ 
1 »553 m etros (pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz pequeña, 
barba regidar, boca pequeña, señas, 
particulares ninguna, sujeto a expe
diente 1.645 ! 943> Por falta* grave
de deserción ; com parecerá en el tér
mino de treinta días ante el Capitán 
Ju ez  Instru ctor del R egim iento  d e  
Infa-ntería Soria 9, residente en el 
C uartel del Carm en de Sevilla.

2.746.
6.061

B A R R O S O  D O M IN G U E Z , R odri
g o ;  hijo  de Francisco y  de Antonia, 
natural de Muñotello (A vila), a lista
do para el reemplazo de 1941, por el 
cupo de Sevilla, jornalero, de veinti
cuatro años, estatura 1,579  metros, 
dom iciliado últim am ente en la calle 
.provincia de H uelva ; pelo rubio, ce
ja s  al pelo, ojos pardos, nariz gran
de, sujeto a expediente p or fa lta  de 
incorporación, com parecerá en el tér-, 
mino de treinta días, ante el C ap i
tán Juez Instructor del Regim iento 
de In fantería  So ria  . 9, residente en 
Sevilla', bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

7.426. .
6.062

R O M E R O ’ H E R E D IA , A ntonio; 
h ijo  de Jo sé  y de Dolores, natura^ 
de Cádiz, dom iciliado en la calle de 
Adolfo de C astro , 4 1, • Cádiz, nacidó 
el 29 de abril de 19 2 1, jornalero so l- ’ 
tero, estatu ra  1,671 metros. Su s se
ñas s o n : pelo castaño, rasuradoA ce-
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jas  al pelo, ojos pardos, nariz afila
da, barba muy escasa, boca grande, 
color blanco, varias mellas, tatuajes, 
se presentará en el plazo de treinta 
días ante don Juan Guillén Guillen. 
Capitán de Infantería y Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Mallorca 13, en Lorca (Murcia.

7.836. 6.063
M A L D O N A D O  S A N C H E Z ,  E lo y ;  

cabo de Infantería, hijo de ¡Eloy y 
de María, natural de Getafe (Ma
drid), mecánico, de veintitrés años, 
estatura un 1,750 metros, color 'mo
reno, pelo negro, cejas pobladas, 
ojo$ castaños, nariz, regular^ boca 
pequeña, barba pequeña, domicilia
do últimamente en Getafe (Madrid) ; 
sujeto a expediente por deserción ; 
comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Plaza, residente en Sidi-Ifni.

' 7.868
6.064

V A L L E  U R I A R T E ,  Antonio; Ar
tillero segundo de la Batería  de 
Montaña de Sidi-lfni, hijo de A m 
brosio y de María, natural de M á
laga, jornalero, de veintitrés años, 
estatura 1,680 metros, color sano, 
pelo negro, cejas negras, ojos par
dos, nariz grande, boca ' pequeña, 
barba poca, domiciliado últimamen

t e  en Gallardo (V izc aya) ;  sujeto a 
expediente por presunta falta gra
ve  de primera deserción; compare
cerá en término de treinta días an
te el Juzgado de Instrucción .de P la
za-, residente en Sidi-Ifni.

7.869 8.065
C A M I L O  F E R N A N D E Z ,  L u is ;  hi- 

jo de Carmen, naturál de Villafran- 
ca del Bierzo (León), nacido en 26 
de noviembre de 19 18 ;  sujeto a ex
pediente 348 de 1944, por faltar a 
concentración; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción del Regimiento de 
Infantería Toledo, número 35, en 
Zam ora.

7*93^ 6.066
S O T O  H E R N A N D E Z ,  Manuel; 

soldado perteneciente al reemplazo 
de 1941., natural de Villanueva del 
C am po (Zamora) ; sujeto a expe
diente 633 de 1943, por supuesta fal
ta de incorporación; comparecerá en 
término de quincp días ante el Ju z 
gado de Instrucción del Regimiento 
de Infantería Toledo, número 35, en 
Zam ora.

7.942 6.067
D E L  C A M P O  M A Y O R , E u se b io ; 

soldado perteneciente al reemplazo 
de 1941, nafural de Quintana (Za
mora) ; sujeto a expediente 580 de

1943, por supuesta falta de incorpo
ración ; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Ins- 

; trucción del Regimiento de Infante
ría Toledo, número 35, en Zaínora.

7-913 6.068
L L A M A S  D U R A N ,  Eduardo; sol

dado perteneciente al* reemplazo de 
1942, natural de flora les  del Vino 
(Zamora) ; sujeto a expediente 975 
de 1942, por súpuesta falta de in
corporación; comparecerá en térmi
no' de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción del Regimiento de 
Infantería Toledo, núiñero 35, en 
Zamora.

7-944 6.069
G A R C I A  C E A ,  L u is ;  hijo de E s .  

teban y de Felisa, natural de G a 
llaría, p a r t i d o  judicial de Bilbao 
(Vizcaya), de veintidós años, solte
ro, peón, perteneciente al reemplazo 
de 1943, y cuya9 señas personales 
son: pelo, negro, cejas al pelo, ojos 

! negros, nariz recta, boca pequeña,
| barba poca ; encartado en el expedien

te 10 de 1945, por Ja falta grave de 
primera deserción ; comparecerá en 
el término de quince días ante don 
Pedro Palanco Domingo, Comandan
te de Ingenieros, Juez Instructor del 
Regimiento de Fortificación núm. 1, 
de guarnición en Pamplona, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

' 8 . 0 7 1 .' 6.070
H E R E D I A  C O R T E S ,  M anuel; 

natural de C ártam a (M álaga) , hijo 
de Francisco y de Dolores, que na
ció el día 14 de marzo de 1919, ave
cindado en Málaga, calle de la Puen
te, 3, soldado destinado al R eg i
miento de Infantería núm. 46 (hoy 
Alava, número 22), de guarnición en 
T ari fa  (Cádiz) ; comparecerá en el 
término de treinta días, a contar de 
la publicación de la presente requisi

t o r ia ,  ante el Capitán Juez del cita
do Regimiento de Alava, en dicha 
plaza de T ari fa ,  a responder de las 
causas de no haberse incorporado a 
d.icho Cuerpo.

8.134* 6.071
F E R N A N D E Z  S O R I A ,  J u a n ; de 

veinticinco años de edad, hijo de Ar
turo y de Carmen, natural de Gérgal 
(Almería), que se ausentó de la ci
tada localidad por el año 1923 v que,, 
según parece, reside en ¡Barcelona; 
procesado en expediente número 1.695 
de 1944, por falta de incorporación al 
Regimiento de Infantería Aragón, nú
mero 17 ; comparecerá en término de 
treinta días ante don Antonio Sedaño 
Amaro, Capitán de Infantería y Juez 
Instructor nombrado para la conti

nuación de dicho expediente (Juzgado 
de Instrucción del Regimiento de In
fantería Aragón, Cuartel de la T ri
nidad), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si 110 lo efectúa en 
el plazo señalado.

8.005-
6.072

F E R N A N D E Z  A R I A S ,  Andrés; de 
veinticuatro años de edad, soltero, 
natural de L a  Matica (León), hijo de 
Diego y de Josefa ; procesado en cau
sa número 34 de 1944, por el supues
to delito de atraco a mano armada,; 
comparecerá en término de quince 
días ante el Teniente Coronel de C a
ballería don Lorenzo Pérez de Mi
guel, Juez Instructor del Militar -de 
León.

8.004 bis. 6.073
# A L V A R E Z  R O D R I G U E Z ,  Lauren- 

tino ; de unos veintisiete años de edad, 
natural de L a  Matica (León), cuyas 
demás circunstancias personales se ig
noran*; procesado en causa número 34 
de 1944, por el delito de atraco a 
mano armada ; comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Teniente 
Coronel efe Caballería don Lorenzo 
Pérez de Miguel, Juez Instructor del 
Militar de León.

8.004 6.074
S EN O S IAIN C A D IZ ,  E líseo ; hijo 

de Eulalio y de Trinidad, natural de , 
Laredo (Santander), de veinticuatro 
años de edad, soltero, dependiente, 
perteneciente al reemplazo de 1942 y 
cuyas señas personales son : pelo ru
bio, cejas rubias, ojos claros, nariz 
regular, boca regular, barba p o c a ; 
encartado en el expediente judicial 
número 10 de 1945, por la falta^gra- 
ve de primera deserción ; comparece
rá en término de quince días ante don 
Pedro Polanco Domingo, Comandan
te de Ingenieros, Juez Instructor del 
Regimiento de Fortificación núme
ro 1, de. guarnición en Pamplona.

8.070.

Juzgados Civiles
6.075 •

H É R E Z A  D E  C A S T R O ,  Fausti
no Angel ;  de veinte años, fiijp de 
Miguel y de Dolores, natural^ y do
miciliado en Zaragoza, soltero, con
table; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado dé Ins
trucción número 1 de Zaragoza pa
ra ingresar eri prisión, al objeto de * 
cumplir el resto de la pena que le 
fué impuesta en la causa número 23 
de 1943.

1.911 N ■
6.076

A R C H I D I A C O N O  R A F A E L ,  Sal
vador ; de veintinueve años, soltero, 
mecánico, natural de Maso (Mesina), 
Italia, hijo de Ludovico y de CarmOf
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la, cuyo actual paradero se ignora al 
haber  sido puesto en libertad de la 
prisión de Getafe; procesado en cau
sa 3 de 194.5, sobre tenencia de armas 
sin licencia; comparecerá en,el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Pina de Et’ro, para 
constituirse en prisión provisional. 

2.879
6.077

SALAS JLARROSA, Julián; de
veintisiete años, hijo de Santiago y 
Justa, natural de Codo y domiciliado 
ultimamente en Zaragoza, Montañés, 
dos, atlbañil; procesado en sumario 
número 36 de 1944, por robo; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de La • Alumina, para constiuirse en 
prisión.

334-
6.078

A P A R IC IO  EX P O S IT O , Manue
la ; de veinticinco años, hija de Julio 
y Juana, soltera, natural de Madrid 
v domiciliada últimamente en Puente 
Vallecas; comparecerá dentro del .tér. 
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de La Almunia, para 
constituirse en prisión.

335-
6 .079

GONZALEZ M ORENO, Carmen; 
<ée treinta y un años, hija de padre 
desconocido |y de Soledad, gitana, 
soltera, natural de Requena, ambu
lante, procesada en sumario 58 de 
1943, por estafa; . comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de La Almu- 
nia, para constituirse en prisión.'

336.
6.080

G IM EN EZ G IM EN EZ, Rosario; 
de veinticinco añds, soltera, hija de 
José y Rosario, natural deMJtiel; y 

VAZQUEZ G U E R R E R O , Anto
nio; de veintiocho años, soltero, jor
nalero, hijo de Juan , y Juana, natu
ral de Porzuna, ambulantes y en ig
norado paradero; ambos ; compare
cerán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de La Almu
nia, para constituirse en prisión, en. 
sumario 64 de 1943, por robo.

528.
6.081

M ED IN A  RO YO , Jesús; natural 
de Logroño, y vecino ¡de Alagón, sol
idado del Regimiento de Artillería nú
mero veinte, en Zaragozá-; procesado 
.en sumario 83 de 1943, por hurtp; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de La 
Almunia, para constituirse.en prisión. 

529 -
6.082

SANCHEZ. E N R IQ U E , Ignacio; 
y GOMEZ GOM EZ, Mercedes; que 
últimamente residieron en Logroño, 
plaza de lps Héroes, 1, segundo, y

en Vitoria, Pin torería, 33, primero; 
comparecerán en término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de La" Almunia, para ingresar en 
prisión, o‘n sumario 64 de 1944, por 
abandono de familia.

2. 540-
6.083

GONZALEZ SO RIA, Rafael; na
tural de Tetarán, hijo de Rafael y dé 
Aurora; y

NAVARRO M A R TIN EZ , Magda
lena; natural de Riela, hija de José 
y Magdalena, domiciliados última
mente en Oviedo, Covadonga, 11, se
gundo derecha; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción de La Al
munia, para ingresar en prisión, en 
sumario 10 de 1945, 'Por falsedad.

2.913.
6.084

V IC E N T E  P ER E , Ju a n ; natural 
de Abanto (Zaragoza), procesado en 
causa número 9 de 1945, sobre esta
fa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Zaragoza para consti
tuirse en prisión.

2.185.
6.085

U G A LD E CA LLEJA , Andrés; de 
veintiocho años, soltero, Maestro Na
cional, hijo de Andrés e Isabel, na
tural de pilbao ; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Za
ragoza al objeto de constituirse en 
prisión, en sumario número 57 de 
1945, sobre hurto y uso de noihbre su
puesto.

2.601.
6.086

G IM É N EZ  ORGA, Angel; procesa
do en causa número 335 de 1940; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de los de Zaragoza 
para ingresar en prisión a cumplir el 
resto de la pena que le falta» por 
cumplir en dichq causa.

2.650
6.087

O N A IN D IA  BARINAGA, Juan ; de 
treinta y cinco años, casado, Profesor 
Mercantil, hijo de Juan José y de Ma
ría, natural de San Sebastián ; compa-; 
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Zaragoza al objeto de cons
tituirse en prisión.

2.816
6.088

 G A R C IA  H ER N A N D EZ, E lv ira ; 
que pres'ó sus servicios en Zarago
za, como lavandera en la fonda de la 
estación del Nórte ; comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
Zaragoza al objeto de constituirse en 
prisión.

2.817

6.089
M O N SERRA T IRANZO, Francis

co ; de cuarenta y nueve años, casa
do, empleado, hijo de Juan y de Ma
ría, natural de Villarluengo ; procesa
do en causa número 227 de 1944, sobre 
tentativa de estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Zaragoza 
a fin de constituirse en prisión.

2.837
6.090

A R C E IZ  ABADIA, Inocencio; de 
veintiún años, soltero, jornalero, hijo 
de Inocencio y de Luciana, natural de 
Ejea ; procesado en causa 132 de 1941, 
sobre estafa ; comparecerá en término 
de diez días ante ante el Juzgado de ' 
Instrucción número .3 de Zaragoza a 
fin de constr uirse en prisión.

2Í838
6.091

SO LE M ATEU, José Antonio; de 
treinta y dos años, casado, Abogado, 
hijo de Joaquín y Carmen, natural de  
Olot, domiciliado últimamente en Bil
bao ; procesado én causa 204 de 1944 
sobre tentativa de estafa y uso de 
nombre supuesto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 

'■ de Instrucción número 3 de Zarago
zana fin de constituirse en prisión.

54b
6.092

C U EV A  CONESA, Jqaquín ; Me 
veintiún años, soltero, jornalero, hijo 
de Joaquín y Joaquina, natural.de An
dorra (Teruel), domiciliado últimamen
te en Zaragoza; procesado en causa 
160 de 1942, sobre hurto ; comparece
rá en término de diez días ante'el Juz
gado de Instrucción número 3 de Za
ragoza, a fin de constituirse en pri
sión que le ha sido decretada por la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Za
ragoza.

548
6.093 

B IB IA N  IB O R T , {Tomás; de trein. 
ta y ocho años, soltero, mecánico, 
natural de Serés y vecino de Lérida; 
comparecerá dentro dpi término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 2 de Zaragqza, al objeto 
de constituirse en prisión, en suma
rio que se instruye contra el mismo 
y otros con el número 153 de 1942, 
sobre robo.

732
6.094

A LV A R ÉZ  NONAL, Noél; de die
cinueve años, soltero, guarnicionero, 
hijo de Antonio y Rosario, natural»de 
Loufdes y vecino de Zaragoza ; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado' de Instrucción 
número 2 de Zaragoza, al objeto de 
constituirse en prisión, en sumario que 
se instruye contra el mismo y otros 
con él número 72 de 1943 sobre robos 
y hurtos.

733
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G.095
B I B I A N  I B O R , T o n i í í s ; de c ua

renta años,  hijo de T o m á s  v S a tu r 
nina, natura l <ie S en es  ( H u e s c a ) ,  
c asa do ,  calderero, domicil iado últi
m am ente  en Z a r a g o /a  ; procesado en 
ca u sa  j i o  de 1944, sobre robo;- coin- 
lpar#cerá en tc im ino  de d:e/ duiv a n 
te ei Ju z g a d o  de Instrucción num e
ro 1 de Z a ra  ge/.a pa i ’a constituí] se 
en prisión.

1.992
C.096

V A R G A S  R O D R I G U E Z ,  C a r m e n  ; 
de dieciocho años,  casa da ,  hi ja  de 
Ju a n  y M anuela ,  natura l de V a le n 
cia, que tuvo su domicil io  en El T o-  
melloso, C a n a l ,  1 2 ;  procesada e n ' s u 
m a r io 1 19 de 1944; comparece? á en 
térm ino de diez d .as  ante el J u z g a 
do de Instrucción número 2 de Z a 
ra g o z a  ipara const itu irse  en prisión.

1-993
6.097

P E R E Z  C R E S P O ,  J o s é  (a) «d 
A lc o y a n o » ; procesado en causa  320 
de 1944, s ° b r e  robo ; com parecerá  en 
térm ino de diez d ías  ante el J u z g a 
do  de Instrucción núm ero  3 de Z a 
r a g o z a  p a ra  const itu irse  en prisión.

1.994 ‘
0.098

L O P E Z  G A B A R R I ,  E m i l io ;  casa
do con E l isa  C la ver ía ,  tratante,  de cua
renta  años, hijo de Sa n t iag o  y de-An
gela , domicil iado últim am ente en C a s -  
pe y anteriormente en ‘ F a b a r a  ; proce
sado en causa  37 de 1944 por homici
dio frust iado ,  seguida en el Ju z g a d o  
de Instrucción de C aspe  ; com parece
r á  en término de diez días ante el e x 
presado Juz gado ,  para  ingresar  en pri
sión.

44;  •
6.099

L O P E Z  G A B A R R I ,  E m i l io ;  ca sa 
do con E l isa  C la ver ía ,  tratante, de 
cuaren ta  años, hijo de Sa ntiago  y de 
A ngela ,  domicil iado ú ltim am ente en 
F a b a r a  ; procesado en causa  2 de 1945, 
por tenencia de a rm a s ,  seguida en el 
Ju z g a d o  de Instrucción de C asp e  ; 
com parecerá en término de diez días 
ante el expresado Ju z g a d o ,  para  cons
tituirse en prisión.

779
6.100

 L O M E R O  O R T I G O S A ,  A n to n io ;  
de v e in t iú n . años, soltero, mecánico, 
hi jo  de Antonio y F lorencia ,  natural y 
vecino de Z a ra g o z a  ; procesado en su
m ar io  10 de 1942, por robo ; com pare
cerá  en término de diez días ante el 
Ju z g a d o  de Instrucción de E je a  de los 
Caba lleros,  pa ra  ser reducido a pri
s ión, que fué decretada por la exce
lentís im a Audiencia de Z arago za . ,

990
6.101

L A T R E  C H A R L E Z ,  M áx im o ,  hijo 
de  J u a n  y  de Jo a q u in a ,  de cuarenta y

seis años, soltero, jornalero, natural 
de Barba^tru, vecino de Pom ar  de C in 
co ; procesado en causa seguida en el 
Ju z g ad o  de Instrucción de Pina de 
Ebro, con el número 11  de 19 4 3 :  com 
parecerá a m e dicho Juzgado  en e! pla
zo de diez dias. a cc-nstituirsí en pri
sión provisional.

¿••179
G.102

D O R E A  T O R R E S , Bruno ; hijo de 
Ju a n  v do T e n - a ,  de contenía  año-, 
casado, natural de Piña (Gerona),  Ve
cino de S a n ta  Pao (Gerona),  estatura 
bajo, pelo castaño, ce jas  al pelo, ojos 
c ia to s ;  procesado en causa seguida en 
el Juzgado  de Instrucción de Pina de 
El)t o, con e1 número 11 de 1944 ; com
parecerá ante d'cho Juz gad o  en el tér
mino de diez días, a constituirse en 
prisión provisional. .

2.450 .
* 6.103

B A L A G U E R  R E Y E S ,  J o s é ;  hijo 
de M iguel y de Francisca ,  de veinti
siete años, natural de Fa b a ra  ( Z a ra 
goza) ; com parecerá en el término de 
S ie z .d ía s  ante el Juz gado  de Instruc
ción de P ina de Ebro, a constituirse 
en prisión provisional,  decretada en 
s u m a r o  22 de 1943 , sobre robo.

2.451
6.104

C A S A D O  R O P E R O ,  C a r m e n ;  de 
treinta y un años de edad, soltera, 
sus labores, natural y vecina de Gua^ 
da la ja ra ,  donde tuvo su domicilio en 
calle  de Madrid, número 22, y que 
ál parecer ha traslado su residencia a 
M adrid,  ignorándose su actual p a ra 
dero ; com parecerá  en término de diez 
días  ante el J u z g a d a  de Instrucción 
de G u a d a la ja r a ,  a fin de constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en sum ario  que se instruye contra la 
m ism a  con el número 14  del año ac
tual , por fa lsedad.

26.644
6.105

C A R D O N A  J I M E N E Z ,  V a le r ia n o ;  
de. treinta y dos años de edad, solte
ro-, ebanista ,  hijo de Ju l iá n  y de Isa 
bel, naturá l de U n duex  Pintado (Za
ragoza), v que dijo tener su domici
lio en Z arago za ,  calle de Cerezo, nú
mero 1 7 ;  com parecerá en término de 
diez días ante el Ju z g a d o  de Instru c
ción de G u a d a la ja r a  (sito en la calle 
del G en era lís im o  Fran co ,  número 35), 
a fin de constituirse en t>risión que 
le ha  sido decretada en sum ario  nú
mero 29 de 1936, po r  quebrantam ien
to de condena.

30.ÓS6
6.106

M A R T I N E Z  L O P E Z ,  M ariano, que 
usa  también el nombre de R a m ó n  
González C a c h o ; natura l de B ilbao, 
de treinta v cuatr'o años de edad, 'sol
tero, de oficio dependiente o marino, 
domicil iado últ im am ente en B ilb ao  y

Madrid, calles de Cantarran ;is ,  17. y. 
T r a ve s ía  de* V arg as ,  juego  de Pelo
ta, 1 ; hijo de Antonio y. de ;\Iaríá ; 
procesado en causa  núm ero 29 de 
iq jb ,  por quebrantam iento de conde-' 
n a ;  cqm parcívrá  en i t i m i n o .d e  diez' 
días ante el Ju z g a d o  de Instrucción 
de G u a d a la ja r a  pata s u  reducido a 
prisión.

6 107
S A N C H E Z  VILL A S E C A, F r a n

cisco ; y
T R A M U L L A S  D U R A N ,  Pedro - 

B a lta sa r ,  conocido sólo por Pedro ; 
que dijeron tener su domicilio en 
Madrid eb primero, en calle del Olmo, 
número 10, piso 3 .0, y el segundo, en 
calle de D oña Berenguela ,  número 42, 
bajo  ; procesados en causa núm ero bi 
del año 1043, sobre fals if icación y es
ta fa  ; com parecerán en término de 
diez días ante  el Ju z g a d o  de Instruc
ción de G u a d a la ja r a  (sito en la calle 
del G en era lís im o Franco , número 35) 
para  constituirse en p r i s ió n . .

2.830
6.108

G U T I E R R E Z  D E  L A  S O L A N A  
P I N E D O ,  Angel J a v ie r ;  de veintitrés 
años de edad, soltero, natural de Vi- 
l lanueva  de V ald egovia ,  hijo de Eze- 
quiel v de Danie la ,  que le fa ltan dos 
dedos de la mano izquierda y que tuvo 
su domicil io  en M iranda de Ebro 
(Burgos) ,  calle de Libertad dé Aquen
de, número 4 1 ,  3 .0 ; procesado en su
m ario  núm ero 83 de 1942, por el de
lito de hurto ; comparecerá en térmi
no de diez días  ante el Ju z g a d o  de 
Instrucción de G u a d a la ja r a  (sito en la 
calle del G en era lís im o  Fran co ,  n ú m e
ro 3 5 ) a fin de constitu irse en prisión.

23*3 I9
6.109

C A Ñ I Z A R E S  V  E  R  A , J o s é ;  de 
veintidós años,  hi jo  de M iguel  y  M a 
ría, casado ,  natura l  de M á la g a ,  ve- 
c ipo de B arce lo n a ,  dom icil iado  últi
m am ente  en la calle  de Sa n  R a m ó n ,  
núm ero  22, i . ° ,  i / \  de profesión
e le c t r i c i s ta ; com parecerá  dentro del 
término de  diez d ías  ante el Ju z g a d o  
de Instrucción de S a badel l ,  para  ser 
reducido  a prisión, en m éritos  del 
sum ario  núm ero 50 de 1 943 , por hur
to fru st ra d o .  ;

24-500
6 .1 1 0

G A L A R R E T A ,  P a t r i c i a ; h i ja  de 
pa dres  desconocidos ,  na tu ra l  del H o s 
picio de S a n ta n d e r 1, solte ra, de cin
cuenta y dos años ,  g i ta n a ,  a m b u la n 
te, cuyo  actual parad ero  se igno ra ,  
p rocesad a  en c au sa  3 1 7  de 1943 , por 
hurto, com parecerá  en e! término de  
diez d ías  ante el Ju z g a d o  de Instru c
ción de Pa m p lo n a ,  a const itu irse  en  
prisión * provis iona l.

2 5 .262.
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6.111
A R G U E L L O  M EN EN D EZ, An

gel (a) ((Cigarra»; de cincuenta y 
nueve años, soltero, .jornalero, na
tural y vecino de esta villa, ausente 
en ignorado paradero, procesado en 
sumario 18 de 1941, por tentiva de 
robo; comparecerá dentro del término 
de diez días en el Depósito Munici
pal de Av’ulés, para constituirse en 
prisión.

32.022.
0.112

SANZf SEG O V IA , B la s ; de cua
renta y do9'años; hijo de Santiago y 
Lorenza, natural' de Balsalobre, ve
cino de Madrid, calle de San Cos
me, núiíiero 9, cuyo paradero se ig
nora; (comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcalá de Henares, 
para ser reducido a prisión, en causa 
359 .de 1944, por robo.

32.5I5-
6.113

E SC U D E R O  CAMACHO, L u is ; 
de treinta y -seis años, gitano am
bulante, natural de Túy, hijo de Ale
jandro y Encarnación; y un tal

MANZANO, Pedro; cuyo fsegundo 
apellido se ignora, gitano ambulan
te, compañero del anterior; procesa
dos en sumario numero 26 de 1939, 
por robo en grado de tentativa; com
parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Belmonte (Oviedb), a constituirse en 
prisión.

33 -250.
6.114

DONATO RO SA LS, Ram ón; de 
cuarenta y ocho anos, casado, sastre, 
rlatural de Barcelona, vecino de San 
Celoní, hijo de Ramón y Josefa ; com
parecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Zaragoza, a fin de ingresar 
en prisión, en sumario 235 de 1943» 
sobre hurto.

813.
6.115

B R IE V A  G R A C IA , M aría Jesú s; 
de 26 años, casada, sus labores, hijá 
de Gregorio y Joaquina, natural de 
Calahorra, domiciliada últimamente en 
Zaragoza ; procesada en causa 350 de 
1944, sot>re abandono de familia ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 
de Zaragoza, a fin de constituirse en 
prisión.

1.016
0.116

M UÑOZ SA U R A , Carlos; de vein
tiséis'años, soltero, del comercio, hijo 
de Pedro y Elena, natural de Burgos 
y domiciliado últimamente en Barce
lona ; procesado en causa 204 de 1944, 
sobre falsedad y tentativa de estafa ; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción húme

ro 3 de Zaragoza, a fin de constituirse 
en prisión.

1.064 o
6.117

B O R JA  B IZA R R A G A , Irineo; de 
cincuenta y dos años, hijo de E u 
genio y Ramona, soltero, natural de 
Ponferrada (León), ambulante, tra
tante, tiene nueve h ijo s ; de estatura 
regular, moreno, ojos y pelo ne
gros ; y  ^

B O R JA  JIM E N E Z , Eugenio; hijo 
dei anterior, de veintiocho años, sol
tero, tratante, natural de Piña del 
Campo (Palencia) ; de estatura re
gular, moreno, ojos y pelo negros, 
soltero; tiene dos hijos, y que ambos 
dijeron tener su domicilio en Pue- 
blo\uevo (Madrid), calle Rosa, 2 1 ;  
procesados en sumario 53 de 1944, 
por hurto de caballerías; comparece
rán ante el Juzgado de Instrucción 
de Guadalajara en el término de diez 
días, a fin de ser reducidos a  pri
sión.

3 - 245 *

6.118
JIM E N E Z  D U A L, Soledad; dex 

cuarenta y un años, basada, natu
ral de Navas de Oro, gitana, hija 
de Miguel y Ju s ta ;

JIM E N E Z  D U A L, Ju an a ; de vein
tiún años, casada, natural de Cobos 
de Segovia,. ihija de Soledad y. ^de 
padre desconocido, g itana;

JIM E N E Z  JIM E N E Z , Antonio; dé 
cuarenta años, casado, gitano, y na
tural de León ;

R A M IR E Z  H ER N A N D E Z , Em i
lio ; de veintidós años, casado, gita
no, y natural de Santander;

D U A L G A LV A N I, Eduardo; de 
cuarenta y nueve años, casado, gi
tano, natural de Valladolid, calle del 
Medio, 16 ; y

JIM E N E Z  M O LIN A, Am paro; de 
treinta años> casada, gitana, natu
ral de Avila, hija de Antonio y Ma
tilde; procesados en sumario 21 de 
1940 por hurto; comparecerán en el 
término de diez ante el Juzgado de 
Instrucción de Riaza, para ser redu
cidos a prisión.

602.
0.119

G A R C IA  M A R T IN E Z, M aría de 
la L u z ; de veintidós años, hija de 
Valeriano y Rosa, soltera, natural de 
Almería, domiciliada últimamente en 
Sevilla, R ioja, 4, segundo; procesa
da en sumario 146 de 1943, por fal
sificación de documento público ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 
de Granada, sito ep el Palacio dp 
Justicia, para constituirse pri
sión.

838.

6.120
MOTOS E S C U D E R O , Angel; de 

veintinueve años, soltero, jornalero, 
hijo de José y Antonia, natural de 
León y vecino de Aran da de Duero, 
Obispo de Velasco (corralón trase
ro), 42; procesado en sumario 21 de 
1943, sobre ro bo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Reinosa, para ser 
reducido a prisión.

1.006.
0.121

CAM PO S E SC U D E R O , Ram ón; 
de treinta y años, soltero, jorna
lero, hijo /de Juan y Ramona, natu
ral de León y vecino de Aranda de 
Duero, calle So^ia, <45, cuyas demás 
circunstancias personales y actual pa. 
radero se ignoran, procesado en su
mario 21 de 1943, sobro robo; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Reinosa, para ser reducido a  prisión.

1.007.
6.122

JIM E N E Z  B A R  R U L, Ricardo; 
de treinta (y siete años, soltero,1 jor
nalero, hijo de Miguel y Asunción, 
natural de. Castrillo de Don Juan 
(Palencia) y vecino de Aranda de 
Duero, calle de Obispo Velasco, 45, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, procesado en su
mario 21 de 1943, sobre robo; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Reinosa, para constituirse en prisión,

1.008.
6.123

S E G U R A  N IETO , Em ilio; hijo de 
Emilio y de Josefa, de cuarenta y 
cuatro años, casado, natural de Sor
bas (Almería), vecino que fuél de 
Málaga y dé (profesión Representan
te, cuyo actual paradero se ignora; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Antequera, para constituirse 
en prisión, por estafa, seguida en 
causa 65 de '1940. .

2.489.
0.124

M ORANO C O R T E S, M anuel; de 
treinta y cuatro años, hijo de Anto
nia, y de Luis, siq vecindad, de pro
fesión gitano, natural de Torrejon- 
cillo Wel Rey, de estatura corriente, 
pelo moreno, ojos pardos, nariz grue
sa, color del rostro moreno, vÍ9te 
pelliza cenizosa y pántalón de pana 
negro; comparecerá, ante el Juzgado 
de Instrucción de H uete, a respon
der de ¡Tos cargos que le .resultan en 
sumario 1 1  de 1945, por robo de ca
ballerías.

33.2U * -


